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A. PRESENTACIÓN 1 

A. PRESENTACIÓN 
1. Las actuales Normas Subsidiarias del Planeamiento Municipal de Ribera 

Baja/Erribera Beitia fueron aprobadas por Orden Foral número 495/2003, de 19 de diciembre, 
del Diputado de Urbanismo, Arquitectura y Medio Ambiente (BOTHA nº 13 del 30 de abril); 
entrando en vigor el 2 de febrero de 2005 mediante la publicación en el BOTHA (nº 14 de 
2010) de la Orden Foral 969/2004, de 25 de noviembre. 

2. Las NNSS fueron aprobadas en unos años donde había una fuerte demanda en el 
mercado inmobiliario, con un reflejo considerable en el municipio; de este modo las Normas 
preveían (tal como se recoge en el Anexo I) 16 sectores de suelo urbanizable con una 
capacidad para 494 viviendas. Desde la entrada en vigor de las Normas se han desarrollado 
4 de esos sectores: dos en Ribabellosa y otros dos en Manzanos; de esos sectores solo uno 
de ellos, en Ribabellosa ha sido ejecutado en su totalidad, de las 96 viviendas previstas, se 
han construido 51 viviendas. 

3. Por otra parte en Quintanilla y Ribaguda donde se clasificaron dos sectores de 
suelo urbanizable en cada uno de los núcleos, ninguno de ellos se ha llegado a desarrollar. 

4. Si ya estos datos cuantitativos pueden aconsejar la revisión de las Normas, para 
ajustar el modelo urbano a las circunstancias de la actualidad, la entrada en vigor de la Ley 
2/2006, de 30 de junio, del Suelo y Urbanismo del País Vasco, hace necesaria la adaptación 
del planeamiento municipal por imperativo legal. 

5. Efectivamente el último párrafo del apartado 1 de la disposición transitoria segunda 
de la cita ley, estableció que “todos los planes y normas subsidiarias, deberán ser adaptados 
a las determinaciones de esta ley, en el plazo máximo de ocho años”. La ley 2/2014, de 2 de 
octubre, tras constatar que una alta proporción de los Ayuntamientos no habían aprobado 
aún esa adaptación, prorrogó el plazo previsto en esa disposición transitoria en siete años 
adicionales, fijando por tanto un plazo de 15 años, que concluye el 20 de septiembre de 2021, 
ya que la Ley 2/2006, fue publicada en el BOPV n. 28, del .20 de julio, y entró en vigor, de 
acuerdo con la disposición final quinta, dos meses después: esto es, el 20 de septiembre de 
2006. 

6. Aunque la citada disposición transitoria permite llevar a cabo la adaptación de las 
Normas Subsidiarias mediante un expediente tramitado por el procedimiento de modificación 
de plan general, las razones indicadas en los nn. 2-4 de este apartado, hacen especialmente 
adecuado acudir a la revisión de las Normas. 
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B. MEDIO FÍSICO 

B1.  SITUACIÓN GEOGRÁFICA  
1. El término municipal de Ribera Baja/Erribera Beitia, situado al sur del Territorio 

Histórico de Álava, se extiende en su mayor parte entre los últimos tramos de los ríos Baias 
(al oeste) y Zadorra (al este), antes de desembocar en el río Ebro. Geográfica e 
históricamente Ribera Baja/Erribera Beitia se encuadra en la comarca de los Valles Bajos 
Alaveses. Administrativamente el municipio se integra en la Cuadrilla de Añana que incluye, 
junto con los Valles Alaveses (tanto los Altos como los Bajos), el municipio de Iruña de Oca 
perteneciente a la Llanada Alavesa. 

2. Ribera Baja/Erribera Beitia, con una superficie de 25,5 km2, limita al norte con el 
municipio de Ribera Alta, al este con el Condado de Treviño, Armiñón y Berantevilla, al sur 
de nuevo con Armiñón y con Miranda de Ebro (provincia de Burgos) y al oeste con Lantarón 
y con Ribera Alta. 

3. En municipio está compuesto de seis concejos gobernado cada uno de ellos por 
su Junta Administrativa. En la mitad sur se sitúan Ribabellosa, en el cruce de la AP-68, la A-
1 y la AP-1; y Ribaguda, a las orillas del Zadorra en la confluencia de la A-4157 y la A-4304. 
En el centro del municipio se encuentra Quintanilla de la Ribera sobre la A-4340; mientras 
que los otros tres se sitúan hacia el norte, Igai en la A-4349, cerca de la AP-68; Melledes en 
la A-4342 y finalmente Manzanos en la A-4342 y la A-3310, cerca del Zadorra y la A-1; en 
éste se ubica la estación de tren. 

4. La altitud media del municipio oscila entre los 500 m y 600 m, siendo su cota 
máxima el pico Quintanilla (cercano a Quintanilla de la Ribera) con una altitud de 677 m.; 
mientras que sus cotas mínimas son los 470 m del río Baias o los 460 m del Zadorra. Las 
diferencias de altitud no son notables; de las zonas más elevadas como la de Quintanilla, al 
núcleo de Ribabellosa, sobre una terraza del Baias, la variación altimétrica escasamente 
sobrepasa los 200 m. Todo el término municipal presenta pendientes inferiores al 30% siendo 
muy mayoritarias las inferiores al 20%, especialmente las inferiores al 10% 
(aproximadamente el 72% de su superficie). 

5. El territorio de Ribera Baja/Erribera Beitia presenta, en conjunto, un relieve 
bastante suave. Las formas son casi planas al sur, coincidiendo con las llanuras de 
inundación y terrazas del Baias y Zadorra. Más al norte el relieve es más perceptible, con 
incluso algunos abarrancamientos, encontrándose las zonas más escarpadas en una franja 
que lo atraviesa de este a oeste, aproximadamente por el centro del municipio 

6. En lo que a formas topográficas se infiere, el modelado fluvial deposicional es el 
más característico, representado fundamentalmente por las llanuras de inundación y terrazas 
ligadas al río Baias y Zadorra. Se encuentran también, asociados a los principales arroyos 
que alimentan a estos ríos, algunos barrancos de fondo plano y más escasamente de incisión 
lineal. El modelado estructural queda patente por la existencia de numerosas cuestas y 
bordes y el modelado de vertientes por zonas de erosión activa en surcos, al pie de algunos 
de estos relieves estructurales. El modelado originado por la acción humana se manifiesta en 
algunos acúmulos de vertidos y rellenos ligados a las infraestructuras viarias a las que más 
adelante nos referiremos. 

B2.  PAISAJE Y OROGRAFÍA 
1. En el municipio de Ribera Baja/Erribera Beitia, fundamentalmente en la mitad sur, 

dominan los paisajes agrarios que se continúa en los términos municipales contiguos 
(dedicados principalmente al cultivo del cereal, de homogeneidad rota solamente por los ríos 
Baias y Zadorra y su vegetación de ribera, amplias vistas y fuerte componente antrópico. El 
paisaje de tipo mosaico monte-cultivo (mosaicos forestal-matorral y mixtos), de mayor 
heterogeneidad y naturalidad, vistas más limitadas y menor componente antrópico, se sitúa 
en la mitad norte, en las áreas más montañosas y menos aptas para el uso agrícola. 

2. El grado de humanización en todo el territorio municipal es alto, la potente red de 
comunicaciones que lo atraviesa (autopistas, autovía y líneas de ferrocarril) es, sin duda, el 
elemento que más profundamente marca el paisaje desde este punto de vista. 
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3. A pesar del impacto de estas obras públicas, el municipio de Ribera Baja/Erribera 
Beitia conserva, de forma más patente en su mitad norte, un ambiente rural y natural. 

4. Con todo, las zonas de mayor valor paisajístico, por presentar la calidad y fragilidad 
paisajísticas más elevadas, son las correspondientes a las unidades de bosque de galería de 
los ríos Baias y Zadorra y al mosaico forestal-matorral que, sobre los relieves más abruptos 
del término, se sitúa aproximadamente en su banda central. 

 

B3.  CLIMA Y VEGETACIÓN 
1. Clima mediterráneo fresco o de transición, con una temperatura media de 11-12°C 

y ombroclima subhúmedo con tendencia a seco, con precipitaciones entre 500 y 600 mm 
anuales y más de un mes de sequía estival coincidente con el periodo de máximas 
temperaturas. 
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2. Ribera Baja/Erribera Beitia se encuentra dentro de la unidad paleográfica del Surco 
Alavés, en la Depresión de Miranda-Treviño, en la que los materiales del Terciario continental 
forman un amplio sinclinal asimétrico. Los materiales que afloran en la zona pertenecen 
fundamentalmente al Mioceno Inferior-Medio, siendo los más abundantes los de litología 
predominantemente terrígena con diferentes proporciones de areniscas y limolitas. Los 
depósitos cuaternarios alcanzan relevancia en los márgenes de los ríos Zadorra y Baias, más 
en este último, en forma de depósitos aluviales y terrazas. Las unidades litológicas 
dominantes en el municipio son, con una representación muy similar, los detríticos alternantes 
y las margas, seguidas de los depósitos superficiales. 

3. En cuanto a la edafología, la totalidad del territorio municipal está ocupada por 
suelos del tipo cambisol cálcico. Este suelo aparece sin ningún tipo de inclusión en las 
terrazas y zonas próximas a los ríos Baias y Zadorra En el resto del municipio se presenta 
con inclusiones de diversos tipos de suelos. En áreas de pendientes más fuertes las 
inclusiones son de rendzina óchrica y regosol calcárico, según la naturaleza, más o menos 
resiste del substrato litológico; y en áreas llanas y deprimidas, de cambisol vértico. 

4. La fertilidad natural de estos suelos es en general elevada, fundamentalmente para 
los cultivos de secano. El factor hídrico –sequía estival- es el factor limitante más acusado. 
En determinadas zonas puntuales, próximas a los cauces de los ríos principales y sobre las 
terrazas bajas en las que el regadío es posible, son posibles cultivos de huerta. Las fases 
pedregosas, frecuentes en formaciones de terrazas, suponen también una limitación al 
cultivo, así como las pendientes más fuertes y la escasa profundidad, características de 
rendzinas óchricas y regosoles calcáricos. 

5. Dado el clima, la geología y la edafología, el municipio de Ribera Baja/Erribera 
Beitia se ubica en la comarca fitogeográfica de los Valles Submediterráneos. Su vegetación 
potencial corresponde a quejigales submediterráneos, carrascales montanos en los lugares 
más pedregosos y de mayor sequedad edáfica y atmosférica, y alamedas-alisadas en las 
riberas de los ríos Baias y Zadorra. 

6. El panorama vegetal actual, debido a la acción del ser humano, es bien diferente. 
La unidad vegetal que agrupa a cultivos de cereal, patata y remolacha es la más ampliamente 
distribuida (64%) y los bosques, fundamentalmente quejigales submediterráneos, ocupan 
únicamente un 8,97% de la superficie municipal. Ribera Baja/Erribera Beitia posee un entorno 
humanizado donde la vegetación natural ha sido eliminada o transformada, 
fundamentalmente por la actividad agrícola y antaño también por la ganadera. Se conservan 
escasos restos de las formaciones boscosas climácicas, normalmente en lugares menos 
aptos para la agricultura, a menudo en estado juvenil o degradado y en mosaico con 
matorrales y agrupaciones herbáceas constitutivas de sus series de degradación. 

7. Debe destacarse, como espacio natural de cierto interés el enclave de El Encinal 
en las proximidades de Quintanilla de la Ribera, que constituye una muestra representativa 
de los quejigales y carrascales que salpican los terrenos de cultivo en las pequeñas 
elevaciones de la porción meridional de los municipios de Lantarón, Ribera Alta y Ribera 
Baja/Erribera Beitia.  

B4.  VALORES NATURALES, ECOLÓGICOS Y PAISAJÍSTICOS 

1.  ZEC RÍO BAIAS Y ZEC RÍO ZADORRA 
1. Como ya se ha avanzado el término municipal es cruzado de norte a sur por los 

tramos bajos de dos ríos: el Zadorra por el este y el Baias por el oeste, tan marginales al 
territorio que en tramos importantes limitan el municipio; ambos ríos son afluentes del Ebro. 

2. Estos ríos tienen como tributarios dentro del término municipal un conjunto de 
arroyuelos de carácter estacional e intermitente cuyos cursos perfilan una serie de barrancos 
y torrenteras de dirección sensiblemente Este-Oeste. Como más importantes pueden citarse 
el Barranco de los Cascajos, el Barranco del Cementerio, el Barranco de Carretera y el 
Barranco de Quintanilla, todos ellos afluentes del Baias. En la misma dirección, pero en 
sentido contrario, desembocando en el Zadorra se encuentra el arroyo Zaldiaran que separa 
los dos asentamientos de Manzanos. 

3. En cuanto a la calidad de sus aguas, en su recorrido municipal ambos ríos quedan 
clasificados en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco dentro del Grupo 2, de 
aguas claramente contaminadas respecto a la polución de origen orgánico y fecal. El tramo 
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bajo del río Baias se convierte en los meses de sequía en un tramo de ínfima calidad en todos 
los sentidos, siendo los vertidos urbanos de Ribabellosa los causantes en gran parte de esta 
mala calidad. En el río Zadorra se registran las concentraciones de nitratos más elevadas de 
todo el País Vasco, como consecuencia del uso masivo de fertilizantes en la agricultura. 

4. Fueron declarados Zonas de Especial Conservación (ZEC) por Orden de 16 de 
abril de 2014 de la Consejera de Medio Ambiente y Política territorial. En dicha orden se 
establecen las medias de conservación para ambas ZEC, así como las directrices y medidas 
de gestión. 

2.  MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA 
1. La zona norte del municipio se encuentra ocupada por zonas forestales de mayor 

o menor entidad que son consideradas Montes de Utilidad Pública de acuerdo a la Norma 
Foral de montes 11/2007 de 26 de marzo, en la cual se incorpora en el ordenamiento de los 
montes los conceptos de planificación y gestión, tales como la función social del monte, la 
gestión sostenible o la evaluación paisajística. 

2. Los Montes de Utilidad Pública ocupan en Ribera Baja/Erribera Beitia una 
superficie de 197,7 Ha, lo que supone el 7,74% del término municipal que tiene una superficie 
de 2.540,4 Ha. 

3.  EL ENCINAL 
El Monte “El Encinal” situado en Quintanilla de la Ribera se incluye dentro del Catálogo 

Abierto de Espacios Naturales Relevantes de la CAPV. Se trata de un monte dominado por el 
quejigal, con presencia de carrasca y algún coscojar con un elevado grado de conservación. 

4.  SENDEROS 
Encontramos varios caminos y senderos que unen los diversos enclaves y núcleos 

urbanos entre sí y, en especial, con Ribabellosa. Por el sur cabe destacar, el Camino de Santiago 
que cruza Ribabellosa de este a oeste, mientras que por el norte encontramos la GR-1 “Sendero 
histórico” que une Igai con Quintanilla de la Ribera y sale hacia Armiñon. 

5.  CORREDORES ECOLÓGICOS COMARCALES Y LOCALES 
1. La red de corredores ecológicos de la CAPV discurre por el norte del municipio 

discurriendo justo en la muga entre la zona más forestal y la de clara vocación agraria. Dentro 
de esa red de corredores ecológicos se encuentra únicamente el núcleo urbano de Melledes. 

2. Por otro lado, a nivel local se ha observado, en el entorno próximo a Quintanilla de 
la Ribera, Igai, y el monte “El Encinal” la presencia de pasos de fauna, como ungulados y 
otros animales en el entorno del Arroyo Quintanilla. 

B5.  APROVECHAMIENTO PARA EL SECTOR PRIMARIO 
1. No existen en el territorio municipal especiales posibilidades de aprovechamiento 

minero o energético. 

2. En cuanto a los usos agropecuarios y forestales destacan las áreas dedicadas al 
cultivo. La distribución de usos del suelo que arroja el censo de 2016, el último del que se 
disponen de datos detallados, es el siguiente: 

Uso 
Superficie 
total (Ha) 

improductivo 412 
pastizales 165 
matorral 98 
forestal (denso: 276; ralo: 70) 304 
bosques de plantación 125 
cultivo con labores intensivas 1.436 
Total superficie del término municipal 2.540 
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3. Se dispone de datos más precisos y actualizados (corresponden a 2009) de las 
tierras dedicadas al cultivo: los cultivos herbáceos se extienden sobre un área de 1.492 Ha 
existiendo un retroceso en lo que respecta al censo agrario anterior. 

4. En conjunto las tierras con explotación agropecuaria en 2009 son 2.148 ha, 
correspondiendo a 43 explotaciones. En los últimos diez años se ha producido una sensible 
disminución tanto de la superficie total como del número de explotaciones, de modo que su 
superficie media es de 49,95 Ha. Unos datos que contrastan con los que arrojaba el censo 
agrario de 1999: 2.215 ha con 65 explotaciones, con superficie media de 34,07 Ha. 
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C. MEDIO URBANO 

C1.  ASENTAMIENTOS URBANOS 

1.  NÚCLEOS DE POBLACIÓN 
1. La población se sitúa desde la Edad Media en torno a seis asentamientos, todos 

ellos situados en el área de delimitada por los ríos Baias y Zadorra.  

2. El de más entidad, Ribabellosa, ocupa una terraza cercana al río Baias, quedando 
limitada al oeste por la ribera del río, y al este por algunas pequeñas elevaciones o 
montículos: más en concreto, El Toro y Altarribas, al nordeste y otra pequeña elevación al 
sudeste.  

3. Precisamente al este de esta última elevación, y siguiendo la dirección marcada 
por la carretera A-I, se ha desarrollado en los años noventa el polígono industrial de La Coba. 
Existen además otras zonas de suelo urbano industrial al sur del término municipal, en el 
límite con Miranda de Ebro, se trata de las parcelas ocupadas por Industria Barbero y el 
Compañía Logística de Hidrocarburos. A estas áreas hay que añadir la zona industrial 
ocupada por la Cooperativa Agrícola situada entre la línea del ferrocarril Castejón-Bilbao y el 
río Baias.  

4. El resto de los núcleos de población, ocupan pequeñas áreas en su mayor parte 
junto a zonas especialmente aptas para el cultivo, pero eligiendo, precisamente, el suelo con 
menores posibilidades agrícolas. De este modo Ribaguda se sitúa junto al río Zadorra, cerca 
de su desembocadura en el río Ebro, junto a una elevación del terreno que la limita por el sur. 

5. Manzanos se sitúa a media ladera de un terreno que se orienta también hacia el 
río Zadorra, disponiendo de amplias zonas de cultivo. El apeadero de ferrocarril situado en el 
concejo de Manzanos, a poca distancia del asentamiento originario, produjo en la segunda 
mitad del siglo XIX un barrio, denominado de la Estación, que se sitúo junto al ferrocarril; este 
barrio se desarrolló inicialmente en la estrecha banda de terreno que existe entre la línea 
férrea y el río Zadorra, para más adelante ocupar también los terrenos situados al oeste del 
ferrocarril. 

6. Los demás núcleos de población se sitúan en la cuenca del río Baias, en zonas 
más escarpadas, aunque en general, buscando pequeñas terrazas o suelos con menos 
pendiente. Así sucede con Igai y Melledes. Sin embargo, Quintanilla de la Ribera se dispone 
en una loma de fuerte pendiente que se desarrolla en dirección suroeste-nordeste, orientada 
por tanto hacia levante, con un par de calles que se adaptan a las curvas de nivel. 

2.  ESTRUCTURA URBANA: USOS URBANOS DEL SUELO Y AMBIENTE URBANO.  
A continuación se examinan cada uno de los núcleos de población, identificando su 

estructura urbana, la existencia, en su caso, de áreas morfológicamente homogéneas, las 
características de la edificación, y el ambiente urbano. En cada caso se señalan también los 
elementos singulares y, cuando existen, las agresiones al medio ambiente urbano y natural que 
se han detectado. 

2.1. RIBABELLOSA 

1. Situada en una planicie a una altura de 482 m sobre el nivel del mar, Ribabellosa 
cuenta hoy en día con una población de 1.243 habitantes. Se extiende sobre una superficie 
de 37,5 Ha. Su actual esquema urbano obedece a una evolución lógica de la trama del 
antiguo núcleo rural, hacia un núcleo más industrializado adaptado a un planeamiento 
urbanístico que organiza su estructura con un trazado más ordenado, un crecimiento 
controlado y un acondicionamiento de espacios públicos como aspectos fundamentales. La 
trama se apoya en las antiguas vías de comunicación que atravesaban el núcleo en las 
direcciones E-O (el antiguo camino de Postas que discurre por Miranda de Ebro -Ribabellosa 
- Armiñon) y S-N (el que enlaza los núcleos de Arce, Bayas, Ribaguda y Lacorzana con 
Ribabellosa para seguir hacia Quintanilla). Otros dos viales también dirección E-O y las 
conexiones transversales entre ellos, forman la trama urbana del núcleo original. 
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2. Este núcleo es fácilmente identificable en la actualidad, teniendo en la plaza de los 
Fueros unida a la de San Martín, su espacio central que sirve además para articular las 
distintas calles. A partir de los años setenta esta área ha ido rellenando vacíos, manteniendo 
hasta ahora una densidad aceptable, con edificios de dos o tres plantas y formas y 
composición respetuosas, en términos generales, con las variadas tipologías originales. Las 
edificaciones se ciñen a la red callejera, configurando manzanas que según se separan del 
centro se van abriendo a las tierras de labor sin presentar una delimitación clara del perímetro 
urbano. Pequeñas manzanas cerradas configuradas para la agrupación de 2 a 6 edificios, se 
combina con manzanas abiertas y edificaciones aisladas. La arquitectura más tradicional se 
sitúa en el casco, con una cierta uniformidad. Sus técnicas constructivas obedecen a modos 
de construir tradicionales (estructura de madera, cuartones del mismo material y entrevigado 
de yeso para el forjado, muros interiores de adobe y exteriores de piedra y cubiertas, a 2 o 4 
aguas, de teja curva sobre tabla de ripia y cabios de madera). Las alturas oscilan entre 1 y 3 
plantas, siendo más frecuente las de 2 plantas. No hay una uniformidad en los materiales 
empleados digna de destacar. 

 
3. Sobre ese núcleo y apoyándose en las carreteras que unen Ribabellosa con la A-I 

se han producido en las últimas décadas varios desarrollos residenciales con viviendas 
unifamiliares y pareadas. En una de esas áreas, la que se sitúa al sur del Casco Histórico se 
han dispuesto los equipamientos de más entidad: el Colegio Público Escolar, Frontón y 
Piscinas y Pabellón Polideportivo y Centro Sociocultural.  

4. En conjunto el desarrollo de Ribabellosa ha ocupado -aunque no totalmente- una 
terraza que se asoma hacia el oeste sobre el río Baias y que queda limitada al este -como ya 
se ha comentado- por varias elevaciones topográficas. 

5. Se puede considerar que el espacio configurado por la Plaza de los Fueros junto a 
la Plaza de San Martín, es el elemento urbano más singular. De forma rectangular, se trata 
del mayor espacio abierto que dispone la población, situado en el corazón del núcleo. Está 
compuesto por dos plazas en solución de continuidad con una vía rodada que lo circunda. 

Estructura viaria
principal existente

(VWUXFWXUD�YLDULD�
VHFXQGDULD�H[LVWHQWH

Casco Histórico.
Vivienda tradicional

Expansiones del núcleo.
Vivienda unifamiliar

Área comercial Eroski
y gasolinera
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Este espacio está rodeado por edificios en todos sus lados y seis calles dan al conjunto. De 
los edificios que la circundan, hay que destacar dos: El Palacio y el Ayuntamiento.  

6. Con el nombre de El Palacio se conoce una casa señorial de la familia Sanz de 
Santamaría cuya construcción aparece vinculada a la edificación conocida como casa cural. 
De carácter marcadamente longitudinal, una torre emerge en su zona central aligerando el 
aspecto compacto que presenta. Tiene una altura de 2 plantas más bajo-cubierta, mientras 
el torreón tiene 4 plantas, la tercera con 4 ventanas de arco de medio punto, partidas 2 a 2 
con un escudo labrado en piedra entre ellas. La fábrica de la fachada del cuerpo de planta 
cuadrada, junto con las esquinas y cercos de vanos, son de sillería, siendo de sillarejo el 
cuerpo rectangular, y mampostería raseada o con mortero de cal en las otras fachadas. Son 
de madera las ventanas, puertas, canes y estructura. 

7. El Ayuntamiento que en el momento de la aprobación de las NNSS actualmente 
vigentes se situaba en un pequeño edificio levantado en el lugar que se encontraba la antigua 
parroquia de San Martín, ha sido ampliado. Actualmente el edificio presenta tres cuerpos 
distintos maclados en una unidad en la que destacan los dos cuerpos –de 2 y 3 plantas- que 
dan frente a la plaza San Martín. 

8. Destaca también la iglesia parroquial de Santa María del Rosario, situada en el 
Norte del núcleo a cuya entrada se organiza una pequeña plaza ajardinada construida con 
sillería con una única nave central, que se asemeja a una planta en cruz debido a las capillas 
situadas en los laterales. Tiene una torre de características neoclásicas, que sabemos fue 
construida en 1796. La sacristía es de 1729. 

9. Además de diversos edificios de vivienda que muestran una digna arquitectura 
popular, merecen ser citada la ermita de San Juan y la Magdalena, situada al norte del núcleo 
original, sobre una pequeña colina, que proporciona, con la zona verde que le rodea, un 
espacio de interés paisajístico. 

 
10. Los dos montículos, El Toro y Altarribas, ambos de suelo arcilloso, sin apenas 

vegetación, constituyen uno de los pocos espacios de expansión del entorno inmediato, a los 
que podría añadirse la elevación topográfica situada detrás de la escuela y que separa el 
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núcleo urbano del Polígono Industrial de la Coba. Altarribas por su posición y altura 
proporciona un interesante mirador para el área urbana y el paisaje que la rodea. 

11. En el extremo opuesto, al oeste, el río Baias conforma otro espacio de 
características opuestas, llano y verde, agrupando a lo largo de su ribera pequeñas huertas. 
Un elemento que debe destacarse es el puente construido sobre este río. Los primeros datos 
se remontan al año 1.628. Se trata de un puente de piedra, de 4 ojos (tres de arco de medio 
punto y uno rebajado) construidos mediante sillares regulares, de mayor tamaño en la base. 
De los tres tajamares de que consta, 2 son triangulares y uno semicircular. La longitud 
sobrepasa los 50 m.  

2.2. MANZANOS 

1. Manzanos tiene una extensión de 6,08 Ha de Suelo Urbano, dividido en dos 
núcleos (el original, situado al oeste y el que se ha formado alrededor de la Estación de 
Ferrocarril) con una población entre ambos de 212 habitantes.  

2. El núcleo original de Manzanos, conocido a veces como el "Barrio de Arriba", está 
situado a una altura de 519 m sobre el nivel del mar, en la ladera de un montículo, desde 
donde se pueden apreciar unas amplias vistas hacia el Sur y Sudeste. La tipología es de 
edificaciones aisladas, agrupadas y estructuradas a lo largo de la única calle. 

3. Al Norte de este núcleo se sitúan dos instalaciones públicas, vinculadas por la 
regata existente. La más alta es más moderna; la situada bajo el camino tiene las 
características habituales de las fuentes y lavaderos rurales. En la zona más elevada al Oeste 
del núcleo, surge dominando la Iglesia Parroquial de San Juan Bautista. Consta de una 
pequeña y única nave, con cabecera recta, en la que se abre una ventana románica (hoy 
cegada). La posición que ocupa en la parte más alta del núcleo, le da un especial carácter 
que repercute en la valoración del caserío, a ello se une la cercanía del Palacio de los Salazar 
y la existencia de un pequeño parque que sirve de marco al templo. 

 
4. Entre las construcciones, destaca la ya citada casa señorial blasonada de los 

Salazar (Marqués de Narros). Consta de 2 plantas y bajo-cubierta. Destacan dos elementos 
singulares e infrecuentes de esta zona: el portalón de la fachada y el pórtico con la galería 
superior construida en madera. 

5. Merecen también ser mencionada la casona, nº15, de piedra con sillares en 
esquinas y cercas de vanos y mampostería recubierta del típico mortero de cal, que tiene un 
elemento singular en el centro de su alzado principal: una balconada que emerge del desván, 
volada sobre unas ménsulas de madera. 
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6. Con el trazado del ferrocarril y la construcción de la estación en un lugar próximo, 
pero separado del pueblo inicial a una distancia cercana a los 800 m., surge una nueva 
agrupación de edificaciones conocida como el Barrio de la Estación. 

7. Este barrio se desarrolla en torno a la cota 450. La estación es en realidad un 
apeadero del ferrocarril Madrid-Irún, se utiliza mínimamente y en general para descarga de 
mercancías, como apoyo a la Estación de Miranda de Ebro. La tipología constructiva es más 
variada, puesto que junto a viviendas aisladas existen también algunas en bloque. A pesar 
de ser un asentamiento moderno, o precisamente por esto unido a la falta de planeamiento, 
ofrece una morfología poco estructurada, sobre todo si se compara con el núcleo original, y 
también menos homogénea en cuanto a su construcción. Los edificios en sí no tienen interés 
especial; ni tan siquiera el edificio de la Estación. 

8. En los últimos años se han producido (tanto en el núcleo original, como en el barrio 
de la estación) unos pequeños desarrollos urbanos. Su dimensión, y también su posición 
relativa respecto al tejido original, no han ayudado a reforzar la estructura urbana del 
conjunto, ni siquiera con la disposición del área de dotaciones públicas ubicadas al final de la 
calle Sobre la Rueda al Norte. Además, especialmente en el caso de la Estación, las nuevas 
viviendas quedan relativamente aisladas de los núcleos en que se apoyan, echándose en 
falta una mayor integración y la aparición de un tejido que mejoraría la calidad urbana del 
conjunto. 

2.3. QUINTANILLA DE LA RIBERA 

1. Sobre un terreno agreste, en la ladera de uno de los montículos que separan las 
cuencas de los ríos Zadorra y Baias se sitúa Quintanilla de la Ribera, a 574 m sobre el nivel 
del mar, y con una extensión de 4,32 Ha de Suelo Urbano, y 16 habitantes.  

2. La estructura urbana queda supeditada a la orografía del terreno, se desarrolla a 
lo largo de la carretera que lo atraviesa en dirección NE-SO -paralela a las curvas de nivel-, 
dividiendo el conjunto en dos sectores. Las construcciones se disponen a lo largo de esta vía, 
desarrollándose en mayor medida en el sector más alto. A excepción de las edificaciones 
apoyadas en la carretera, el resto está construido sin ningún planeamiento, de forma 
espontánea, conforme a las curvas de nivel, sin urbanización y a veces sin accesos desde 
espacio público. 

 
3. Como es habitual, el edificio más singular es la iglesia parroquial de San Esteban, 

situada en el punto más elevado del caserío, al extremo Sur, como avanzadilla al resto de 
edificaciones y que dispone de un espacio abierto hacia el sur a modo de mirador, con vistas 
espectaculares. Consta de una única nave de planta rectangular con cabecera poligonal, a la 
que se le añaden la torre (construida en 1649) y la portada encajada entre dos estribos con 
apariencia de retablo, con elementos platerescos bien labrados. 
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4. Existe también un crucero, reconstruido recientemente, que se ubica en una placita 
de escasas dimensiones que, ubicada en el encuentro de la carretera y la calle La Fuente, es 
el único espacio libre público en suelo urbano. El resto de edificaciones no tienen excesivo 
interés arquitectónico, aunque en algunos casos mantienen en su estructura restos de las 
construcciones originarias, cuyo valor histórico se puede considerar. En general el estado de 
conservación es bastante deficiente, encontrándose varios edificios en ruina. 

2.4. RIBAGUDA 

1. Se trata de un núcleo muy pequeño, con 3,75 Ha de suelo urbano y 18 habitantes. 
Se dispone sobre una estructura urbana bastante concentrada, que se desarrolla junto a la 
orilla derecha del río Zadorra. Como espacios singulares, en los que se podría desarrollar 
alguna actividad recreativa o de expansión, se localizan en sus inmediaciones el montículo 
San Jorge, al suroeste, y el río Zadorra al este, cuyo cauce ofrece unas márgenes abiertas 
dando lugar a un medio natural con un interés paisajístico distinto. 

2. La trama urbana está relativamente bien ordenada a lo largo de las calles que 
cuenta con un gran vacío urbano en su interior. La iglesia, situada en la zona oeste es el 
único edificio singular del conjunto. La iglesia parroquial de la Asunción de Nuestra Señora 
está construida con sillería y tiene planta de cruz latina, con una torre cuadrada. La portada 
es románica, cegada en parte por la posterior construcción del pórtico; su cubierta es de teja. 

 
3. En los últimos años la trama apenas ha sufrido modificaciones más allá de las 3 

viviendas unifamiliares construidas en una gran parcela mancomunada en el límite este. 

2.5. MELLEDES 

1. Con un suelo urbano, de 0,85 Ha, con una población de 44 habitantes, situado a 
632 m de altura sobre el nivel del mar, encima de un pequeño montículo a caballo entre las 
cuencas de los ríos Baias y Zadorra, es el núcleo de menor superficie.  

2. El conjunto de Melledes se aprieta en torno al templo parroquial de San Juan. Al 
haber quedado éste en estado de abandono por un período próximo a 20 años, ha ido 
sufriendo un paulatino deterioro que acabó con el derrumbamiento del tejado y nave. Cedido 
por el Obispado para usos comunitarios fue uno de los primeros edificios intervenidos y 
recuperados. Además en los últimos años se han construido varias viviendas unifamiliares y 
el nuevo centro social. 

3. De las construcciones que componían el primitivo censo edificatorio, tan solo queda 
la vivienda junto a la torre de la iglesia. Debe mencionarse además el conjunto integrado por 
la fuente, abrevadero y lavadero de 1864, situado al Sur del núcleo, junto a la carretera de 
Ribabellosa.  
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2.6. IGAI 

1. Situado a 549 m sobre el nivel del mar, sobre la orilla izquierda del río Baias, tiene 
una superficie urbana de 2,15 Ha, con una población de 14 habitantes. Es un pequeño núcleo, 
bastante poblado para su tamaño y cuidado en su aspecto general, a excepción de una 
vivienda inacabada que lleva años en ese estado. 

2. La estructura urbana se desarrolla a lo largo de la carretera y 2 calles 
perpendiculares, una por cada lado de aquella, la disposición de los edificios no parece 
atender a ningún esquema urbano predeterminado, más bien se trata de un desarrollo 
espontaneo a lo largo del camino que unía este pequeño núcleo con Ribabellosa. 

 
3. La Iglesia parroquial de San Román, situada al norte y algo separada del caserío, 

es de pequeñas dimensiones. Una torre de escasa altura (apenas sobresale del tejado) y el 
gran arco de acceso, son los elementos más singulares. Por su parte anterior tiene adosada 
la casa cural, y detrás el cementerio. En conjunto la población, muestra una arquitectura rural 
de indudable interés, con edificios bien integrados entre sí y con el paisaje, y con edificios de 
especial valor ambiental. 
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4. Ya afuera del núcleo de población, pero en el término concejil, se sitúa un puente 
sobre el río Baias, de cuatro ojos con arcos de medio punto, y perfil en desnivel. Además, 
aguas abajo, se conservan restos de un puente construido a mediados del siglo XIX. 

2.7. ÁREAS DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

1. El término municipal está ampliamente dotado de suelo destinado a actividades 
económicas, como muestra la tabla y la imagen obtenidas de Udalplan para el año 2017 (en 
azules el suelo de actividades económicas y en tonos amarillos a rojos los destinados a suelo 
residencial). 

 
 

Uso Global Urbano 
consolidado (Ha) 

Urbano no 
consolidado (Ha) 

Urbanizable 
(Ha) 

Total 
(Ha) 

Residencial 45,52 11,19 42,11 98,82 

Actividades económicas 186,68 3,64 69,34 259,66 

Sistemas Generales    2,65 

2. En concreto se destinan a actividades económicas 186,68 Ha, con una bolsa de 73 
Ha. La comparación con las 45,52 ha de suelo residencial, pone de manifiesto el papel que 
desempeñan las actividades económicas en el municipio, pues el suelo destinado a estos 
usos cuadriplica el suelo residencial. Estos suelos de actividades se han desarrollado 
esencialmente en torno a ejes de comunicación que forman la A-1, la AP-1 y la AP-68, pese 
a que sólo la A-1 cuenta con acceso directo al municipio. 

3. Los principales polígonos se encuentran al sur de Ribabellosa y podemos distinguir 
tres conjuntos:  

a) el ubicado entre el río Baias y la AP-1 donde se ubica CLH e industrias Barbero 
y Barredo.  

b) el polígono de la Coba que cuenta con el hipermercado de Eroski, la gasolinera, 
el Corte Home y otros talleres, en su mayoría de logística. El polígono cuenta también con 
un amplio edificio de naves, al norte de la calle Bizcarreta, que están desocupadas e, 
incluso en mal estado. Finalmente, frente a estas naves, junto a la A-1 se encuentra un 
desarrollo que está sin ocupar y con su urbanización en mal estado; además se ejecutó sin 
tener en cuenta las previsiones de las NNSS, dejando la calle Árbol de Gernika sin 
continuidad. 
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c) Arasur, el polígono más importante del municipio que se encuentra entre unas de 
las prioridades de la Comunidad Autónoma Vasca para el desarrollo de actividad 
económica, sobre todo de logística por su perfecta ubicación en el cruce de grandes ejes 
viarios (AP-1/A-1 y AP-68). El área ya ejecutada (la mayor parte de la parte norte de la 1ª 
fase: unas 73 ha) está ya ocupada en su mayoría por empresas de logística, hotel, 
gasolinera, estacionamiento de camiones, la Talgo, un aparcamiento de camiones, la 
estación de recarga de Tesla, el puerto seco de Bilbao que está en construcción. No 
obstante la zona situada al sur de las vías del tren de la 1ª Fase (65 ha) y toda la 2ª Fase 
(64 ha) están todavía por desarrollar. En concreto la parte sur de la Fase 1ª cuenta con un 
25% de la urbanización ejecutada, se ha ejecutado el ramal norte-sur que la une con la 
parte norte a través de un puente por encima de las vías de tren. Y, con respecto a la Fase 
2ª, se ha aprobado inicialmente una modificación para un cambio de uso que permita su 
utilización. 

C2.  EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS URBANOS 

1.  EQUIPAMIENTOS  
Administrativo: El Ayuntamiento está ubicado en Ribabellosa, donde se dispone también 

de la Junta Administrativa del correspondiente Concejo y la sede de la Cuadrilla de Añana en la 
que queda integrado el Municipio de Ribera Baja/Erribera Beitia. 

Las sedes de las Juntas Administrativas de los restantes Concejos se disponen en los 
correspondientes núcleos urbanos. En el caso de Manzanos, en el núcleo original. 

Ribabellosa dispone también de Juzgado de Paz, localizado en el propio Ayuntamiento. 

 
La Comisaría de la Ertzaintza que atiende el Municipio se localiza en Laguardia.  
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3Cultural y Social: Está concentrado en la Casa de la Cultura de Ribabellosa, 
dependiente del Ayuntamiento, con Centro Sociocultural, y los cinco centros sociales 
dependientes de las Juntas Administrativas en Manzanos, Melledes, Ribaguda, Igai y Quintanilla 
de la Ribera. Además en Manzanos existe una parcela disponible para este equipamiento 
cultural. 

4. Escolar: Ribabellosa dispone de Centro Preescolar y Centro de Enseñanza Infantil y 
Primaria Obligatoria que acoge escolares de Zambrana, Berantevilla, Ribera Alta y Lantarón. 
Existe también una guardería próxima al colegio.  

5. Asistencial y sanitario: En Ribabellosa hay un consultorio médico y gerontológico. 
Existe además una residencia de ancianos (de propiedad privada) y una farmacia. Existe un 
Centro Rural de Atención Diurna para personas mayores.  

6. Deportivo: En Ribabellosa hay un polideportivo con instalaciones de frontón y piscina, 
además del equipamiento deportivo del centro escolar. En Manzanos (en el barrio de la Estación) 
hay un frontón cubierto y una pista deportiva exterior. Todos los demás núcleos están provistos 
de frontón descubierto. Existen boleras descubiertas en Ribabellosa, Quintanilla de la Ribera y 
Manzanos (barrio de arriba). En Igai, junto al centro social, se ha instalado recientemente un área 
de ejercicios, destinado especialmente para personas mayores. 

7. Espacios para el ocio y recreo: Ribera Baja/Erribera Beitia no tiene dotaciones de 
espacios verdes públicos de interés especial para el ocio y el recreo; aunque el conjunto que 
forma las plazas de Los Fueros y de San Martín, proporcionan un lugar de encuentro y estancia.  

No obstante, existen pequeños lugares de ocio en los diversos núcleos: en la capital se 
ubican los espacios libres de la Plaza de los Fueros y Plaza de san Martín, la Plaza Martín López 
y la Plaza de los Cooperantes, además de varias áreas de juegos de niños; en Manzanos de 
Arriba un área de juego de niños en el espacio verde junto a la iglesia y en el Barrio de la Estación 
en Quintanilla de la Ribera, al este junto al lavadero, hay una zona verde en suelo no urbanizable 
con una área de juego de niños; en Melledes, junto al centro social, un área de juego de niños; 
y en Ribaguda un área de juego de niños junto a la calle Real.  

8. Cementerio: Existe en todos los núcleos siendo su conservación y régimen 
competencia de las Juntas Administrativas.  

9. Religioso: Hay una iglesia parroquial en cada núcleo, excepto en Melledes, y dos 
ermitas, una en Ribabellosa y otra en Manzanos. 

10. Comercio. Hay un establecimiento comercial mayorista de materias primas agrarias y 
productos alimenticios y otro industrial de la minería y química.  

En cuanto a establecimientos de venta al público cuenta con un hipermercado en 
Ribabellosa, un comercio generalista, situado en el polígono La Coba, una panadería y una 
estación de servicio de carburantes y lubricantes.  

A excepción de Ribabellosa, que puede servirse del hipermercado, no existe comercio de 
primera necesidad en ninguno de los núcleos urbanos; y en Ribabellosa el único comercio de 
proximidad es una panadería. 

11. Hostelería: Existe un hotel en Arasur y otro, más pequeño, en Ribabellosa. Hay 
restaurantes en Ribabellosa en el hipermercado y en Arasur. En Ribabellosa, tanto el Centro 
sociocultural como las Piscinas cuentan con un bar.  

12. Entidades bancarias: Hay una agencia de la Caja Vital en Ribabellosa. 

13. Equipamiento polivalente: En la (R02/UE1) de las NNSS, ubicada entre el 
polideportivo y el Ayuntamiento, se ha aprobado una modificación que califica en esa área una 
zona de equipamiento, junto a un gran aparcamiento. 

2.  SERVICIOS BÁSICOS URBANOS 
1. Saneamiento: El saneamiento de Ribera Baja/Erribera Beitia se encuentra 

atomizado en función de los núcleos que conforman el Término Municipal. El núcleo principal, 
Ribabellosa, presenta un sistema separativo con una red de aguas fecales que se conduce a 
la depuradora construida por la Diputación Foral de Álava en la margen izquierda del río 
Bayas. La red de aguas pluviales se vierte a cauce público previa separación de sólidos y de 
hidrocarburos. En cuanto a Melledes, la red de fecales vierte a un nuevo sistema depurador 
compacto construido en 2016 en la vertiente suroeste del pueblo. Si se habla de Ribaguda e 
Igai, los sistemas depuradores son locales, con limitación de vertido como consecuencia de 
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la poca demanda que presentan. En lo relativo a Quintanilla de La Ribera, la población cuenta 
con una depuradora compacta construida en la vertiente sur de la población construida en 
años recientes. La gestión de las EDAR y de las depuradoras y sistemas depuradores locales 
está encomendada a la Cuadrilla. Por su parte, Manzanos está pendiente de la ejecución por 
UrAgentzia de la nueva EDAR. 

2. Abastecimiento: El abastecimiento de aguas queda garantizado por la 
pertenencia del municipio al Consorcio de Aguas de Troperagain integrado por los 
Ayuntamientos de Berantevilla, Ribera Baja/Erribera Beitia y Zambrana, siendo este 
Consorcio quien suministra el agua en alta, y quedando la distribución de agua en baja 
delegada a cada uno de los municipios. Este sistema utiliza depósitos en cabecera y cola en 
cada uno de los municipios, apoyándose unos en otros y contando con diversas captaciones 
de agua que sirven a cada depósito y que, en su mayoría, a excepción de la de Ribaguda, se 
encuentran fuera del municipio. 

3. Electricidad. Las redes de distribución eléctrica atraviesan el territorio municipal 
procedentes en su gran mayoría de la subestación de Puentelarrá y de la cercana 
subestación del Polígono de Bayas con dirección hacia la subestación de Ali-Gobeo en 
Vitoria-Gasteiz. Desde estas líneas principales de muy alta tensión nacen diversas redes de 
alta y media tensión que alimentan a los Centros de Transformación situados en las 
localidades. 

4. Gestión de residuos. La gestión de residuos está encomendada a la Cuadrilla, 
quien gestiona tanto la recogida de los Residuos Sólidos Urbanos (RSU) como los restos de 
poda y siega y los residuos procedentes de la decantación en las EDAR y depuradoras en 
las diversas localidades. 

5. Deficiencias en los servicios. Las poblaciones de menor entidad presentan 
algunas deficiencias en cuanto a los servicios implantados. En general, todas las localidades 
cuentan con gas en una u otra forma (Ribabellosa en forma de gas ciudad, los demás en 
forma de “gas pueblo” o gas distribuido mediante red enterrada procedente de un depósito 
de una compañía específica). La principal deficiencia que se observa en las poblaciones es 
la falta de cobertura telefónica fija y, en algunos casos, deficiente cobertura de telefonía móvil. 
En particular, el núcleo de Melledes no cuenta con la llegada de la línea de telefonía fija, dado 
su carácter de entidad menor que hasta principios de los años 2000 no estuvo conectada por 
carretera de la red vecinal con el resto del municipio. En cuanto a la presencia de fibra óptica, 
ha comenzado el despliegue en Ribabellosa, mientras que en el resto del municipio, y 
conforme a lo expuesto por el Observatorio Vasco de la Banda Ancha Ultrarrápida, se 
establece la finalización del despliegue para noviembre de 2019 con 100 Mbps simétricos de 
velocidad, siendo la concesionaria Telefónica. 

C3.  EL SISTEMA DE COMUNICACIONES 

1.  RED VIARIA 
1. El Término Municipal se sitúa en un nudo de comunicaciones viarias 

importantísimo, contando con acceso directo desde la carretera A-1 a los núcleos de 
Ribabellosa, Manzanos y Ribaguda. Al núcleo de Melledes se accede desde la localidad de 
Manzanos y desde Quintanilla de la Ribera mediante la carretera A- 4340; a Quintanilla de la 
Ribera se llega desde Ribabellosa desde el cruce de la A-4340 con la A-4339; a Igai mediante 
la A-4339; a Ribaguda desde la A-1 mediante la A-4304, y a Ribabellosa desde la A-1 
mediante las carreteras A-4305 y A-3312, y desde Komunion mediante la misma A-3312. Por 
otra parte, el Término Municipal queda atravesado por las autopistas AP-1 y AP-68, sin que 
exista ningún acceso directo a estas vías. 
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2. En los actuales terrenos ubicados entre Arasur y la A-1 se localiza la conexión que 

permite el intercambio de flujos entre la AP-1 y la AP-68. Originalmente el intercambiador 
contaba con un peaje que permitía facturar el trayecto correspondiente a cada vía y que, tras 
su eliminación, se hacía mediante un convenio. En estos momentos se está reconstruyendo 
el peaje ya que la AP-1 será liberalizada en noviembre de 2018.  

2.  RED FERROVIARIA 
La red ferroviaria atraviesa igualmente el Término Municipal, puesto que desde la próxima 

estación de Miranda de Ebro se accede a las líneas Madrid-Irún y Bilbao-Castejón. De hecho, 
sobre la línea Madrid-Irún se sitúa tanto el apeadero de Manzanos como la terminal de 
mercancías de Arasur que en la actualidad está en fase de construcción para el Puerto de Bilbao. 
En cambio, la línea Bilbao-Castejón atraviesa el territorio municipal sin paradas, con excepción 
de la terminal de carga situada en Ribabellosa junto al silo de cereal. Una vez que las obras 
ferroviarias que el Puerto de Bilbao está construyendo en Arasur entre en servicio, se 
establecerán nuevos tráficos de carga con origen y destino en dicha instalación que aumentarán 
el nivel de tráfico de la línea Madrid-Irún tanto hacia el Cantábrico como hacia el interior de la 
Península, entrando en resonancia a su vez con la nueva terminal privada de contenedores que 
está en construcción en Miranda de Ebro. 

C4.  VALORES URBANOS Y ARTÍSTICOS 
1. La identificación de los valores urbanos, culturales y arquitectónicos exige 

considerar la historia de los núcleos urbanos emplazados en el término municipal. 

2. Los testimonios arqueológicos más antiguos se han hallado junto al río Baias, en 
el concejo de Igai; perteneciendo al paleolítico; otros restos se han localizado aguas más 
abajo, ya en el término del concejo de Ribabellosa. Una enumeración completa de los lugares 
con previsibles restos arqueológicos en el término de Ribera Baja/Erribera Beitia se incluye 
en la Resolución de 26 de mayo de 1997, del Viceconsejero de Cultura, Juventud y Deportes, 
por la que se emite Declaración de Zonas de Presunción Arqueológica de Ribera Baja (Álava); 
en él se describe brevemente los datos objetivos de que se disponen y las razones que avalan 
la hipótesis de existencia de restos arqueológicos. En el Anexo I se recoge un listado de los 
elementos de interés del Municipio y que, en un gran número, aparecen identificados en los 
planos de información de los diferentes núcleos.   

3. En cualquier caso, la primera referencia histórica de Ribabellosa se remonta al 
año 1099, por otra parte tanto de este núcleo poblacional, como de los demás asentamientos 
de Ribera Baja/Erribera Beitia se tiene reflejo documental a través de la Reja de San Millán, 

A-1

AP-68

AP-1

N-1

acceso a Rivabellosa A-1

acceso a Rivabellosa A-1 y N-1

acceso a
Arasur y
Rivaguda A-1

acceso a Arasur
A-1 y N-1

acceso a CLH y
Garlan N-1

intercambiador AP-68/AP-1 VLQ�DFFHVR
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documento medieval (datado en el primer tercio del siglo XI) en el que se refleja la 
contribución en especie de esas poblaciones al Monasterio de San Millán de la Cogolla. 

4. En su conjunto el área ocupada hoy por el término municipal -y especialmente 
Ribabellosa- ocupa un situación estratégica en el cruce de dos caminos: uno que en dirección 
este-oeste coincide con el Camino de Postas que une Madrid con Irún, y por el que también 
discurre un ramal del Camino de Santiago (el que a través de Guipúzcoa y Alava se dirige a 
Burgos); y por otra parte, un camino de carácter más regional que, en dirección sur-norte, 
une Arce, Bayas, Ribaguda con Ribabellosa y se continúa hacia Quintanilla. 

5. Precisamente la posición de encrucijada de Ribabellosa le dotó de cierta 
hegemonía en la zona, convirtiéndose más adelante en la capital del municipio. En esta 
población conocemos la existencia en el Siglo XVII de dos parroquias, San Juan (actual 
ermita), y San Martín (hoy desaparecida), de un monasterio (Santo Tomé, en el Siglo XI), de 
la ermita de San Miguel (Siglo XVI), de un hospital donde acoger peregrinos en su primera 
época y de asilo para indigentes en época posterior (hoy solo queda el lugar ocupado por 
una edificación doméstica) en el n° 13 de la calle San Prudencio; documentos posteriores 
hablan de un molino (Siglo XVIII) y una venta (Venta Bullón, aún existente). 

6. De Manzanos, actualmente el segundo núcleo en población del municipio, se 
tienen también noticias a través de la Reja de San Millán. Su crecimiento en el siglo XIX está 
ligado a la línea férrea de Madrid a Irún, y al apeadero que se dispuso en terrenos de 
Manzanos; así se produjo el Barrio de la Estación y se asentaron algunas industrias 
alimentarias. Su posición cercana a la carretera N-I, y su mayor cercanía a Vitoria-Gasteiz, 
respecto a los demás núcleos de población de Ribera Baja/Erribera Beitia, han propiciado en 
las últimas décadas un pequeño desarrollo residencial. 

7. Poco hay que añadir respecto a los demás núcleos de población, salvo dejar 
constancia de que, como Ribabellosa y Manzanos, también Quintanilla de la Ribera, Igai y 
Ribaguda aparecen en la Reja de San Millán. Nada de esto sucede con Melledes, aunque 
hay referencias a esta población al menos desde el siglo XVIII. 

8. En el caso de Melledes hay que tener en cuenta que en el nomenclátor foral de 
1986 aparece como un núcleo sin población y de hecho en 1990 las funciones de su Junta 
Administrativa fueron asumidas por el Ayuntamiento de Ribera Baja/Erribera Beitia. 
Posteriormente, la asociación gitana Gao Lacho Drom, decide adquirir terrenos y edificios de 
este núcleo junto con algunos asociados, para llevar a cabo un programa experimental de 
formación e integración social. En su desarrollo se ha rehabilitado una decena de viviendas 
con ayudas económicas de la Diputación Foral de Álava. 

9. Los principales valores arquitectónicos de la edificación existente ya han sido 
reseñados al estudiar los distintos núcleos urbanos en el apartado E.1. Baste ahora recoger 
la siguiente nómina: el Palacio de los Salazar en Manzanos (declarado monumento 
inventariado), el Palacio de Sanz de Santamaría en Ribabellosa; las construcciones 
singulares incluidas en el Camino de Santiago (declarado Conjunto Monumental por el 
Decreto 14/2000) en el tramo que atraviesa Ribera Baja/Erribera Beitia, pasando por 
Ribabellosa, especialmente la ermita de San Juan y Santa Magdalena y el Puente sobre el 
río Baias; y las iglesias de los distintos núcleos, entre las que destaca por su interés las de 
Ribaguda, Igai y Quintanilla. 

10. Por lo demás, hay que hacer notar el interés de la arquitectura popular conservada 
en la mayoría de los núcleos urbanos, y especialmente en algunos de los menos afectados 
por el desarrollo urbano, como Igai. 

11. El Catálogo de Protección incluido en las Normas Subsidiaras vigentes da buena 
cuenta de esos valores. No obstante, se recogen aquí los monumentos y conjuntos 
monumentales que han sido calificados o inventariados por el Gobierno Vasco, en algunos 
casos con posterioridad a la aprobación de las Normas Subsidiarias y, por tanto, no incluidos 
como tales en su catálogo. 

a) Forman parte del Camino de Santiago, calificado como Bien Cultural con la 
categoría de Conjunto  Monumental, por Decreto 2/2012, de 10 de enero (BOPV n. 19, de 
27 de enero): 

I. Con grado de protección especial: el puente de Ribabellosa: y el Palacio Sáenz 
de Santa María y la Iglesia de Nuestra Señora del Rosario, en Ribabellosa. 

II. Con grado de protección básica: el Antiguo Hospital y la Emita de San Juan y 
Santa Magdalena, ambos en Ribabellosa. 
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III. Calzada y Camino de Armiñón a Ribabellosa (en los tramos identificados como 
tales). 

b) Puente de Manzanos, incluido en el Conjunto Monumental de los Puentes de la 
cuenca del río Zadorra, calificado como Bien Cultural por el Decreto 222/2017, de 19 de 
septiembre (BOPV n. .184, de 26 de septiembre) 

c) Palacio Salazar de Manzanos, inventariado como Bien Cultural con la categoría 
de Monumento, por Orden de 25 de junio de 2002, de la Consejera de Cultura (BOPV n. 
145, de 1 de agosto) 

d) Iglesia de San Esteban, en Quintanilla de la Ribera, inventariado como Bien 
Cultural, por Orden de 22 de enero de 2004, de la Consejera de Cultura (BOPV n. 32 de 
17 de febrero). 
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D. MEDIO HUMANO 

D1.  POBLACIÓN DEL MUNICIPIO Y SU DISTRIBUCIÓN EN LOS 
DISTINTOS CONCEJOS  

1.  EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL MUNICIPIO Y SUS CONCEJOS 
1. Según datos de Eustat la evolución de la población en el Municipio de Ribera Baja 

desde el año 1900 ha sido creciente y constante en prácticamente todo el periodo, aunque 
con un fuerte valle entre 1969 y 1991. 

 
2. En concreto en el año 1900 la población era de 582 habitantes, alcanzando la cifra 

más alta del siglo XX en el año 1960 con 887 habitantes. En las tres décadas siguientes y, 
especialmente en los años sesenta y setenta, la población decreció de manera drástica 
situándose en su cifra más baja -375 habitantes- en 1991. 

3. A partir de ese momento ha venido experimentado un crecimiento progresivo y 
acelerado hasta cuadriplicar su población que en el año 2017 era de 1.547. 

4. Si atendemos a lo que llevamos de siglo la población ha pasado de 812 habitantes 
en 2001 hasta los 1547 de 2017, un incremento de 735 habitantes o un 90,52% más. Además, 
durante este periodo y salvo la excepción del año 2016 los habitantes del municipio siempre 
han aumentado. Si comparamos los datos con los Valles Alaveses con un incremento del 
24,37%, Vitoria-Gasteiz del 12,85% y de Álava del 13,70% podemos ver que la tendencia de 
crecimiento ha sido considerablemente superior. 

Evolución de la población 2001 2006 2011 2016 2017 

Araba/Álava 284.596 301.800 318.730 322.335 323.592 
Arabako Ibarrak/Valles Alaveses 4.850 5.420 5.951 5.930 6.032 

Ribera Baja/Erribera Beitia 812 1.162 1.406 1.492 1.547 
Vitoria-Gasteiz 214.676 226.645 238.128 241.451 242.254 

5. Si nos centramos en el último año la población aumentó en 55 personas, un 3,7%, 
frente a los índices de crecimiento de los Valles Alaveses del 1,72%, de Vitoria-Gasteiz del 
0,33% y del territorio histórico del 0,39%. Datos que también muestran la vitalidad del 
municipio frente a los otros ámbitos estudiados. 
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6. En su conjunto estos datos implican que el Municipio, incluso a pesar de la crisis 
económica sufrida desde 2008, no ha dejado de crecer y además lo hace a un ritmo superior 
a los ámbitos de referencia de su entorno. 

2.  DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN ENTRE LOS DISTINTOS ASENTAMIENTOS 

2.1. HABITANTES TOTALES 

1. El municipio de Ribera Baja queda compuesto por seis concejos, siendo 
Ribabellosa la cabecera del municipio. Según los datos recogidos en las NNSS vigentes para 
el año 2002 (cabe indicar que la población total no coincide con los datos disponibles en 
Eustat) y en Eustat para el año 2017 podemos comprobar la evolución de la distribución de 
la población entre los distintos asentamientos. 

 

Núcleos de población 
2002 2017 

nº hab. % del 
total nº hab. % del 

total 

Igai 15 1,90 14 0,90 

Manzanos 114 14,43 212 13,70 

Melledes 27 3,42 44 2,84 

Quintanilla de la Ribera 10 1,27 16 1,03 

Ribabellosa 597 75,57 1.243 80,35 

Ribaguda 27 3,42 18 1,16 

Total municipio  790 100% 1.547 100% 

2. En primer lugar, se puede apreciar como el municipio concentra la mayor parte de 
la población en la capital Ribabellosa, con 1.243 habitantes lo que supone el 80,35% del total. 
Además, esta característica se ha ido consolidando desde el año 2002 cuando el 75,57% de 
la ciudadanía residía en el núcleo principal. 

3. En segundo lugar, cabe destacar que pese a que la mayor parte de los núcleos ha 
experimentado un aumento de la población -Ribabellosa, Manzanos, Melledes y Quintanilla 
de la Ribera-, sólo la capital ha aumentado su peso específico dentro del conjunto; aunque 
también Manzanos ha tenido un crecimiento significativo. Todo esto refuerza el papel de 
centralidad de Ribabellosa, y la importancia relativa de Manzanos. 

2.2. DISTRIBUCIÓN DE HABITANTES SEGÚN SEXO 

1. En el año 2017 según los datos disponibles en Eustat en el municipio y sus 
concejos la distribución de la población según sexos es la que se indica en la tabla de abajo.  

Núcleo de población Hombres Mujeres % Hombres % Mujeres 

Igai 9 5 64,29 35,71 

Manzanos 123 89 58,02 41,98 

Melledes 22 22 50,00 50,00 

Quintanilla de la Ribera 12 4 75,00 25,00 

Ribabellosa 648 595 52,13 47,87 

Ribaguda 12 6 66,67 33,33 

Total municipio 826 721 53,39 46,61 

2. Podemos apreciar un cierto desequilibrio en cuanto a su distribución por sexo, 
donde un 53,39% de la población es masculina, frente al 46,61% de mujeres. Este 
desequilibrio se aprecia especialmente en los concejos más pequeños Quintanilla (75-25%), 
Ribaguda (66,67-33,33%) e Igai (64,29-35,71%), lo cual es preocupante ya que puede afecta 
al futuro de estos núcleos. Por su parte Melledes pese a su tamaño mantiene un equilibrio 
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perfecto con la mitad de sus habitantes de cada sexo. Finalmente, la capital muestra un 
pequeño desfase con un 52,13% de hombres y un 47,87% de mujeres. 

3. Si comparamos con los ámbitos de referencia de la siguiente tabla podemos 
observar que Ribera Baja cuenta con una distribución algo más equilibrada que los Valles 
Alaveses, pero menos que Vitoria-Gasteiz o el conjunto de Álava, donde además el 
porcentaje de mujeres es mayor que el de hombres. 

Ámbito 

Hombre Mujeres 

nº hab. 
% del 
total 

nº hab. 
% del 
total 

Araba/Álava 159.49
7 49,29 164.09

5 50,71 

Arabako Ibarrak/Valles Alaveses 3.315 54,96 2.717 45,04 

Vitoria-Gasteiz 117.85
1 48,65% 124.40

3 51,35 

Ribera Baja/Erribera Beitia 826 53,39 721 46,61 

3.  EDIFICACIONES 
1. A continuación, se presentan los datos estadísticos del número de viviendas 

existentes en el municipio, distribuidas en concejos, y atendiendo a su utilización como 
vivienda principal, vivienda secundaria y vacía. Presentamos dos series, la correspondiente 
a 2002 que proviene de la memoria de las NNSS vigentes en el municipio (y que cómo el 
propio documento señala son datos orientativos); y la de 2016 que se obtiene de Eustat 
(viviendas por entidades de población de Álava) en la que sólo se dispone del número de 
viviendas principales por un lado y del resto de viviendas por otro. 

Distribución de 
Viviendas 

2002 2016 

total princip. secun. vacías total princip. resto 

Igai  12 5 6 1 11 5 6 

Manzanos  93 54 27 12 111 82 29 

Melledes  13 11 2 - 21 15 6 

Quintanilla de la Ribera  14 5 7 2 20 9 11 

Ribabellosa  270 200 61 9 484 376 104 

Ribaguda 20 10 9 1 21 9 12 

Total  422 285 112 25 664 496 168 

2. Cabe destacar que el aumento del número de viviendas en todos los concejos salvo 
en Igai, dónde existe una vivienda menos. Es especialmente relevante el aumento del número 
de viviendas en la capital (un incremento del 79,25%), Melledes (un 61,54%), Quintanilla 
(42,86%) y Manzanos (19,35%). 

D2.  POBLACIÓN PERMANENTE Y DE TEMPORADA.  
1. En Eustat se dispone de los datos del número y tipo de viviendas de diversos años 

para el conjunto del municipio (algunos provenientes de los censos de población y vivienda 
elaborados por el INE).  

Año Total 
Viviendas 

principales 
Viviendas 

secundarias 
Viviendas 

desocupadas 

1991 251 114 94 43 

1996 284 152 49 83 

2001 433 247 150 36 
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Año Total 
Viviendas 

principales 
Viviendas 

secundarias 
Viviendas 

desocupadas 

2006 639 431 . . 

2011 681 491 109 81 

2016 669 499 . . 

2. Antes de sacar conclusiones interesa saber que, por el tipo de datos existente, el 
diferente modo de obtenerlos y por los criterios empleados en el recuento, interesa centrarnos 
en los datos procedentes de los censos oficiales del INE, por tanto, de 1991, 1996, 2001 y 
2011. 

3. El número de viviendas en el municipio siempre ha ido creciendo, a excepción del 
último quinquenio, aunque esto puede deberse al modo empleado a la hora de contabilizar 
las viviendas. Entre 1991 y 2001 se construyeron 182 viviendas por las 248 del siguiente 
decenio. 

4. Además del incremento considerable del número de viviendas experimentado, se 
aprecia también que la vivienda principal ha pasado de suponer el 45,41% en 1991, al 57,04% 
en 2001, al 72,1% en 2011, lo que muestra su capacidad importancia como municipio de 
residencia habitual.   Este se corresponde lógicamente a una bajada de la segunda residencia 
del 37,4% de 1991 al 16,00% en 2011; si bien la vivienda desocupada, el 11,90% en 2011, 
bajo con respecto a 1991 17,13%, pero un aumento con respecto a 2001, en el que esta 
supone 8,31%. 

5. Si además comparamos estos datos con los de los ámbitos de referencia en el año 
2011, especialmente con los Valles Alaveses, vemos su importancia como lugar de residencia 
alternativa a la capital alavesa, sobre todo si se tiene en cuenta que Vitoria-Gasteiz concentra 
más del 70% del parque de viviendas de Álava, lo que hace que la media de Álava sea tan 
elevada. También podemos destacar el poco número de viviendas desocupadas que existen, 
la mitad que en los Valles y en la media del territorio histórico. 

Ámbito Total 

Viviendas 
principales 

Viviendas 
secundarias 

Viviendas 
desocupadas 

nº % nº % nº % 

Araba/Álava 156.27
3 130.170 83,30% 8.064 5,16% 18.039 11,54% 

Arabako Ibarrak / 
Valles Alaveses 4.287 2.363 55,12% 1.009 23,54% 915 21,34% 

Vitoria-Gasteiz 111.74
8 98.632 88,26% 2.268 2,03% 10.848 9,71% 

Ribera 
Baja/Erribera 

Beitia 
681 491 72,10% 109 16,01% 81 11,89% 

D3.  HOGARES Y FAMILIAS  
1. El tamaño medio familiar (TMF) se obtiene como resultado de la división de la 

población total entre el número de viviendas principales. En la siguiente tabla se observa su 
evolución desde el año 1991. 

Año Población total Viviendas principales TMF 

1991 375 114 3,29 

2001 812 247 3,29 

2011 1.406 491 2,86 

2016 1.492 499 2,99 
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2. 2. Se observa una diminución del TMF, a pesar del repunte que se da entre 2011 
y 2016, que puede deberse al modo de contabilizar las viviendas entre esos años. Esta 
disminución es el resultado de los nuevos modos de habitar, dónde las familias 
mononucleares son cada vez más y el número de familias numerosas se reduce; aunque en 
el caso de Ribera Baja no es tan significativa; lo que quizá está en relación con la estructura 
de edad que se analiza en el siguiente apartado. 

D4.  ESTRUCTURA DE EDAD 
1. A continuación, se incluye una pirámide población con los datos del año 2017 que 

se obtienen de Eustat. Se trata de una pirámide regresiva, aunque con señales positivas 
encabezadas por los dos importantes salientes que existen en la población activa y la 
población infantil. En efecto se caracteriza por una fuerte presencia de la población activa 
comprendida entre 35 y 55 años, seguida de un pico, aunque menor en número, de la 
población que cuenta con entre los 5 y 15 años. Es más preocupante el menor número de 
habitantes que tienen entre los 15 y 30 años. 

 
2. 2. Respecto a la distribución por sexos, se observa que hasta los 30 años prevalece 

considerablemente la población masculina sobre la femenina, aspecto que puede suponer un 
problema en un futuro. Sin embargo, la población femenina en edades superiores a los 60 
años es superior en número a la masculina, característica por otra parte habitual en 
poblaciones de este tipo. 

3. 3. Finalmente si se comparan los índices de juventud y envejecimiento que se 
muestran en el gráfico de abajo podemos comprobar que Ribera Baja presenta unos índices 
sobresalientes, ya que cuenta con mucha población joven 23,46% y poca población adulta 
13,14%, si se compara con municipios colindantes y los ámbitos de referencia; sólo Armiñón 
presenta unos índices similares, siendo la media de los Valles Alaveses del 17,34% y 20,71% 
respectivamente, mientras que el conjunto de la provincia 19,1 y 19,82%. 
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4. 4. En su conjunto el municipio presenta una estructura de edad fortalecida respecto 

al entorno haciendo previsible un mantenimiento o aumento de la población activa frente al 
envejecimiento generalizado que afecta a occidente. 

D5.  EMPLEOS Y SECTORES DE ACTIVIDAD 
1. La oferta de empleo en el término municipal es alta, no en vano según datos de 

Udalplan, el suelo destinado a actividades económicas es de 186,68 ha frente a las 45,52 ha 
que se destinan suelo residencial. En la actualidad existen tres grandes áreas de actividades 
económicas: el polígono de La Coba, las industrias asentadas en las parcelas situadas junto 
al cruce de la carretera N-I y la autopista AP-1 y finalmente la plataforma logística de Arasur.  

2. En todo caso la ubicación de Arasur en ese punto cruce de grandes vías 
estratégicas de comunicación hace que la oferta de empleo del municipio no sea atendida 
exclusivamente por habitantes del municipio sino por una amplia área geográfica que se 
puede extender localidades con Miranda de Ebro o Vitoria-Gasteiz. 

3. Atendiendo a los datos de empleo y desempleo ofrecidos por Eustat para el año 
2016 la tasa de paro total era del 15,42% -datos similares al año 2010, al comienzo de la 
crisis-; no obstante, el desempleo en el municipio en 2016, es ligeramente mayor que en 
Álava 14,82%, Vitoria-Gasteiz 15,02% y Valles Alaveses 14,48%.  

 
Total 

Población activa 
Población 
ocupada 

Población 
parada 

 nº hab % nº hab % nº hab % 

Araba/Álava 322335 161283 50,04% 137378 85,18% 23905 14,82% 
Arabako Ibarrak / Valles 

Alaveses 
5930 2915 49,16% 2493 85,52% 422 14,48% 

Ribera Baja/Erribera 
Beitia 

1492 694 46,51% 587 84,58% 107 15,42% 

Vitoria-Gasteiz 241451 121091 50,15% 102901 84,98% 18190 15,02% 

4. Sin embargo, los datos existentes actualmente en el Ayuntamiento cifran la tasa 
total de desempleo en el 8,13%, una cifra muy baja pero que no puede compararse con los 
ámbitos de referencia puesto que no se disponen de esos datos. 
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5. Centrándonos en los datos estadísticos, según el censo de 2011 disponible en el 
INE, la población activa de Ribera Baja distribuye su actividad de la siguiente manera: 

Población ocupada total 619 % 

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura 21 3,39% 
Pesca, acuicultura 0 0,00% 

Industrias extractivas 0 0,00% 
Industria manufacturera 140 22,62% 

Producción y distribución de energía eléctrica, gas y agua 7 1,13% 
Construcción 83 13,41% 

Comercio y reparación 78 12,60% 
Hostelería. 46 7,43% 

Transporte, almacenamiento y comunicaciones. 48 7,75% 
Intermediación financiera 13 2,10% 

Alquiler, inmobiliarias y servicios a empresas 66 10,66% 
Administración pública 37 5,98% 

Educación 18 2,91% 
Actividades sanitarias y veterinarias; servicios sociales 36 5,82% 

Otras actividades sociales y servicios personales 24 3,88% 
Hogares que emplean personal doméstico 2 0,32% 

Organismos extraterritoriales 0 0,00% 

 

 
6. Puede apreciarse como los habitantes del municipio se dedican esencialmente al 

sector industrial y el sector servicios, siendo escasa la población destinada al sector primario. 
En concreto, hay 21 personas ocupadas en el sector primario, 147 en el secundario, 83 en la 
construcción y 368 en el sector servicios. Estas cifras se asemejan a núcleos de población 
con una vocación claramente urbana lo que muestra la capacidad de municipio como lugar 
de residencia alternativa a Vitoria-Gasteiz. 

D6.  POBLACIÓN ESCOLARIZADA 
1. El Municipio cuenta con Haurreskola pública para bebés y del CEIP Unamunzaga 

que dispone de educación infantil y primaria. Los alumnos de la ESO acuden 
fundamentalmente a Nanclares de Oca.  
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2. En cuanto al nivel de escolarización, según Eustat, en el año 2016 en Ribera Baja 
se daban los porcentajes de población que se indican en la tabla de abajo. Ribera Baja 
destaca por el bajo grado de población analfabetas y sin estudios con respecto a otros 
ámbitos (0,27 + 0,63 = 0,89%), inferior a los Valles (1,72%), Vitoria-Gasteiz (2,51%) y Álava 
(2,47%). Mientras que el número de ciudadanos que han alcanzado estudios superiores 
(18,62 + 0,27 = 18,88%) es mayor que en el entorno próximo -Valles Alaveses (17,03%)-, 
pero menor que el Vitoria-Gasteiz (23,40%) y Álava (22,95%). 

 Analfabetos 
Sin 

estudios 
Preescolar 

Enseñanza 
primaria 

Enseñanza 
secundaria 

Formación 
profesional 

Estudios 
universitarios 

Doctorados 
y posgrado 

Araba/Álava 0,32% 2,15% 0,02% 36,55% 18,69% 19,32% 21,94% 1,01% 
Arabako 
Ibarrak / 
Valles 

Alaveses 0,23% 1,49% 0,04% 24,99% 22,80% 16,67% 16,65% 0,38% 
Ribera 

Baja/Erribera 
Beitia 0,27% 0,63% 0,09% 20,14% 23,49% 19,60% 18,61% 0,27% 

Vitoria-
Gasteiz 0,30% 2,21% 0,02% 21,82% 17,87% 20,25% 23,19% 0,21% 

D7.  TENDENCIAS DEL CRECIMIENTO URBANO 

1.  ANÁLISIS DE LA SERIE HISTÓRICA 
1. En el cuadro que sigue, y que ha sido actualizado con datos de Eustat del 

proveniente de las NNSS, quedan bien reflejadas las tendencias al crecimiento urbano de 
cada uno de los núcleos en los últimos cuarenta y cinco años. Se puede observar que todos 
ellos sufrieron un periodo de perdida de población en los años setenta y ochenta llegando 
incluso a quedar despoblado como es el caso de Melledes. Pero a partir de 1991 comienza 
un periodo de crecimiento constante que han experimentado especialmente Ribabellosa, 
Melledes y Manzanos que han multiplicado por entre tres y cuatro veces su población. 
Quintanilla de la Ribera también ha aumentado su población, aunque en menor medida; 
mientras que Igai y Ribaguda han perdido población.  

Núcleo de población 1973 1986 1991 1996 1998 2001 2002 2017 

Igai  21 17   19 16 15 14 
Manzanos  109 55   70 106 114 212 
Melledes  8 0   11 28 27 44 

Quintanilla de la Ribera  37 10   10 10 10 16 
Ribabellosa  433 286   376 5 72 597 1.243 
Ribaguda 34 28   27 27 27 18 

Total Ribera Baja 642 396 340 465 513 759 790  1.547 

2. La serie de la población total del municipio desde 1996 es la que se muestra en la 
siguiente tabla. Para ello se ha utilizado la tasa anual de crecimiento acumulativa que 
relaciona la población inicial y final de cada periodo mediante la formula 

población final = población inicial x (1+ tasa crecimiento) número de años 
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Año población Tasas crecimiento 

1996 465  

1996-2011 
+7,81% 

1996-2017 
+6,19% 

2001 698 1996-2001 
+8,46% 

2006 1.194 2001-2006 
+11,33% 

2011 1.436 2006-2011 
+3,76% 

2016 1.492 2011-2016 
+0,77% 2011-2017 

+1,50% 2017 1547 2016-207 
+3,70% 

3. Se comprueba que la tasa de crecimiento más alta se dio entre 2001 y 2006, 
reduciéndose en los periodos posteriores en los que se reflejó la crisis económica mundial 
iniciada en 2008 y con una fuerte repercusión en España, y especialmente en el sector 
inmobiliario. Por otra parte, la alta tasa de 2006 a 2011, no es un fenómeno aislado, pues 
profundiza en un crecimiento que ya se dio entre 1996 y 2001. Por otro lado, durante los años 
2011 y 2016 se dio la tasa de crecimiento más baja coincidiendo con los años más severos 
de la crisis. 

2.  HIPÓTESIS DE CRECIMIENTO 
1. Teniendo en cuenta estas circunstancias se plantean tres hipótesis de crecimiento, 

más o menos optimistas con las TAC obtenidas desde el año 1996. 

Hipótesis TAC Población año 
2025 

Se mantiene la reducida TAC del periodo 2011-2017  1,50% 1.743 

Se considera la tasa de crecimiento del periodo 1996-2017 que 
tiene en cuenta los años de crisis, precrisis y poscrisis 

6,19% 2.502 

Se recupera el nivel de crecimiento producido entre 1996-2011  7,81% 2.823 

 
2. 2. En todo caso las previsiones de la revisión de las DOT fijan la capacidad 

residencial máxima en 332 viviendas; por tanto, parece lógico pensar que la hipótesis de 
crecimiento más realista es la menos optimista con una TAC del 1,5% y una población 
estimada de 1.743 habitantes. 
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E. AFECCIONES Y PLANEAMIENTO VIGENTE  

E1.  INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN TERRITORIAL  
1. Se examinan en primer lugar las afecciones al planeamiento municipal producidas por 

los instrumentos de ordenación territorial, tanto de los aprobados definitivamente (apartado A.1) 
como de aquellos que están en fase de tramitación (apartado A.2), se completa este examen con 
las afecciones que producen ciertas Leyes (apartado A.3). 

2. Un último apartado examina el planeamiento municipal vigente en Ribera Baja/Erribera 
Beitia; es decir, las Normas Subsidiarias de 2004; analizando además su desarrollo y ejecución. 

1.  LAS DIRECTRICES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO (DOT)  
1. La Ley 4/1990, de 31 de mayo, de Ordenación del Territorio del País Vasco 

establece en su artículo 6 que los Planes Generales y Especiales y las Normas 
Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento habrán de ajustarse a las Directrices de 
Ordenación del Territorio. Dichas Directrices fueron aprobadas definitivamente mediante el 
Decreto 28/1997, de 11 de Febrero y constituyen "el marco de referencia para la formulación 
de los restantes instrumentos de ordenación territorial y ordenación urbanística, siendo sus 
funciones construir un marco de referencia en cuanto a la ordenación y al uso de los espacios 
y del territorio para la formulación y ejecución de las políticas sectoriales de las distintas 
Administraciones Públicas que hayan de actuar sobre el territorio de la Comunidad 
Autónoma, así como para la actividad urbanística de las Diputaciones Forales y 
Ayuntamientos, a fin de garantizar una adecuada coordinación y compatibilidad entre todas 
ellas”. 

2. Actualmente las DOT están en revisión, habiéndose aprobado inicialmente esta 
revisión por Orden de 20 de febrero de 2018 y concluido el periodo de alegaciones. Por otra 
parte por Decreto 4/2016, de 19 de enero, se modifica el Decreto que aprobó las DOT en lo 
relativo a la cuantificación residencial. 

3. De los aspectos de las Directrices de Ordenación del Territorio y sus anexos, 
actualmente vigentes, que afectan directamente al planeamiento en Ribera Baja/Erribera 
Beitia, se extractan los siguientes conceptos: 

4. Modelo territorial. Sistema de ciudades y áreas rurales de Euskadi. Dentro del 
modelo territorial diseñado por las Directrices de Ordenación del Territorio, hay una referencia 
a las relaciones con espacios colindantes a la Comunidad Autónoma en los que se hace 
constar la influencia de la capital alavesa sobre la zona de Miranda de Ebro y Área Funcional 
de Álava Central. Este efecto hace considerar deseable la potenciación de los municipios 
alaveses del comedor de la carretera N-1, al sur de Vitoria-Gasteiz entre los cuales se 
encuentra Ribera Baja/Erribera Beitia. 

5. Política de suelo para actividades económicas. Las DOT indican como área a 
potenciar el eje de la carretera N-1 (actual A-1) en Álava. Cuestión que ha sido desarrollado 
por el PTS de Actividades Económicas, que se examina más adelante. 

6. Suelo residencial. Las DOT establecen la metodología que ha de utilizarse para el 
cálculo de la cuantificación residencial que deben cumplir los PGOU. El Decreto 4/2016, de 
19 de enero; ha modificado los criterios que se utilizan para ese cálculo, y entre las novedades 
que introduce figura un límite máximo que, con independencia del cálculo residencial que 
proporcionan los distintos componentes, no puede superarse en ningún caso; ese límite 
queda fijado en el 50% de las viviendas existentes. 

7. Áreas de esparcimiento y Núcleos de acceso al territorio. No se incluye referencia 
alguna a Ribera Baja/Erribera Beitia dentro de las zonas previstas como Áreas de 
Esparcimiento, Núcleos de Acceso al Territorio, ni como Áreas de Interés Naturalístico. En 
todo caso las DOT remiten a los Planes Territoriales Parciales o al Planeamiento Municipal 
para la fijación de las Áreas de Interés Naturalístico. 

8. Medio físico. En lo que se refiere al medio físico, las Directrices de Ordenación del 
Territorio establecen criterios de carácter general para la gestión de los recursos naturales, 
por un lado definiendo normas básicas para la introducción de los aspectos ambientales en 
la localización y formas de actuación de las actividades a desarrollar sobre el territorio, y por 
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otro los criterios para la ordenación del suelo clasificado como No Urbanizable, mediante el 
establecimiento de Categorías de Ordenación, homogeneizando las denominaciones para su 
calificación así como las orientaciones para la regulación de los usos en cada categoría. 

9. Así, todo planeamiento de desarrollo, entre el que se encuentra el planeamiento 
municipal, debe establecer para el suelo clasificado como No Urbanizable una calificación 
que utilice las denominaciones y criterios de las Categorías de Ordenación establecidos en 
las DOT, pudiendo incorporarse subcategorías adicionales en función de las peculiaridades 
de la zona de estudio y establecerse una regulación más específica de usos y actividades en 
cada una de las Categorías de Ordenación, teniendo en consideración lo regulado con 
carácter general en las DOT y las condiciones particulares del correspondiente ámbito 
territorial. 

2.  PLAN SECTORIAL DE SUELO PARA ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
1. El PTS, aprobado por el Decreto 2262/2004, de 21 de diciembre, distribuye las 

áreas funcionales de las DOT en subáreas a fin de ordenar las actividades económicas con 
un carácter comarcal; de este modo el área de Álava Central se distribuye entres cinco 
subáreas: Estribaciones del Gorbea al noroeste, Valles Alaveses al oeste, la subárea de 
Vitoria-Gasteiz al centro; la llanada Alavesa al este, y Montaña Alavesa al sureste. 

2. Ribera Baja/Erribera Beitia queda incluida en la subárea de los valles alaveses, 
asignándole el carácter de municipio de interés preferente para la implantación de actividades 
económicas. El Artº 7 de las Normas de Ordenación establece para estos municipios la 
siguiente política de ordenación, gestión y promoción urbanística: 

a) Política básica de mejora de los suelos ocupados consolidados. 

b) Política especial de reconversión y remodelación de las áreas industriales 
obsoletas, facilitando el traslado de las empresas y la recuperación de los suelos 
abandonados. 

c) Política especial de desarrollo de los suelos desocupados con calificación 
industrial, mediante la impulsión, el desbloqueo y la promoción de los polígonos existentes. 

d) Política especial de generación de una oferta pública de nuevos suelos para 
actividades económicas en puntos considerados por el Plan como de interés. 

3. El Artº12, con remisión al mapa 6 propone una Plataforma Logística Intermodal en 
torno al nudo de comunicaciones definido por la línea ferroviaria Madrid-Irún, autopistas AP-1, 
AP-68 y carreteras A-I y N-124, en el vértice de encuentro de los términos municipales de 
Ribera Baja/Erribera Beitia, Armiñón, y Berantevilla, con una superficie de 200-300 Ha. 

4. Para el conjunto del subárea de los Valles Alaveses, en que se incluye Ribera 
Baja/Erribera Beitia, se plantea para el horizonte del PTS (año 2021: 16 años desde la entrada 
en vigor del Plan) un dimensionamiento global de suelo calificado para actividades 
económicas del orden de 600 a 750 Ha (en ellas se incluye la plataforma logística indicada 
en el n. 3). 

5. En cuanto a la ubicación y dimensionamiento del Gran Equipamiento Comercial, 
se identifica Ribera Baja/Erribera Beitia en la categoría B. Municipios de centralidad 
comercial; lo que permite una superficie neta de plataforma explanada de 40.000 m2, y 
superficie máxima de techo edificado de 13.000 m2: Este dimensionamiento se aplica a 
nuevos equipamientos comerciales. El PTS ya recoge como existente en Ribabellosa Maxi 
Eroski, con una plataforma de 40.000 m2 con una ocupación de 8.000 m2. 

6. Con carácter general en los sectores de suelo urbanizable destinado a actividades 
económicas se establecen los siguientes estándares: 

a) Aprovechamiento edificatorio máximo: una ocupación máxima de suelo 65% de 
la superficie del sector, y una superficie de techo máxima del 95% 

b) Dotación mínima de edificación de servicio de interés público y social: un 3% del 
techo edificable destinado a equipamiento dotacional de servicio a las empresas, con 
titularidad pública o privada. 

c) Dotación mínima de aparcamiento de una plaza cada 100 m2 de techo edificado, 
disponiendo la menos el 20% en la red viaria de acceso público. 

d) Reserva un 15% de espacios libres y equipamiento.  
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3.  PLAN TERRITORIAL SECTORIAL DE ORDENACIÓN DE ORDENACIÓN DE LOS RÍOS Y 

ARROYOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO 
1. La primera versión de PTS relativo a la vertiente mediterránea fue aprobada 

definitivamente por Decreto 455/1999, de 28 de diciembre; por Decreto 449/2014, de 10 de 
noviembre, fue aprobada la modificación del PTS. La modificación da lugar a un texto único 
para las dos vertientes, cantábrica y mediterránea, e introduce algunos cambios puntuales y 
las necesarias actualizaciones legislativas. Entre ellas tiene especial relevancia los criterios 
sobre protección contra inundaciones y de uso del suelo en función de su grado de 
inundabilidad, como consecuencia del Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, que modifica el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

2.  El PTS tiene por objeto la ordenación territorial de los terrenos clasificados como 
no urbanizables, urbanizables y urbanos colindantes a los ríos y arroyos. Con este fin 
establece una triple zonificación atendiendo a la componente medioambiental, a la cuenca 
hidráulica y a la componente urbanística. En cuanto a su reflejo en el planeamiento municipal 
interesa destacar las siguientes determinaciones: 

a) La cuenca hidráulica fija una Tramificación de los ríos; por lo que respecta a 
Ribera Baja/Erribera Beitia, a los tramos del Baias y Zardoya incluidos en el término 
municipal se le asigna el nivel IV y VI respectivamente (cuencas de una superficie 
comprendida entre 200 y 400 km2 en el primer caso, y más de 600 km2, en el segundo); el 
resto de las corrientes fluviales les corresponde el nivel 0 (cuencas entre 1 y 10 km2) o 00 
(menos de 1 km2). 

b) En el suelo no urbanizable, se le asigna categoría de protección de aguas 
superficiales a una banda a cada lado del cauce de un ancho en función del nivel del río: 
en el Zadorra y Baias, 50 m; en los restantes ríos de nivel 0, 15 m; en los arroyos de nivel 
00, 5 m. El PTS establece también distancias de retiro en los suelos urbanos y 
urbanizables, pero los núcleos de población del Municipio no se sitúan en las márgenes de 
los ríos. 

c) En los suelos inundables con periodo de retorno de hasta 500, no se permite el 
uso residencial. En esta situación se encuentran en Ribaguda, tal como se refleja en la 
siguiente imagen, algunos suelos de clasificados por las NNSS como urbanizable 
residencial y una superficie más reducida del suelo urbano. 

 
 

4.  PLAN TERRITORIAL SECTORIAL DE LA RED FERROVIARIA EN LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO.  
1. Aprobado por Decreto 41/2001, del 27 de febrero. En él se establecen las zonas 

de servidumbre y afección de las líneas ferroviarias y las condiciones de uso de esas zonas.  
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2. La zona de servidumbre queda formada por una banda a cada lado de la línea 
férrea, limitada interiormente por la zona de dominio público ferroviario y externamente por 
una línea paralela a la arista exterior de la estructura a una distancia de 20 m en el suelo 
urbanizable y no urbanizable y 8 m en el suelo urbano. En esta zona no se permite la 
edificación y cualquier actuación que suponga modificar la topografía o el arbolado exigirá 
autorización del titular de la línea. 

3. La zona de afección queda formada por una banda a cada lado de la línea férrea 
desde el límite de la zona de servidumbre a una paralela a la arista de la explanación a una 
distancia de 50 m en el suelo urbanizable y no urbanizable y 25 m en el suelo urbano. 
Cualquier tipo de obra o instalación, cambio de uso de la edificación, plantar o talar árboles 
exigirá la autorización del titular de la línea. 

5.  PLAN TERRITORIAL PARCIAL DEL ÁREA FUNCIONAL DE ÁLAVA CENTRAL 
1. El Plan Territorial Parcial (PTP) de Álava Central fue aprobado definitivamente por 

acuerdo de la Diputación Foral de Álava el 28 de diciembre de 2004. 

2. El Plan identifica la estructura territorial del área funcional; por lo que respecta a 
Ribera Baja/Erribera Beitia se identifica una banda de flujos de distribución territorial, apoyada 
en la Autovía A-1; y una banda de flujos de largo recorrido, correspondiente a la AP-68 
(Zaragoza-Bilbao). Destacan también los conectores territoriales  

3. Este conjunto de redes, cualifica el espacio en el entorno de Ribabellosa como 
espacio de conexión y distribución; y el propio núcleo de Ribabellosa como un núcleo con 
vocación de espacio urbano singular sede de un crecimiento de interés subcomarcal. 

4. Para el gobierno del territorio el PTP, considerando la amplitud del área funcional 
que ha de ordenar, identifica once fragmentos territoriales, a fin de establecer el carácter 
diferencial de los distintos ámbitos territoriales y el papel de cada uno de ellos en el conjunto 
del área funcional. El término municipal de Ribera Baja/Erribera Beitia queda incluido en dos 
de estos fragmentos: 

a) B2 ocupa aproximadamente el tercio norte de Ribera Baja/Erribera Beitia, y 
comprende terrenos de Arrazua-Ubarrundia, Cuartango, Iruña de Oca, Ribera Alta, 
Urkabustaiz, Vitoria-Gasteiz, Zigoitia y Zuia. Incluye además la Sierra Brava de Badaya 

b) B8 ocupa el resto del término municipal, incluyendo además suelos de Armiñón, 
Berantevilla, Lantarón y Zambrana. 

 
5. Sobre estos fragmentos el PTP fija cuatro procesos: de transformación territorial, 

de protección territorial, de recualificación y de reserva el recursos. De tres de ellos participa 
Ribera Baja/Erribera Beitia: 

a) La mayor parte del fragmento B2 queda sometido al proceso de protección 
territorial, quedando el resto como reserva de recursos.,  



E. AFECCIONES Y PLANEAMIENTO VIGENTE 37 

b) En el fragmento B8 el proceso de protección territorial se limita a las ZEC del 
Baias y del Zadorra, situando al sur de la A-1 un proceso de transformación territorial, 
quedando el resto de reserva de recursos. 

6. Incluye la Normativa del Plan una Regulación Genérica, aplicable a todo el ámbito 
del área funcional de Álava Central, y por tanto a todo el término municipal de Ribera 
Baja/Erribera Beitia. Esta regulación se organiza en seis grandes temas:  

a) RA: Regulación Ambiental 
b) RD: Regulación Dotacional 
c) RM: Movilidad y transportes 
d) RNC: Nuevos crecimientos 
e) ROEU: Organización Espacial de los Usos 
f) RAM: Acción Municipal 

7. Básicamente estas Regulaciones incluyen criterios que deben tenerse en cuenta 
en la elaboración del PGOU, aunque gran parte de ellos quedan actualmente concretados en 
distintos instrumentos de ordenación territorial o ambiental. 

8. Interesa sin embargo examinar la regulación RNC, en cuanto incluye también 
determinaciones para los desarrollos urbanos de carácter residencial; en concreto son 
aplicables a Ribera Baja/Erribera Beitia: 

a) RNC-5; cuantificación residencial. Determina los componentes utilizados por las 
DOT para la cuantificación residencial; aunque la denominación de esos componentes ha 
variado por la modificación introducida con el Decreto 4/2016, no hay dificultad para 
asimilarlos, se recogen a continuación los aplicables a Ribera Baja/Erribera Beitia: 

I. C1. Crecimiento por razones de modelo: máximo de 600, mínimo de 300, para 
un periodo de 16 años. 

II. CR. Coeficiente de rigidez: valor máximo el de las DOT, mínimo la mitad del de 
las DOT 

III. CSR: coeficiente de segunda residencial= 0  
IV. Para los demás componentes se aplican los valores que proponen las DOT: 

b) La cuantificación resultante se ubicará los núcleos en los que el PGOU sitúe el 
desarrollo urbano. En el resto de los núcleos urbanos, se deberá considerar su entramado 
social y su morfología urbana; se preferirá la vivienda pareada o colectiva de cuatro 
viviendas a las unifamiliar aislada, con una densidad adecuadas a la estructura de cada 
núcleo, se recomienda del orden de 15 viv/Ha. En cualquier caso el crecimiento permitido 
por el Plan no superará el número de viviendas existentes. 

c) En la ordenación de los crecimientos de los núcleos en que se prevea el 
desarrollo tendrá en cuenta la regulación RNC-6.2.2, en la que –entre cuestiones- se indica 
que: 

I. Tenderá a finalizar y consolidad las tramas urbanas preexistentes e incompletas. 
II. Procurará reforzar los espacios públicos. 
III. Adoptará estructuras y tipologías que no distorsiones la morfología del núcleo 

actual. 
IV. Los sectores de suelo urbanizable deberán tener autonomía técnica y 

financiera, y con densidades entre 30 y 50 viv/Ha.   

d) La regulación RNC-6.5 se aplicará a los núcleos urbanos en que no se prevé 
desarrollo urbanístico. El crecimiento se situará en el suelo urbano, acudiendo solo a la 
clasificación de suelo urbanizable, cuando el crecimiento que se considera adecuado no 
puede tener cabida en el suelo urbano. En este caso: 

I.  Deberán preservarse los espacios naturales o rurales de valor ambiental o 
productivo. 

II. Para asegurar la autonomía técnica y financiera podrán delimitarse sectores 
discontinuos. 

III. La densidad media de los sectores ser situará entre 15 y 30 viv/Ha. 

9. El PTP prevé dos tipos de intervenciones en el territorio: Acciones Estructurales 
(AE) y Operaciones Estratégicas (OE); en Ribera Baja/Erribera Beitia se sitúa una de cada 
tipo: 
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a) AE-9 Camino de Santiago: Recuperar y potenciar la ruta de peregrinación a lo 
largo de la calzada medieval, que discurre desde la boca sur del túnel de San Adrián en 
Zalduondo hasta Ribabellosa, desde donde se adentra en Burgos. 

b) OE-9: Actividades económicas en el arco sur. Una actividad ya planificada 
mediante la ordenación de ARASUR; y  en gran parte ya ejecutada. 

6.  PLAN TERRITORIAL SECTORIAL DE ZONAS HÚMEDAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DEL PAÍS VASCO 
1. Aprobado definitivamente por Decreto 160/2004 de 27 de julio del 2004, publicado 

en el BOPV del 19 de noviembre de 2004. 

2. En el término municipal de Ribera Baja/Erribera Beitia el PTS no identifica ningún 
humedal.  

7.  PLAN INTEGRAL DE CARRETERAS DE ÁLAVA (PICA) 
1. Aprobado por Norma Foral 11/2008, de 16 de junio, y publicada en el BOTHA 

número 74 de 30 de junio de 2008, corresponde al periodo 2004-2015. Entre otros aspectos 
que han de considerarse en la redacción del PGOU de Ribera Baja/Erribera Beitia, hay que 
tener en cuenta que el PICA determina la delimitación de los tramos urbanos de las carreteras 
que atraviesan el municipio, y el perfil (línea de edificación, vegetación, aparcamiento, etc.) 
que deben utilizarse en el suelo urbano no consolidado y en el urbanizable. En la siguiente 
tabla se recogen los puntos kilométricos de inicio y final de esos tramos. 

Carretera Población Tramo urbano Travesía 

A-3312 Ribabellosa 29+816 30+990 30+027 30+726 

A-4339 Ribabellosa 29+270 29+591 no hay 

A-4342 Manzanos 21+120 21+655 no hay 

2. El Plan incluye para el trienio 2013-2015 la construcción de la variante a la A-3212 
en Ribabellosa, para la que las NNSS vigentes incluyen reserva de suelo. No obstante, 
concluido en 2015 el periodo para el que estaba prevista la variante, no ha llegado a 
ejecutarse, y se está replanteado su necesidad y trazado. 

3. Por parte de la Diputación Foral se ha iniciado la preparación del PICA 
correspondiente al siguiente periodo, pero aún no se cuenta con un Avance del Plan. 

8.  PLAN TERRITORIAL SECTORIAL DE ENERGÍA EÓLICA 
1. Fue aprobado definitivamente mediante el Decreto 104/2002, de 14 de mayo de 

2002, y publicado en BOPV del 5 de junio de 2002. 

2. El Plan determina los posibles emplazamientos para la implantación de parques de 
energía eólica, y el régimen al que quedan sometidos esos suelos. No se prevé ningún 
emplazamiento en el término municipal de Ribera Baja/Erribera Beitia. 

9.  PLAN TERRITORIAL SECTORIAL AGROFORESTAL  
1. Por Decreto 177/2014, de 16 de septiembre de 2014, publicada en el BOPV del 17 

de octubre de 2014, se aprobó definitivamente este PTS que desarrolla las previsiones 
incluidas en las Directrices del Medio Físico de las DOT del País Vasco. 

2. Este PTS establece una serie de subcategorías del suelo no urbanizable y 
condicionantes superpuestos que completan las establecidas en las DOT. Además, contiene 
una propuesta de regulación de usos dentro de las diferentes subcategorías y condicionantes 
superpuestos con el objeto de cumplir los objetivos de ordenación planteados. 

3. Entre las determinaciones vinculantes de este PTS se encuentra la delimitación de 
los suelos de la subcategoría de Alto valor estratégico, la delimitación de los Montes de 
Utilidad Pública y Montes Protectores, y la normativa que el PTS asigna a esos suelos. 

4. En la redacción y aprobación del planeamiento municipal se aplicará el protocolo 
de Evaluación de Afección Sectorial Agraria, según el documento D anexo I, incluido en el 
PTS. 
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5. El plano INF 0.4 muestra las categorías y subcategorías que este PTS establece 
para el término municipal de Ribera Baja/Erribera Beitia. 

E2.  AFECCIONES DE LA LEGISLACIÓN SECTORIAL 

1.  LEGISLACIÓN ESTATAL 

a. LA LEY 48/1960, DE 21 DE JULIO, SOBRE NAVEGACIÓN AÉREA. 

1. Esta ley establece las servidumbres de los aeropuertos, incluidas las acústicas, y 
las ayudas de navegación producen sobre el territorio. El alcance de estas servidumbres y la 
fijación de las áreas correspondientes vienen establecidas en los Planes Directores de los 
distintos Aeropuertos.  

2. El Real Decreto 377/2011, de 11 de marzo, actualiza las servidumbres 
aeronáuticas del aeropuerto de Vitoria. De acuerdo con este Real Decreto el término 
municipal de Ribera Baja/Erribera Beitia queda sometido a las siguientes afecciones 
aeronáuticas:  

a) la servidumbre de las instalaciones radioeléctricas situadas en Estavillo 
(Armiñón) queda vulnerada por una zona situada en la parte  este de los términos concejiles 
de Melledes (cerca de la muga de Manzanos) y  de Quintanilla de la Ribera (junto a la muga 
de Armiñón); esta área se extiende desde los alrededores de la cima del Monterín (695 
m.snm) hasta la del Castillo de Quintanilla (673); en esa área queda prohibida cualquier 
construcción o instalación, y en su proximidades se establece una limitación de altura. 

b) Las servidumbres de operaciones de aeronaves también cubren parte del término 
municipal, pero a una altura mínima de 825 m, por lo que no supone ninguna limitación 
para las construcciones o instalaciones que se sitúen en el terreno cubierto por estas 
servidumbres. 

b. ESTE INFORME ES VINCULANTE Y SU NO EMISIÓN EQUIVALE A UN INFORME DESFAVORABLE. 

1. Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Aguas 

2. De acuerdo con el art. 25.4 del Texto Refundido las Confederaciones Hidrográficas 
emitirán informe previo sobre los planes en lo que “afecten al régimen y aprovechamiento de 
las aguas continentales o a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico y 
en sus zonas de servidumbre y policía, teniendo en cuenta a estos efectos lo previsto en la 
planificación hidráulica y en las planificaciones sectoriales aprobadas por el Gobierno” 

3. “Cuando los actos o planes de las Comunidades Autónomas o de las entidades 
locales comporten nuevas demandas de recursos hídricos, el informe de la Confederación 
Hidrográfica se pronunciará expresamente sobre la existencia o inexistencia de recursos 
suficientes para satisfacer tales demandas”.  

c. ESTE INFORME ES VINCULANTE Y SU NO EMISIÓN EQUIVALE A UN INFORME DESFAVORABLE. 

1. En desarrollo de esta ley el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado 
por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, modificado por Real Decreto 9/2008, establece 
para los cursos fluviales una zona de servidumbre de cinco metros de anchura para uso 
público que se regula en el propio Reglamento. 

2. Así mismo se fija una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se 
condicionará el uso del suelo y las actividades que se desarrollen (artº 6.b). Requiere 
autorización de la Autoridad de la Cuenca (en el caso de Ribera Baja/Erribera Beitia la 
Confederación Hidrográfica del Ebro):  

a)  En la zona de servidumbre: la tala o plantación de especies arbóreas en la zona 
de servidumbre (Artº 7.2 del Reglamento); y las construcciones que sólo se autorizarán en 
casos muy justificados (Artº 7.3)  

b) En la zona de policía (artº 9 del Reglamento): las alteraciones substanciales del 
relieve natural, la extracción de áridos, las construcciones de cualquier tipo (aún 
provisionales), cualquier uso o actividad que suponga un obstáculo para la corriente en 
régimen de avenidas, o pueda producir degradación o deterioro de la masa de agua o del 
dominio público hidráulico. 
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c) Este mismo reglamento establece los criterios para fijar la zona de flujo 
preferente, en que solo podrán ser autorizadas por el organismo de cuenca aquellas 
actividades no vulnerables frente a las avenidas y que no supongan una reducción 
significativa de la capacidad de desagüe de dicha vía. 

d. LEY 37/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, DEL RUIDO, Y SU DESARROLLO REGLAMENTARIO 

1. Real Decreto 1367/2007, de 18 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 
de 17 de noviembre, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas, fija en la tabla A del Anexo II, como objetivo de calidad para las áreas residenciales 
los siguientes niveles de inmisión acústica según los periodos que se indican: 

a) Durante el día (7.00 a 19.00) y tarde (19.00 a 23.00)  65 dB 

b) En la noche (23.00 a 7.00)     55 dB 

2. De acuerdo con el Artº 14.1 en las áreas urbanizadas existentes se trata de un 
objetivo que se debe procurar conseguir. Sin embargo, según el Artº 14.2, en las restantes 
zonas urbanizadas deberá obtenerse ese valor disminuido en 5 dB. 

3. El artº 8 de ese mismo Real Decreto establece que el planeamiento urbanístico 
debe distribuir el territorio en áreas acústicas según su uso predominante; el Anexo V de este 
Real Decreto precisa los criterios que deben seguirse en la delimitación de las áreas acústicas 

4. Los mapas estratégicos de ruido de las autopistas AP-1 y AP-68 y de la autovía A-
1, incluyen unas zonas de servidumbre acústica en el término municipal. Esta servidumbre 
afecta a los núcleos urbanos de Igai (debido a la AP-68) y al Barrio de la Estación de 
Manzanos (a causa de la A-1); y, en menor medida también al Barrio de Arriba. Las demás 
zonas de servidumbre acústica quedan fuera de los núcleos urbanos. La servidumbre de la 
AP-1 también afecta a la zona industrial de Ribabellosa y a parte de Arasur, pero no supera 
los niveles de ruido que fijan el Objetivo de Calidad Acústica para las zonas industriales. 

  

e. LEY 21/2013, DE 9 DE DICIEMBRE DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

En lo referente a la evaluación ambiental estratégica de los planes, en cuanto se trata de 
una legislación básica, su aplicación debe realizarse de acuerdo con el decreto del Gobierno 
Vasco (Decreto 211/2012, de 16 de octubre, por el que se regula el procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica de planes y programas), en todo lo que no se oponga a la Ley 21/2013. 

f. LEY 9/2014, DE 9 DE MAYO, GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 

De acuerdo con lo previsto en el Artº 35 de la ley los instrumentos de planeamiento urbano 
deberán ser informados por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo, en cuanto a su 
adecuación a la normativa sectorial de telecomunicaciones. Este informe es previo y vinculante 
a la aprobación del Plan, y el Ministerio debe emitir su informe en el plazo de 3 meses. 

g. LEY 37/2015, DE 29 DE SEPTIEMBRE, DE CARRETERAS 

1. El País Vasco tiene transferida las competencias de todas las carreteras, excepto 
las autopistas en las que hay una concesión del Estado a una empresa; este es el caso de la 
Autopista AP-68 Zaragoza-Bilbao y de la AP-1, que atraviesa el término municipal de Ribera 
Baja/Erribera Beitia. 
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2. En consecuencia las distancias de las zonas de protección de la autopista y las 
condiciones de uso en esas zonas, se rigen por la ley estatal (arts. 28-33). A continuación, se 
recogen las líneas que delimitan cada una de las zonas de protección y las condiciones de 
uso en el caso de las autopistas, aplicables por tanto a la AP-68 como la AP-1: 

a) Zona de dominio público, 8 m desde la arista exterior de la explanación, solo 
podrán realizares obras o instalaciones cuando lo exija la prestación de un servicio público 
de interés general. 

b) Zona de servidumbre, 25 m, desde la arista exterior de la explanación, solo ser 
permitirán las obras y usos que sean compatibles con la seguridad vial. 

c) Zona de afección, 100 m, podrán autorizarse cualquier tipo de obras. 

d) Zona de limitación de la edificación, queda prohibida cualquier obra de 
construcción, reconstrucción o ampliación, o cambio de uso, a excepción de las que 
resulten imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las existentes. 

3. Para cualquier obra o uso en las zonas de protección, además de cumplir las 
condiciones que se indican deberá obtenerse autorización del Ministerio competente en 
materia de carreteras.  

h. ORDEN VIV/561/2010, DE 1 DE FEBRERO, POR EL QUE SE DESARROLLA EL DOCUMENTO 
TÉCNICO DE CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN PARA EL 
ACCESO DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS 

Entre otras medidas establece las condiciones que han de cumplir la urbanización de los 
espacios públicos; aunque en su mayor parte son cuestiones que debe resolver el 
correspondiente proyecto de urbanización, algunos aspectos deberán ser tenidos en cuenta en 
la ordenación pormenorizada del planeamiento, asegurando las dimensiones y rasantes 
necesarias para que la urbanización pueda cumplir esas condiciones. 

2.  LEGISLACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO  

a. LEY LEY 6/2019, DE 9 DE MAYO, DE PATRIMONIO CULTURAL VASCO 

1. Esta ley tiene por objeto la defensa, enriquecimiento y protección, así como la 
difusión y el fomento del patrimonio cultural del pueblo vasco. Se establece también el deber 
de los poderes públicos de velar por la integridad del patrimonio cultural vasco. 

2. Integran el patrimonio cultural todos aquellos bienes de interés cultural por su valor 
histórico, artístico, urbanístico, etnográfico, científico, técnico y social, y que por tanto son 
merecedores de protección y defensa. 

3. La ley prevé tres niveles de protección: espacial, media y básica. Todos los bienes 
que componen el patrimonio cultural del pueblo vasco, quedan inscritos en el Registro de la 
CAPV del Patrimonio Cultural Vasco, si quedan protegidos con el nivel especia o medio; o en 
el Registro de la CAPB de Bienes Culturales de Protección Básica. 

4. El planeamiento debe recoger todos los bienes previamente declarados como 
bienes culturales, con el nivel de protección que se le haya otorgado en la declaración del 
bien; y aquellos de interés local que se consideren dignos de protección, a los que se le 
aplicará el nivel de protección básico.  

5. La ley regula un régimen general aplicable a todos los bienes incluidos en los 
correspondientes registros y dedica regulaciones especiales a los bienes inmuebles y a las 
zonas de presunción o interés arqueológico. 

b. LEY 4/2005, DE 18 DE FEBRERO, PARA LA IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES 

1. En los artículos 19 al 22 de esta Ley se establece el procedimiento que se seguirá 
en la elaboración de las normas legales o reglamentarias, a fin de garantizar el cumplimiento 
de los objetivos de la ley. En este sentido se regula la elaboración de la evaluación del impacto 
en función del género. 

2. El Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el día 13 de febrero de 2007, 
acordó aprobar las directrices para la realización de la evaluación previa del impacto en 
función del género (publicada en el BOPV nº 51, del 13 de marzo, por Resolución 5/2007, de 
14 de febrero, del Director de la Secretaria del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento). 
De acuerdo con estas directrices los proyectos de normas con rango de reglamento (como 
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son los Planes Generales de Ordenación Urbana) deben incluir esa evaluación, que se lleva 
a cabo mediante el siguiente procedimiento: 

a) Realización de una evaluación previa del impacto en función del género y la 
incorporación en el Plan de las medidas para eliminar las desigualdades y promover la 
igualdad de hombres y mujeres. 

b) Remisión a Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, del Plan inicialmente 
aprobado, junto con la evaluación indicada en el párrafo anterior, con el fin de que por parte 
de este instituto emita un informe de verificación de la corrección de los trámites anteriores. 

c) Incorporación al Plan de una memoria explicativa de los trámites anteriores y la 
constancia de su realización en el documento final, se entiende al Plan aprobado 
provisionalmente por el Ayuntamiento. 

c. LEY 1/2006, DE 23 DE JUNIO, DE AGUAS 

1. Por lo que respecta al planeamiento la ley establece los siguientes informes 
vinculantes: 

a) Antes de la aprobación inicial de los Planes, este informe versará, en exclusiva, 
sobre la relación entre las obras de interés general de la Comunidad Autónoma y el 
planeamiento municipal. 

b) Tras la aprobación inicial de los Planes, sobre la relación entre el planeamiento 
municipal y la protección y utilización del dominio público hidráulico. 

2. Estos informes corresponden a la Agencia Vasca del Agua-URA. Ur Agentzia, 
creada por la propia ley, y que si no se emiten y notifican en el plazo de dos meses, se 
entenderán favorable. 

3. Respecto al informe posterior a la aprobación inicial (cfr. 1-b) hay que tener en 
cuenta el carácter intercomunitario de los ríos que discurren por el término municipal de 
Ribera Baja/Erribera Beitia, por tanto, ese informe de URA está relacionado con el que debe 
emitir la Confederación Hidrográfica del Ebro, teniendo en cuenta que de acuerdo con el 
Texto Refundido de la Ley de Aguas, la no emisión del informe equivale a su informe 
desfavorable. 

d. LEY 16/1994, DE 30 DE JUNIO, DE CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA DEL PAÍS VASCO 

1. En su artículo 13 establece dentro de los Espacios Naturales Protegidos la figura 
de Parque Natural y la de los lugares incluidos en la Red Natura 2000.  

2. En el término municipal hay que tener en cuenta las ZEC del Baias y del Zadorra y 
los hábitats de interés comunitario. 

e. DECRETO 211/2012, DE 16 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA DE PLANES Y PROGRAMAS 

1. Con posterioridad a este decreto ha sido modificada la legislación básica estatal, 
con el objeto de trasponer en la legislación determinadas directivas europeas; por tanto el 
Decreto mantiene su vigencia en todo aquello en que no se oponga a la Ley que establece el 
procedimiento de evaluación que ha de seguirse. 

2. Por otra parte el Decreto 40/2020, de 24 de marzo, de regulación de los 
procedimientos de aprobación de los planes de ordenación del territorio y de los instrumentos 
de ordenación urbanística, deroga el art. 13.4 del Decreto 211/2012 y completa la regulación 
de la evaluación ambiental que incluirá: 

a) El Ayuntamiento solicitará el documento de alcance de la evaluación ambiental 
estratégica junto con el documento inicial estratégico y el Avance del Plan. 

b) El órgano ambiental tras las consultas a las administraciones y entidades 
interesadas facilitará el documento de alcance en el plazo de tres meses. 

c) El plan debe incluir el estudio de evaluación ambiental estratégica que se 
someterá, junto con el Plan aprobado inicialmente, a un periodo de exposición pública de 
45 días, remitiéndose también estos documentos al órgano ambiental. 

d) Tras la aprobación provisional del Plan remitirá una copia del expediente 
completo al órgano ambiental solicitando la declaración ambiental estratégica que deberá 
emitirse en el plazo máximo de dos meses. 
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e) Tras la aprobación definitiva se redacta una declaración que resume el modo en 
que se ha integrado en el Plan los aspectos ambientales.  

f. DECRETO 68/2000, DE 11 DE ABRIL, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS NORMAS TÉCNICAS 
SOBRE CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD 

En el Anejo II se incluyen las medidas que han de cumplir distintos elementos de la 
urbanización del espacio público. Como se ha indicado al referirse a la normativa estatal, aunque 
su aplicación directa corresponde al proyecto de urbanización, la ordenación pormenorizara del 
plan deberá asegurar que ese cumplimiento es posible. Por otra parte, cuando haya contradicción 
entre la normativa estatal y la autonómica, deberá aplicarse la que resulte más exigente. 

3.  NORMATIVA FORAL DE LA DIPUTACIÓN DE ÁLAVA 

a. NORMA FORAL 11/2007, DE 26 DE MARZO, DE MONTES DE ÁLAVA 

1. De acuerdo al Artº 2 de la Norma se considera monte o suelo forestal: 

a) Todo terreno rústico montano o de ribera en que vegeten especies arbóreas, 
arbustivas, de matorral o herbáceas, bien espontáneas o procedentes de siembra o 
plantación, siempre que no sean características del cultivo agrícola.  

b) Los que se destinen a ser forestados o transformados al uso forestal, de 
conformidad con la normativa aplicable.  

c) Las vías y caminos forestales o cualquier otra infraestructura situada en el monte.  

d) Los que sustentan bosques de ribera o margen de cursos de agua, así como los 
suelos de márgenes susceptibles de forestación con especies ripícolas.  

e) Los terrenos rústicos pertenecientes a las tradicionales Parzonerías, 
Comunidades de Sierras o a aquellas otras Comunidades cuyos miembros sean 
mayoritariamente entidades de derecho público.  

2. Se consideran montes de utilidad pública aquellos montes declarados e incluidos 
en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública. En los Montes de Utilidad Pública existentes 
en Ribera Baja/Erribera Beitia ocupan una superficie de 196,7 Ha como se ha indicado en el 
apartado A3.2. 

3. En consecuencia los usos de esos deberán ser regulados mediante un proyecto de 
ordenación forestal que garantice la gestión sostenible del monte; sin perjuicio de que el 
planeamiento municipal establezca su régimen urbanístico de acuerdo con los criterios 
establecidos en las DOT y en el PTS agroforestal aprobado provisionalmente por el Gobierno 
Vasco. 

b. NORMA FORAL 20/1990, DE CARRETERAS DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA 

1. La Norma Foral en su artículo 4 establece para las carreteras de Álava distintas 
categorías. El catálogo de carreteras revisado por el Plan Integral de Carreteras de Álava 
(2004-2015) incluye las siguientes carreteras que discurren por el término municipal de 
Ribera Baja/Erribera Beitia: 

Red Identificación Origen y final 

Autovía A-1 
Desde la entrada en el término municipal procedente 
de Miranda de Ebro (Burgos), hasta su salida en la 
muga con Armiñón  

Local A-3312 Desde la A-2122 por Comunión hasta Ribabellosa 

Vecinal A-4342 Desde la A-3310 a Manzanos 

 A-4339 De Ribabellosa a Igai la A-3136 a Maeztu 

 A-4340 Desde la A-4339 hasta Quintanilla de la Ribera 

 A-4304 De Ribabellosa a Ribaguda 

2. Los artículos 38 al 44 establecen diversas zonas de protección de las carreteras; 
para fijar la dimensión de esas zonas distingue las autopistas y vías rápidas del resto de las 
carreteras; en este último grupo entran todas las carreteras recogidas en la anterior tabla. 
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3. En el Artº 38 regula la zona de dominio público; en ella sólo podrán realizarse obras 
o instalaciones, previa autorización del órgano competente de la Diputación Foral, cuando la 
prestación de un servicio público de interés general así lo exija. Todo ello sin perjuicio de 
otras competencias concurrentes. En las carreteras presentes en Ribera Baja/Erribera Beitia, 
esta zona comprende la propia carretera y sus elementos funcionales hasta una línea paralela 
a la carretera a una distancia de 3 m medidos desde la arista exterior de la explanación. 

4. La zona de servidumbre se sitúa a partir de la zona de dominio público, en ella no 
podrán realizarse obras ni se permitirán más usos que aquéllos que sean compatibles con la 
seguridad vial, previa autorización, en cualquier caso, del órgano competente de la Diputación 
Foral, sin perjuicio de otras competencias concurrentes. En todo caso, el órgano competente 
de la Diputación Foral podrá autorizar la utilización de la zona de servidumbre por razones 
de interés general o cuando lo requiera el mejor servicio de la carretera. El límite exterior de 
la zona de servidumbre se sitúa a 8 m de la arista exterior de la explanación. 

5. La zona de afección se extiende a partir de la zona de servidumbre; en ella se 
requerirá la previa autorización del órgano competente de la Diputación Foral para ejecutar 
cualquier tipo de obras e instalaciones fijas o provisionales, cambiar el uso o destino de las 
mismas, sin perjuicio de otras competencias concurrentes. No se podrán ejecutar en la zona 
de afección construcciones salvo que queden totalmente fuera de la línea de edificación, 
conforme se establece en el artículo 35, sin perjuicio de lo dispuesto para las obras de nueva 
conservación y de otras competencias concurrentes. El límite exterior de la zona de 
servidumbre se sitúa a 50 m de la arista exterior de la explanación. 

6. La línea de edificación se sitúa a 25 m desde la arista exterior de la explanación, 
entre esta línea y la carretera queda prohibido cualquier tipo de obra de construcción. En las 
edificaciones e instalaciones ya existentes delante de la línea de edificación podrán realizarse 
las obras de reparación que exigieren la higiene, ornato y conservación del inmueble. Sin 
embargo, en casos excepcionales podrán autorizarse obras parciales y circunstancias de 
consolidación, cuando no estuviere prevista la expropiación o demolición de la finca para la 
ejecución de un planeamiento de obras públicas en el plazo de doce años a contar de la fecha 
en que se pretendan realizar. Igualmente, en el suelo comprendido entre la zona de 
servidumbre y la línea de edificación, podrá autorizarse a precario usos u obras justificadas 
de carácter provisional o instalaciones ligeras fácilmente desmontables.  

7. Con carácter general, en las carreteras que discurran total o parcialmente por 
zonas urbanas, el órgano competente de la Diputación Foral, podrá establecer la línea límite 
de edificación a una distancia inferior a la fijada en el apartado anterior, siempre que lo 
permita el planeamiento urbanístico correspondiente, con arreglo al procedimiento que 
reglamentariamente se establezca. Por tanto, en estos casos podrán utilizarse las secciones 
tipo que incluye el PICA para los tramos que discurran por suelo urbano no consolidado o 
urbanizable. 

8. La línea de servicios generales se sitúa fuera de la zona de servidumbre y a 4 m 
de ella hacia el interior; los servicios públicos no directamente relacionados con el servicio de 
la carretera deberán situarse de modo que no ocupen el espacio comprendido entre esta 
línea y la carretera. En todo caso, de acuerdo con el Artº 45 de la Norma Foral en el suelo 
urbano, esa distancia se puede disminuir utilizando como alineación la edificación existente. 
En estos casos corresponde al Plan de Ordenación la determinación de las alineaciones 
máximas. 

c. NORMA FORAL 6/1995, PARA EL USO, CONSERVACIÓN Y VIGILANCIA DE LOS CAMINOS 
RURALES DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA  

1. El capítulo III de la Norma establece en los caminos rurales de Álava inscritos en 
el Registro de Caminos las siguientes zonas: 

a) De dominio público: terrenos ocupados por los caminos y sus elementos 
funcionales entre las dos aristas exteriores de la cuneta, terraplén o desmonte. 

b) De servidumbre: dos franjas de terreno a ambos lados de los mismos delimitadas 
interiormente por la zona de dominio público y exteriormente por dos líneas de puntos 
equidistantes a las aristas exteriores de la explanación a una distancia de metro y medio. 

c) De afección: dos franjas de terreno a ambos lados del mismo, delimitadas 
interiormente por la zona de servidumbre y exteriormente por dos líneas de puntos 
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equidistantes a las aristas exteriores de la explanación a una distancia de 6 metros desde 
las citadas aristas. 

2. Se superpone además a estas zonas, la denominada línea límite de edificación. 
Esta línea se sitúa a 8 metros de la arista exterior de la zona de dominio público medida en 
horizontal y perpendicularmente al eje del camino a partir de la mencionada arista. 

3. En la zona de servidumbre no podrán realizarse ninguna clase de obras ni 
ocupación permanente, ni cerramientos que incorporen obra de fábrica y/o superen el metro 
y medio de altura, ni realizar cualquier otra actividad que no sea exclusivamente la propia del 
cultivo que soporte. Los cerramientos permitidos por no incorporar obra de fábrica y/o no 
superar el metro y medio de altura deberán establecerse a medio metro, como mínimo, de la 
zona de dominio público. 

4. En la zona de afección no podrá realizarse ningún tipo de nueva edificación. Entre 
los 6 y los 8 metros podrán autorizarse nuevas edificaciones, previa autorización de la Entidad 
titular, y en el caso de los caminos inscritos en el Registro se requerirá, asimismo y con 
carácter previo, el informe favorable del Departamento de Agricultura. En todo caso los 
cerramientos que incorporen obra de fábrica o superen el metro y medio de altura, se situarán 
a la distancia que señale la normativa urbanística.  

E3.  PLANEAMIENTO MUNICIPAL VIGENTE 

1.  NORMAS SUBSIDIARIAS VIGENTES 
1. Las actuales Normas Subsidiarias del Planeamiento Municipal de Ribera 

Baja/Erribera Beitia fueron aprobadas por Orden Foral número 495/2003, de 19 de diciembre, 
del Diputado de Urbanismo, Arquitectura y Medio Ambiente (BOTHA nº 13 del 30 de abril). 
La propia orden imponía determinadas condiciones que fueron cumplimentadas 
oportunamente; la Orden Foral 969/2004, de 25 de noviembre daba por cumplidas estas 
condiciones publicándose en el BOTHA n. 14 del 2 de febrero de 2005, junto con la 
correspondiente Normativa Urbanística de las Normas Subsidiarias. Estas Normas revisaban 
íntegramente las que desde 1999 habían regido en el municipio de Ribera Baja/Erribera 
Beitia. 

2. Posteriormente, por Orden Foral 569/2009, de 13 de octubre se aprobó una versión 
actualizada de las Normas que entró en vigor con la publicación de la Normativa en el BOTHA 
n. 5 del 15 de enero de 2010. Esta versión actualizada incluía algunas modificaciones 
puntuales que, aprobadas definitivamente con condiciones, no habían llegado a entrar en 
vigor.  

3. Las Normas establecían una elevada oferta residencial, de acuerdo con el 
crecimiento de población que venía produciéndose y los criterios fijados para el municipio por 
las DOT y el PTP de Álava Central. Por otra parte la Corporación optó por mantener una 
densidad de viviendas similar a la de los últimos desarrollos (unas 10 viv/ha). Para absorber 
este crecimiento los mayores desarrollos se situaron en Ribabellosa y, en menor medida, en 
Manzanos; aunque existía una amplia oferta en todos los núcleos. 

4. Se clasificaron 48 ha, de suelo urbanizable, con una capacidad de 494 
viviendas; 311 en Ribabellosa, 126 en Manzanos; el resto se repartía entre Ribaguda y 
Quintanilla. Se delimitaron además 16 Unidades de Ejecución, con una capacidad total de 84 
viviendas; correspondían en parte a Unidades ya previstas en las NNSS que se revisaban, y 
otras delimitadas para completar o aclarar el tejido urbano; el mayor número de estas 
unidades se situaban en Ribabellosa (5 con 32 viviendas) y en Ribaguda (4 con 15 viviendas).  

5. La Normativa establecía tres ordenanzas residenciales: edificación tradicional, 
edificación aislada y edificación en línea. En la ordenanza de la edificación tradicional se 
incluían algunas condiciones estéticas aplicables solo a aquellas áreas en que el carácter 
tradicional de la edificación no había sido desvirtuado. 

6. En cuanto al suelo destinado a usos productivos; las Normas mantenían las áreas 
existentes, entre las que se encontraba un sector de uso terciario en ejecución, actualmente 
ya ejecutado. Junto a ello se incluía la clasificación como urbanizable del área destinada a la 
Plataforma Logística Arasur, incluida en el término municipal. 
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2.  MODIFICACIONES DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS  
1. Desde la aprobación de las Normas Subsidiarias se han aprobado seis 

modificaciones puntuales, ninguna de ellas altera sustancialmente la ordenación. 

2. Sin embargo, una de ellas tiene más entidad, pues modifica la ordenación del 
ámbito de una unidad de ejecución residencial prevista en RIbabellosa (R02/UE1) en el lado 
oeste del Paseo Francisco Echanove. La nueva ordenación califica ese suelo como 
equipamiento y dotacional: así amplia la zona de equipamiento situada al sur del ámbito, y 
proporciona un amplio aparcamiento de vehículos contiguo a las zonas deportivas 
municipales.  

3. Otras modificaciones de menor calado en Ribabellosa modifican ligeramente la 
antigua UE-5, recalifican una zona peatonal como espacio libre.  

4. En Melledes se recalifica un suelo para equipamiento y corrección de límites; y en 
todos los núcleos menores se amplía la compatibilidad de usos de las parcelas de 
equipamientos.  

5. Otra modificación amplia el área de Talgo;  

6. Además se está tramitando una modificación del uso terciario para posibilitar el uso 
de las entreplantas. 

3.  PLANEAMIENTO DE DESARROLLO DE LAS NNSS 

a. A CONTINUACIÓN SE DESCRIBE EL PLANEAMIENTO DE DESARROLLO QUE SE HA TRAMITADO 
DESDE LA ENTRADA EN VIGOR DE LAS NNSS. 

1. Plan Parcial Sector R 12/S Paseo de Francisco Echanove en Ribabellosa, que 
ordena ese sector de suelo urbanizable de las NNSS de 72.745 m2 situado en el margen 
derecho de la carretera A-3312 al sur del núcleo urbano. En el se plantean 96 viviendas, 20 
de ellas de protección en tipologías de bloque, unifamiliar pareada y aislada. Se encuentra 
ejecutado y con parcelas vacantes para la construcción de 45 viviendas.  

2. Plan Parcial Sector R 13/S Bizkarreta Norte de Ribabellosa, desarrolla este sector 
de suelo urbanizable de las NNSS de 38.119 m2 situado entre el colegio y la calle de 
Ribaguda. En el se plantean 38 viviendas en tipologías de unifamiliar pareada y aislada. Se 
encuentra sin reparcelar ni urbanizar. 

3. Plan Parcial Sector R 18/S de Manzanos, que planifica un sector de suelo 
urbanizable de las NNSS de 38.626 m2 situado junto a las vías del tren en el barrio de la 
Estación, prolongando hacia el norte la trama urbana. Se realizó una posterior modificación 
para la construcción de centro social y frontón; el resto no se ha ejecutado ni reparcelado; el 
plan prevé en esos suelos 29 viviendas unifamiliares aisladas. 

4. Plan Parcial Sector R 21/S de Manzanos, que desarrolla el área situada al oeste 
del núcleo urbano original. El sector de 33.938 m2 prevé 30 viviendas unifamiliares aisladas. 
El suelo se encuentra reparcelado pero sin urbanizar. 

5. Plan Parcial de la Plataforma Logística ARASUR-1ª Fase, sito en los términos 
municipales de Ribera Baja/Erribera Beitia y Armiñón, fue aprobado por Acuerdo 1127/2993 
del Consejo de Diputados. Posteriormente se han redactado cuatro modificaciones de este 
plan. 

6. Plan Parcial de la 2ª Fase de ARASUR, corresponde al sector I10/S de las NNSS, 
aprobado por Orden Foral 655/2006, de 27 de julio. 

4.  GRADO DE EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO VIGENTE 
Por la singularidad de cada uno de los núcleos interesa examinarlos con independencia, 

e identificar las razones que pueden explicar el no desarrollo o ejecución de determinadas áreas; 
con independencia, por supuesto, de la distinta demanda según el núcleo de que se trate. 
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4.1. RIBABELLOSA 

 
1. Previsiones residenciales. En estos años se han construido todas las viviendas de 

los ámbitos R03 (al norte del Paseo de Ribaguda), y R04 (al sur de este mismo paseo) que 
estaban ya urbanizados pero, prácticamente sin ninguna vivienda construida, cuando se 
aprobaron las NNSS actualmente vigentes. 

2. Como se recoge en el apartado 3. Planeamiento de desarrollo, solo se han 
aprobado 2 planes parciales correspondientes a dos de los 7 sectores de suelo urbanizable 
de las NNSS: De estos dos planes parciales, solo se ha ejecutado el R18 del Paseo de 
Francisco Echanove; en los solares resultantes se han construidos todas las viviendas en 
bloque y adosadas previstas, y unas doce viviendas unifamiliares y pareadas. Quedan 
disponibles 45 solares, para otras tantas viviendas unifamiliares. 

3. No han llegado a ejecutarse ninguna de las Unidades de Ejecución previstas. Como 
ya se ha recogido en el apartado 2. Modificaciones de las NNSS, el ámbito de una de estas 
unidades ha quedado ordenado para un equipamiento polivalente y un aparcamiento. 

4. El Sector IT/10 calificado como terciario-industrial ha sido desarrollado y ejecutado 
en su mayor parte; se ha construido el equipamiento comercial previsto; y una parte de las 
parcelas industriales. 

5. No se ha llegado a desarrollar el sector urbanizable calificado como equipamiento 
al norte de la rotonda que da acceso al núcleo urbano y al polígono industrial La Coba. 
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4.2. MANZANOS 

 

 
1. El Plan Parcial del sector R21 en el Barrio de Arriba se ha reparcelado, pero no ha 

llegado a urbanizarse.  

2. Los promotores del sector R18, en el Barrio de la Estación, no han llegado a iniciar 
su ejecución; tal como han informado al Ayuntamiento se ha planteado una modificación de 
la ordenación prevista que supusiese una tipología residencial más atractiva para el actual 
mercado; en todo caso no ha llegado a proponer formalmente esa modificación. En los suelos 
previstos como dotacionales, se ha construido un frontón cubierto y un equipamiento 
polivalente (casa del concejo y pre-escolar). 

3. Las NNSS delimitaron dos unidades de ejecución (una en cada barrio) que no se 
han llegado a ejecutar. 

4. El ámbito residencial R06 (al suroeste del Barrio de la Estación) que cuando se 
aprobaron estaba urbanizado, se han construido prácticamente todos los solares. 
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4.3. RESTO DE LOS NÚCLEOS 

1. Desde la aprobación de las NNSS no se han llegado a desarrollar ninguno de los 
sectores de suelo urbanizable previstos (dos en Ribaguda, y otros dos en Quintanilla), ni 
tampoco las Unidades de Ejecución delimitadas (cuatro en Ribaguda, una en Quintanilla y 
cuatro en Igai,  

2. Sin embargo en Melledes se han construido las 6 viviendas previstas en el Ámbito 
R10, donde también se ha construido la Casa del Concejo. 

E4.  OBRAS PÚBLICAS PREVISTAS  
1. Línea de Alta Velocidad Burgos-Vitoria. El Ministerio de Fomento tiene prevista 

la construcción de la línea ferroviaria de alta velocidad Madrid-Hendaya. En 2006 la 
Secretaria de Estado de Infraestructuras del Ministerio encomendó a ADIF la redacción de 
los proyectos básicos y constructivos del Estudio Informativo del tramo Burgos-Vitoria. 

2. El BOE n. 9 de 10 de enero de 2018, incluye el anuncio de la Subdirección General 
de Planificación Ferroviaria por el que se somete a información pública el “Estudio Informativo 
del Proyecto de la Línea de Alta Velocidad Burgos-Vitoria”, quedando suspendida cualquier 
modificación del planeamiento vigente o concesión de licencias o autorizaciones en las zonas 
afectadas por el estudio; esta suspensión se mantiene, en principio, hasta el 10 de enero de 
2019, a salvo de su posible prolongación por la citada Subdirección General. 

3. El citado estudio incluye también el correspondiente estudio de impacto ambiental, 
ya que antes de la aprobación definitiva el Estudio Informativo será precisa la formulación de 
la Declaración de Impacto Ambiental, por parte del Ministerio competente en la materia. 

4. Por lo que respecta a Ribera Baja/Erribera Beitia, la línea de alta velocidad (LAV) 
prevista recorre el término municipal de este a noreste, atravesando los términos concejiles 
de Quintanilla de la Ribera, sur de Melledes, y Manzanos. Además se prevé una línea de 
conexión con Miranda Ebro que cruza de norte a sur el término concejil de Ribabellosa. 

 
5. En la entrada del trazado del LAN en el término municipal se prevé un viaducto de 

cerca de 1 km que, después de salvar el río Baias continúa en superficie durante unos 500 
m para entrar a la altura de Quintanilla de la Ribera en un túnel de cerca de Km, y tras unos 
300 m sobre el terreno entra en otro túnel más corto, de unos 400 m, que emerge a la altura 
de Manzanos de Arriba continuando prácticamente al nivel del suelo entrando así en el 
municipio de Ribera Alta. 

6. Posiblemente los impactos más fuertes en el término municipal son los 
paisajísticos, por el gran viaducto previsto;  la interrupción en las áreas de cultivos de 
Ribabellosa (por la conexión con Miranda de Ebro) y en Manzanos, por la línea principal; y el 
ruido que, en concreto en Manzanos afecta a algunas de las parcelas de suelo urbano no 
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consolidado del Barrio de Arriba y al sector de suelo urbanizable (R/21) que ya se encuentra 
reparcelado: los demás núcleos urbanos no quedan afectados por el ruido. 
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F. PROCESO DE ELABORACIÓN DEL PLAN 

F1.  INICIO DE LA ELABORACIÓN DEL PLAN 

1.  FORMULACIÓN DEL PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
1. De acuerdo con lo establecido en el art. 84 de la Ley 2/2006, acordada por el 

Ayuntamiento la redacción del PGOU, se elaboró un plan de participación ciudadana, que fue 
revisado el 4 de abril de 2018 por parte de la Comisión de Seguimiento establecida por el 
Ayuntamiento. De este modo se acordó que el plan de participación se apoyase en los 
siguientes criterios: 

a) Celebración de sesiones explicativas abiertas al público, no solo del contenido del 
Avance – tal como propone el citado art. 106.1.b), sino también de los pasos previos (análisis 
y diagnóstico) y del Plan que apruebe inicialmente por el Ayuntamiento.  

b) La creación de unos Grupos de Trabajo Participativos para realizar sesiones de 
trabajo que permitan una participación más activa de los colectivos más representativos y de 
todos aquellos interesados. 

c) la disponibilidad de documentos de trabajo, sesiones explicativas y formularios a 
través de la web de Ayuntamiento para completar la transparencia de todo el proceso de 
redacción del PGOU y la EAE.  

d)  Canalizar parte del proceso de participación a través de las Juntas Administrativas 
mediante reuniones de trabajo.  

e) Iniciar el proceso de participación mediante una sesión explicativa de la finalidad 
del PGOU y de su tramitación y de los principales hitos de la elaboración del plan que se 
aprovecharán para potenciar la participación de todos los vecinos.  

2. Tras esa primera sesión con la Comisión de Seguimiento se acordó enviar a todos 
los vecinos un cuestionario que sirviese para conocer las cuestiones que la ciudadanía 
consideraba interesante tener en cuenta al iniciar la elaboración del Plan General. 

2.  SOLICITUD DE INFORMES A LOS DISTINTOS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 
Así mismo, en cumplimiento de lo previsto en el Art. 90 de la Ley 272006, se solicitaron los 

informes previstos al Gobierno Vasco, a la Diputación Foral de Álava y a las Juntas Administrativas 
de los concejos. Esos fueron emitidos con el siguiente contenido: 

2.1. INFORMES DE LOS ÓRGANOS DEL GOBIERNO VASCO 

1. Se han recibido informes del Departamento de Seguridad, de la Viceconsejería de 
Planificación Territorial y del Departamento de Cultura con el contenido que sumariamente se 
recoge a continuación. 

2. El informe del Departamento de Seguridad ha sido elaborado por la Dirección de 
Atención de Emergencias y Meteorología, con fecha 14 de agosto de 2018, en él se recogen: 
riesgos de inundabilidad, de incendio, riesgo sísmico y riesgos tecnológicos. Por su incidencia 
en la ordenación que ha de establecer el Plan interesa especialmente lo relativo al riesgo de 
inundabilidad en el entorno del río Zadorra, en los términos concejiles de Manzanos y 
Ribaguda. 

3. La Viceconsejería de Planificación Territorial, remite el informe emitido el 28 de 
noviembre de 2018, en el que relaciona los instrumentos de ordenación territorial que afectan 
a Ribera Baja; su contenido se ha recogido en el apartado E1. 1. de este memoria 

4. El informe de la Consejería de Cultura, emitido el 28 de julio de 2018, informa de los 
elementos del patrimonio cultural ubicados en el municipio, las prescripciones y 
recomendaciones aplicables para el tratamiento adecuado de estos elementos en el PGOU y 
la información cartográfica de los elementos relacionados. 

2.2. INFORMES DE LOS ÓRGANOS DE LA DIPUTACIÓN FORAL DE ÁLAVA 

1. En respuesta a la información solicitada se han recibido informe de Infraestructuras 
viarias, Servicio de Museos y Servicio del Patrimonio Histórico-Arquitectónico. 
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2. El informe de la Directora de Infraestructuras Viarias y Movilidad, emitido el 16 de 
noviembre de 2018, comunica que mediante Orden Foral 578/2018, de 29 de mayo, se aprobó 
el Mapa de Ruido de determinadas carreteras de la Red Foral que discurren por el término 
municipal, y de las que ya se informó al Ayuntamiento; recuerda también en el informe las 
afecciones al Plan General que se derivan del Decreto 213/2012, de 16 de octubre, de 
contaminación acústica de la Comunidad Autónoma del País Vasco; y la obligación de solicitar 
a la Diputación Foral el informe preceptivo, previo a la aprobación inicial, tal como establece el 
Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre.  

3.   El Servicio de Museos y Arqueología, informa el 23 de abril de 2018, del modo en 
que el Plan debe recoger el patrimonio arqueológico, y comunica que recientemente ha sido 
revisado el inventario de zonas arqueológicas, por lo que para obtener una correcta información 
de su localización y delimitación debe acudirse al Centro de Patrimonio Cultural Vasco. De 
hecho, esta información ya ha sido facilitada por la Consejería de Cultura del Gobierno Vasco. 

4. Con fecha 24 de mayo de 2018, el Servicio de Patrimonio Histórico-Arquitectónico 
emite un informe en que expone cuál debe ser contenido del Catálogo, incluyendo unas 
recomendaciones para su confección; con un posible modelo de ficha, propuesta para la 
redacción de la Normativa de Protección, sendos listados de los bienes inmuebles situados en 
el municipio y recogidos en el Libro Patrimonio Arquitectónico en la Cuadrilla de Añana-
Elementos Menores, y en Inventario de Arquitectura Rural Alavesa. Valles Bajos Alaveses 
(ambos trabajos de Victorino Palacios). 

2.3. INFORMES DE LAS JUNTAS ADMINISTRATIVAS DE LOS CONCEJOS 

1. Con fecha 10 de abril de 2018 se informó a las Juntas Administrativas del inicio de 
los trabajos para la elaboración del Plan General de Ordenación Urbana, solicitándoles el 
informe previsto en el art. 90.2 de la Ley 2/2016. 

2. La Junta Administrativa de Manzanos, remite el 6 de julio de 2018, una relación de 
cuestiones que interesaría tener en cuenta en el PGOU, en cuanto a equipamiento la 
adecuación de una zona de baño y recreo junto al Zadorra, limitar el desarrollo urbano, no 
aumentando el suelo urbanizable y fomentando la rehabilitación mediante la división de las 
grandes casas de labranza, solución del paso a nivel, camino peatonal entre el barrio de arriba 
y el de la estación; acondicionamiento de la ribera del río entre Manzanos y Armiñón, acceso 
a Manzanos desde la N-1. 

3. Con fecha 6 de julio, la Junta Administrativa de Quintanilla, en cuanto al desarrollo 
señala la necesidad de prever bien las infraestructuras, necesidad de un lugar para 
aparcamiento en las proximidades, teniendo en cuenta la topografía en que se asienta el núcleo 
urbano; respetar el color y la cubierta característica en Quintanilla; permitir viviendas en 
parcelas menores para reducir su costo y evitar la despoblación en los núcleos menores. 

4. La Junta Administrativa de Ribaguda, con fecha 9 de julio, muestra la necesidad de 
espacios de esparcimiento cerca o en el entorno del centro social, eliminar si es posible el suelo 
urbanizable y excluir como urbano algunas parcelas, no fijar un número obligatorio de viviendas 
en las unidades o parcelas. 

5. El informe de la Junta Administrativa de Igai, de fecha 19 de julio, hacen notar que 
existe suelo suficiente y 4 viviendas desocupadas; considera que debe limitarse la oferta 
residencial, focalizando viviendas e industria en la capital. Han detectado algún problema por 
la altura máxima y parcela mínima que se permite para los almacenes agrícolas. 

6. El 6 de agosto, la Junta Administrativa de Melledes, propone que la altura máxima 
de las edificaciones en este núcleo urbano sea de dos plantas; y que no se exija una parcela 
mínima para la edificación; señalan también el problema que supone que el tratamiento de las 
fecales se realice autónomamente en cada núcleo. 
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F2.  FASE DE INFORMACIÓN 
1. Durante la elaboración de los documentos informativos y de un primer análisis y 

diagnóstico de se desarrolló el plan de participación previsto. 

2. El 3 de mayo se mantuvieron dos sesiones explicativas; una con las Juntas 
Administrativas, otra abierta a todo el público y a la que fueron invitados expresamente 
asociaciones y entidades que pudieran estar interesados en aportar su experiencia y 
conocimiento; además de las Juntas Administrativas. En esta reunión se explicó la finalidad del 
PGOU, su proceso de redacción y el proceso de participación (invitando a los asistentes a 
apuntarse a los Grupos de Trabajo Participativos). 

3. A partir de esa primera sesión se abrió un periodo de 15 días (del 3-18 de mayo) 
para que los ciudadanos se apuntasen a los grupos de trabajo participativo que se 
establecieron según dos criterios: cuestiones temáticas (sectoriales) y por ámbitos 
administrativos. Para el primero de los casos se propuso la creación de tres grupos que 
trabajases las cuestiones relativas al territorio, a la vida urbana y a las actividades económicas. 
Para el segundo se decidió́ la posibilidad de trabajar por concejos debido el mayor 
conocimiento e interés que la población tiene sobre el núcleo en el que habita.  

4. Tras haber finalizado el plazo se apuntaron 17 personas. En concreto:  

a) el número de interesados en la creación de Grupos de Trabajo por Concejos se 
redujo a 6 personas de las cuales 5 pertenecen a Manzanos y la otra se apuntó a 
Ribabellosa, Quintanilla de la Ribera e Igai. Todas ellas se apuntaron también a grupos de 
trabajos sectoriales. 

b) de las 17 personas apuntadas por sectores 4 estaban interesadas en participar en 
todos los grupos mientras que el resto se repartió de la siguiente manera: en territorio 10, en 
vida urbana 1 y en actividades económica 2. Véase tabla siguiente. 
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5. A la vista de estos resultados se decidió que lo más adecuado sería crear un único 
grupo de trabajo que abarcase todos los ámbitos temáticos. 

6. La siguiente sesión de trabajo con los GTP se celebró el 5 de julio para recabar de 
primera mano toda la información referida a territorio, núcleos y actividades económicas e 
industria. 

7. En la reunión celebrada el 6 de julio con la Comisión de Urbanismo, y a la vista de 
las encuestas recibidas y las personas inscritas en los Grupos de Trabajo Participativo, se 
revisó el Plan de Participación Ciudadana que fue colgado en la página web. 

8. El 10 de julio se tuvo una primera reunión con los responsables de Arasur a fin de 
conocer el estado actual de todo el ámbito. 

9. El 9 de agosto se tuvo una reunión con la Comisión de Seguimiento y con las Juntas 
Administrativas para presentar el borrador del análisis-diagnóstico y de los planos de 
información, elaborados por el equipo redactor; así como para comentar los informes recibidos 
de las Juntas Administrativas. 

10. El 14 de septiembre se presentó a toda la ciudadanía el documento visto y revisado 
el 9 de agosto con la CS y las JJAA. Además, a través de la página Web del Ayuntamiento, se 
dio a conocer el contenido de este Análisis-Diagnóstico, acompañándolo de un formulario que 
facilitase presentar sugerencias o aclaraciones al documento presentado, abriendo un plazo 
de 16 días. También se reenvió la encuesta inicial junto con un díptico gráfico que resumía lo 
presentado a fin de facilitar su presentación ya que en el primer envío sólo se recibieron tres 
encuestas. 

11. El 10 de octubre se mantuvo una reunión con los presidentes de las JJAA en sus 
concejos a fin de estudiar en el sitio el documento base de la información urbanística. 

F3.  FASE DE AVANCE Y ADOPCIÓN DE CITERIOS Y OBEJTIVOS PARA LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN 

1. El 4 de diciembre se tuvo una reunión para actualizar el Plan de participación 
Ciudadana tras la entrega de la Información Urbanística dónde re revisaron las acciones a 
realizar, concretando las fechas de las citadas reuniones hasta la entrega del Avance. 

2. El 22 de enero de 2019 se tuvo una reunión con la Comisión de Seguimiento para 
presentar un documento base de criterios y objetivos para la redacción del PGOU; así como 
las alternativas de desarrollo de los diferentes núcleos. Este documento sería la base para la 
redacción del Avance. 

3. Ese mismo día se estudió con los Grupos de Trabajo la misma documentación a fin 
de conocer su opinión sobre el borrador elaborado por el Equipo. 

4. El 8 de febrero se celebró una nueva Comisión de Seguimiento para revisar los 
objetivos y las alternativas del PGOU, que fueron reelaboradas por el Equipo Redactor tras las 
dos sesiones de trabajo previas. 

5. El 11 de febrero se presentó a toda la ciudadanía del documento base de Objetivos 
y Alternativas, abriéndose un período de 10 días para que todos los habitantes pudieran realizar 
consultas y preparar sugerencias a este documento. A través de la página Web del 
Ayuntamiento, se dio a conocer el contenido de este Análisis-Diagnóstico, acompañado de un 
formulario que facilite presentar sugerencias para la redacción del Plan. No se recibió ningún 
documento durante esta fase. 

6. En el Pleno del Ayuntamiento celebrado el 21 de marzo del 2019 se revisaron y 
acordaron las alternativas que se incluirían en el Avance, teniendo en cuenta las observaciones 
formuladas durante el proceso de participación tanto en el periodo de exposición al público 
como en las reuniones trabajo realizadas.  

7. El Ayuntamiento de Ribera Baja, en el Pleno celebrado el 16 de mayo de 2019 acordó 
someter a exposición pública del Avance del PGOU, tal como se establece en el art. 90.3 de la 
Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo. 

8. Habiendo sido publicado el correspondiente aviso en el BOTHA nº 43, del 31 de 
mayo de 2019, el plazo para la presentación de sugerencias y alternativas concluyó el 31 de 
julio de 2019. 
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9. El día 3 de julio de 2019 se realizó una sesión pública abierta a toda la ciudadanía 
para explicar el contenido del Avance y resolver la dudas y cuestiones que pudieran haber 
surgido entre la población. 

10. Simultáneamente, el Avance fue remitido a los municipios colindantes a fin de que 
pudieran realizar las sugerencias que considerasen oportunas. Así mismo se comunicó a las 
Juntas Administrativas para su informe. 

11. Durante el periodo de exposición pública se presentaron un total de 10 sugerencias. 
Tras el estudio de estas sugerencias por parte del equipo redactor, el Ayuntamiento estimó 
algunas de ellas, en aspectos puntuales que no afectan al modelo urbano y territorial que 
planteaba el análisis, por tanto para la elaboración del Plan fueron adoptados los criterios y 
objetivos que proponía el Avance. 

12. De acuerdo con lo establecido en el art. 8 y ss. del Decreto 211/2012, de 16 de 
octubre por el que se regula el procedimiento de evaluación ambiental estratégica de planes y 
programas, se remite al Servicio de Sostenibilidad Ambiental del Departamento de Medio 
Ambiente y Urbanismo de Diputación Foral de Álava el Documento Inicial Estratégico del 
PGOU. 

13. Así mismo, dentro de esta fase de la elaboración del Plan se han solicitado entre 
otros los siguientes informes: 

a) A URA, en cumplimiento del ar. 7.1 e la Ley 1/2006, de 23 de junio, de Aguas de 
las Comunidad Autónoma del País Vasco, informe sobre las obras de interés general que 
debna tener en cuenta en el PGPU de Ribera Baja. Con fecha 8 de octubre se remitió al 
Ayuntaiento el informe solicitado en el que se comunica que en este municipio no existen 
obras declaradas de interés de la Comunidad Autónoma. El informe recuerda también el 
emitido en las consultas de órgano ambiental en la preparación del Documento e Alcance. 

b) Al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, sobre la zonificación 
acústica de las infraestructuras ferroviarias que atraviesa el municipio, incluidas las 
previsiones relativas al proyecto de la línea de alta velocidad.  En el informe remitido al 
Ayuntamiento el 1 de diciembre de 2020, comunica que solo se dispone del estudio 
correspondiente a la referida línea de alta velocidad, y que aún está pendiente de su 
evaluación ambiental, de modo que hasta que no esté cerrado este expediente deberá 
reflejarse en el plan la envolvente de todas las alternativas ene estudio. 

F4.  PREPARACIÓN DEL PROYECTO DEL PGOU PARA SU APROBACIÓN 
INICIAL  

1. De acuerdo con lo previsto en el documento de Avance, por parte el Ayuntamiento 
se solicitó informe la COTPV sobre los criterios aplicables en la cuantificación residencial 
prevista en la DOT en cuanto a los suelos urbanizables existentes actualmente en  Manzanos. 
Con fecha 9 de marzo de 2020, se recibió el informe solicitado. 

2. De acuerdo con ese informe la cuantificación residencial que el PGOU prevea para 
Manzanos (incluidos los dos sectores urbanizables existentes), deben incluirse en la 
cuantificación residencial del Plan junto con la de Ribabellosa, de modo que en su conjunto 
respete la cuantificación máxima que permiten las DOT para el municipio. 

3. Con fecha 4 de febrero de 2020 el Diputado Foral de Medio Ambiente remitió al 
Ayuntamiento el Documento de Alcance del Estudio Ambiental Estratégico que debe 
acompañar al PGOU. 

4. Por otra parte, con ocasión de la entrada en vigor del Decreto 46/202, de regulación 
de los procedimientos de aprobación del planeamiento, el Ayuntamiento considero conveniente 
publicar en el BOTHA el plan de participación adoptado en su día por el Ayuntamiento, 
concretando las fechas en que se desarrollará durante esta fase de la preparación del Plan. 
Está publicación se realizó en el BOTHA nº. 78, del 13 de julio de 2020. 

5. Teniendo en cuenta los criterios que se indican en el n. 2 se hace necesario adaptar 
la alternativa para Ribabellosa que el Avance planteaba como nº 3, reduciendo el suelo 
urbanizable que se preveía en esta población. Por parte del equipo redactor se estudiaron 
varias soluciones para resolver esta cuestión que fueron analizadas por la Comisión de 
Seguimiento el 15 de junio el 2020, optándose por reducir la extensión y número de viviendas 
de los sectores previstos al norte del Casco Histórico, y dejando como suelo urbanizable no 
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sectorizado, el sector que se preveía al sur de la carretera a Comunión, ajustando su dimensión 
a los sectores situados al norte a los que da continuidad. 

6. De acuerdo con el plan de participación previsto, el 17 de julio de 2020 se celebró 
una sesión abierta a la ciudadanía en la que se explicaron los resultados de las sugerencias, 
las concusiones que se extraían del Documento de Alcance, y a solución que se adoptaría en 
los desarrollos urbanos de Ribabellosa para respetar la cuantificación residencial máxima que 
establecen las DOT. 

7. El 6 de octubre se estudió con la Comisión de Seguimiento del Plan un borrador de 
los planos y de la normativa que establecerá la ordenación urbana de Ribera Baja. A lo largo 
el mes de octubre se mantuvieron reuniones en cada uno de los Consejos abiertas a todos los 
vecinos en las que se expusieron el borrador de los planos y normativa correspondientes a 
cada concejo. 
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G. ALTERNATIVAS EXAMINADAS 

G1.  CUESTIONES GENERALES 
1. Como paso previo para establecer los criterios y objetivos globales del futuro Plan 

General de Ordenación Urbana, es necesario analizar posibles alternativas y elegir las que se 
consideren más adecuadas. 

2. En la identificación de las posibles alternativas para la revisión de las Normas 
Subsidiarias de Ribera Baja/Erribera Beitia se han fijado los criterios mínimos que debían cumplir 
las alternativas analizadas con el fin de identificar la más adecuada. En este sentido se fijaron los 
siguientes criterios: 

I. Evitar que los desarrollos urbanos previstos ocupen suelos protegidos por sus valores 
naturales. Para ello se tienen en cuenta los instrumentos de ordenación territorial y la normativa 
ambiental. 

II. Prever en los núcleos urbanos existentes los suelos necesarios para atender a la 
demanda residencial endógena del conjunto del municipio. 

III. Preservar los valores naturales del territorio y favorecer la explotación natural y el 
aprovechamiento de los valores ambientales y turísticos del término municipal. 

G2.  ALTERNATIVAS RESIDENCIALES 
1. En primer lugar, es necesario tener en cuenta las determinaciones del PTP de Álava 

Central y de las DOT, ya que limitan en gran medida el mantenimiento del modelo existente en 
las NNSS y son esenciales en la selección de las alternativas en los diferentes concejos. En 
concreto establecen: 

a) Cuantificación máxima de nuevas viviendas: 332 en el núcleo en que se plantean 
suelos urbanizables. 

I. Actualmente en Manzanos existen suelos urbanizables con los correspondientes 
planes parciales ya aprobados; el número de viviendas previsto en esos suelos es de 59. 

II. Consideramos que el mantenimiento de esos suelos urbanizables, no impide que 
las 332 nuevas viviendas se sitúen en Ribabellosa, que es donde se plantean nuevos suelos 
urbanizables. 

b) Densidad en el conjunto del suelo urbanizable de Ribabellosa; entre 30 y 50 viviendas 
por hectárea (determinación del PTP de Álava Central).  

I. Se ha optado por la densidad media de 30 viv/ha, que supera en mucho las 
densidades con que se ha venido desarrollando Ribabellosa (alrededor de 10 viviendas por 
hectárea). 

II. En las alternativas que se han estudiado se considera que en el cálculo de esa 
densidad no entran los Sistemas Generales de Espacios Libres, adscritos a los distintos 
sectores para su obtención.  
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1.  CRITERIOS COMUNES EN LA ELABORACIÓN DE LAS ALTERNATIVAS RESIDENCIALES 
1. En primer lugar se ha definido la “Alternativa 0” como aquella que mantiene 

exclusivamente los suelos que actualmente son urbanos consolidados, eliminando los desarrollos 
previstos en suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable en las NNSS vigentes. 

2. La siguiente alternativa contemplada en los diversos núcleos es la “Alternativa 1” donde 
se mantienen todas las previsiones de las NNSS; esta alternativa, no obstante, no cumple las 
determinaciones vinculantes de rango superior (expuestas en el apartado anterior) en ninguno de 
los núcleos y además muestra generalmente una oferta residencial excesiva que además 
consume mucho suelo. 

3. El resto de alternativas que se detallan a continuación consideran las circunstancias 
concretas de cada núcleo y buscan adaptar las previsiones a la realidad y a las determinaciones 
de rango superior. 

2.  IGAI  
1. Además de las alternativas 0 y 1 se han definido dos alternativas más.  

2. La “Alternativa 2” busca reducir las previsiones de la NNSS a la mitad dejando como 
suelos urbanos no consolidados los previstos hacia el sur del núcleo, uniendo el tejido principal 
con los dos almacenes que hay al sur. 

3. La “Alternativa 3” reduce aún más las previsiones de la limitándose a completar el tejido 
residencial ubicado en la calle San Román. 
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4. Conclusión: Cualquiera de estas dos alternativas es factible ya que las previsiones de 

crecimiento son mínimas si bien el interés de la Junta Administrativa por obtener un espacio de 
estancia para el núcleo hace que la alternativa seleccionada sea la “Alternativa 2”.  
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ALTERNATIVA 3_reducir previsiones NNSS  (11 existentes + 3 viviendas)

Solares edificables (2 viviendas)
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3.  MELLEDES 
1.  Este núcleo es el único que no tiene en la actualidad posibilidades de desarrollo, pues 

la alternativa 0, no permite ninguna nueva construcción.  

2. La “Alternativa 1” prevé en este caso el crecimiento del núcleo a partir de actuaciones 
en el suelo urbano consolidado para permitir compactar el núcleo y ampliar hacia el norte que 
puede absorber las futuras demandas. 

 
3. Conclusión: Se elige la “Alternativa 1”.  
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6 viviendas
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4.  QUINTANILLA DE LA RIBERA 
1.  Además de las alternativas 0 y 1 se han definido una alternativa más.  

2. La “Alternativa 2” busca reducir las previsiones de la NNSS de manera considerable 
manteniendo sólo los suelos previstos sobre la calle de la Fuente que une el núcleo principal que 
las edificaciones situadas junto al parque y la fuente, cosiendo de esta manera el tejido urbano. 

 

 
3. Conclusión: Se elige la “Alternativa 2”. 
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ALTERNATIVA 0_estado actual  (20 existentes + 4 viviendas)
Solares edificables (4 viviendas)

ALTERNATIVA 1_mantener NNSS  (20 existentes + 38 viviendas)
Solares edificables (4 viviendas)
Suelo urbano no consolidado (4 viviendas)
Suelo urbanizable (30 viviendas)
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5.  RIBAGUDA 
1.  Además de las alternativas 0 y 1 se han definido una alternativa más.  

2. La “Alternativa 2” busca reducir las previsiones de la NNSS a los suelos que cumplen 
las condiciones de suelos urbano y que son necesarios para completar la trama del núcleo. 

 

 
3. Conclusión: Se elige la “Alternativa 2”. 
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ALTERNATIVA �_mantener NNSS  (21 existentes + 21 viviendas)
Solares edificables (6 viviendas)
Suelo urbano no consolidado (11 viviendas)

1 viviendas

3 viviendas
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6.  MANZANOS 
1.  Además de las alternativas 0 y 1 se han definido dos alternativas más, teniendo en 

cuenta las peculiaridades expuestas en el apartado “Determinaciones vinculantes de rango 
superior”.  

2. La “Alternativa 2” plantea mantener exclusivamente los suelos urbanizables ordenados 
pormenorizadamente así como una UE de las NNSS que conectaba el suelo de Manzanos de 
Arriba con la carretera. 

3. La “Alternativa 3” plantea reducir los suelos previstos en la alternativa anterior; en 
concreto se plantean dos posibles reducciones: la primera en el suelo urbanizable de Manzanos 
de Arriba, eliminando las parcelas en las que –según el mapa de ruino que incluye el estudio del 
trazado inicial del TAV- no alcanza los objetivos de calidad acústica y la segunda en el barrio de 
la Estación acortando su tamaño hasta los equipamientos ya existentes.  
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ALTERNATIVA 0_estado actual  (111 existentes + 17 viviendas)

Solares edificables (17 viviendas)
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4. Conclusión: Si bien la ordenación final dependerá de la respuesta de la COTPV y del 

trazado y estudio de ruido definitivo del TAV, se selecciona la “Alternativa 2” que mantiene los 
planes parciales ya aprobados. 
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ALTERNATIVA 1_mantener NNSS  (111 existentes + 154 viviendas)
Solares edificables (17 viviendas)
Suelo urbano no consolidado (11 viviendas)
Suelo urbanizable (126 viviendas)

2 viviendas

9 viviendas
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30 viviendas

29 viviendas

ALTERNATIVA 2_reducir previsiones NNSS  (111 existentes +  78 viviendas)
Solares edificables (17 viviendas)
Suelo urbano no consolidado (2 viviendas)
Suelo urbanizable (59 viviendas)

2 viviendas
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7.  RIBABELLOSA 
1.  Además de las alternativas 0 y 1 se han definido tres alternativas más.  

 
2. La “Alternativa 2” plantea reducir el suelo urbanizable previsto en las NNSS. Esta 

alternativa permite rematar los límites de núcleo urbano con tejidos residenciales que combinan 
las tipologías residenciales en bloque con las viviendas unifamiliares adosadas, pareadas y 
aisladas para establecer un contacto más amable con el territorio. 
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ALTERNATIVA 0_estado actual  (484 existentes + 72 viviendas)
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ALTERNATIVA 1_mantener NNSS  (484 existentes + 324)
Solares edificables (72 viviendas)
Suelo urbano no consolidado (22 viviendas)
Suelo urbanizable (230 viviendas)

10 viviendas

8 viviendas

4 viviendas

42 viviendas
10,12 viv/ha

38 viviendas
9,6 viv/ha

49 viviendas

24 viviendas
9,67viv/ha

39 viviendas

38 viviendas

CUANTIFICACI N M IMA DOT: 332 I IENDAS NUE AS

9,82 viv/ha
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3. La “Alternativa 3” se basa en la anterior pero ajustando el suelo urbanizable a las 

densidades exigidas en el PTP; esto implica una mayor densidad y una menor extensión del 
núcleo. En la zona norte se plantean los tejidos de mayor densidad, en su mayoría con bloques, 
a fin de permitir que el centro histórico se sitúe una posición céntrica desde el punto de vista 
poblacional que permita revitalizarlo junto a las actuaciones que ya se prevén en suelo urbano 
(dotaciones centralizadas y aparcamiento). Los otros sectores presentan una mayor variedad 
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ALTERNATIVA 2_reducir suelo/mantener viv.  (484 exis. + 332)
Solares edificables (72 viviendas)
Suelo urbano no consolidado (32 viviendas)
Suelo urbanizable (228 viviendas y 17,64 viv/ha)

CUANTIFICACI N M IMA DOT: 332 I IENDAS NUE AS148 viviendas

DENSIDAD PTP 30/50 VIV/HA. URBANIZABLE.

12�(6�326,%/(�<$�48(�12�&803/(�/$�'(16,'$'�0Ë1,0$�'(/�373

54 VIV.
13,9 VIV/HA

149 VIV.
20,8 VIV/HA

26 VIV.
18,5 VIV/HA

O E A O DENACI N
DE RIBABELLOSA
ALTERNATIVA 2

RIBERA BAJA
P a  G a   O ac  U ba a

N

23 ENERO 2019

Vivienda en bloque

Vivienda unifamiliar adosada

Vivienda unifamiliar pareada y aislada

Espacios libres existentes y propuestos

Nuevo Sistema General de Espacios Libres

Paseo de borde existente y propuesto

Espacio peatonal

Aparcamiento

Equipamientos
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tipológica. Esta alternativa plantea a su vez un suelo urbanizable no sectorizado que permita en 
un futuro, completar la zona norte. 

 
4. La “Alternativa 4” plantea una considerable reducción de los suelos urbanizables de las 

NNSS, dejando sólo el sector este ajustándolo a las densidades exigidas en el PTP, con tipologías 
en bloque y adosadas. El resto del núcleo se remata con pequeñas actuaciones en suelo urbano 
no consolidado que permitan proporcionar un límite claro a áreas que se encuentran indefinidas 
en la actualidad.  
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20 viviendas

8 viviendas

6 viviendas

52 viviendas

43 viviendas

ALT. 3_reducir suelo/mantener viv./densidad PTP  (484 + 332)
Solares edificables (72 viviendas)
Suelo urbano no consolidado (38 viviendas)
Suelo urbanizable (222 viviendas y 31,4 viv.ha)

CUANTIFICACI N M IMA DOT: 332 I IENDAS NUE AS
127 viviendas

DENSIDAD PTP 30/50 VIV/HA. URBANIZABLE.

Suelo urbanizable no sectorizado

4 viviendas

O E A O DENACI N
DE RIBABELLOSA

ALTERNATIVA 3

RIBERA BAJA

P a  G a   O ac  U ba a

N

23 ENERO 2019

Vivienda en bloque

Vivienda unifamiliar adosada

Vivienda unifamiliar pareada y aislada

Espacios libres existentes y propuestos

Nuevo Sistema General de Espacios Libres

Paseo de borde existente y propuesto

Espacio peatonal

Aparcamiento

Equipamientos

52 VIV.

20 VIV/HA

127 VIV.

42 VIV/HA

43 VIV.

40,5 VIV/HA



68 MEMORIA DEL PGOU DE RIBERA BAJA/ERRIBERA BEITIA 68 

 
5. Conclusión: Seguramente la Alternativa 2 sea la más interesante desde el punto de vista 

del diseño urbano por la riqueza de su tejido y la posibilidad de completar la vialidad de la capital 
de manera más simple. Sin embargo, las densidades permitidas en el PTP no hacen posible esta 
solución cuya densidad es de 17,64 viv/ha. De este modo la “Alternativa 3” es la seleccionada ya 
que permite conseguir los objetivos deseados, aunque tal vez con un número alto de viviendas en 
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bloque, consecuencia inevitable de la densidad exigida para Ribabellosa en el PTP de Álava 
Central. 

G3.  ALTERNATIVAS DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
1. En cuanto a las alternativas respecto a la previsión de suelo para actividades 

económicas teniendo en cuenta la situación actual de suelo disponible y el estado de ejecución 
de los diferentes polígonos, las posibilidades del PGOU se limitan a mantener o no los sectores 
I06, suelo urbano no consolidado que dispone de ordenación pormenorizada, e I08/S suelo 
urbanizable que no ha llegado a desarrollarse.  

2. Se considera conveniente mantener ambos sectores ya que en el primer caso tiene 
aprobado un PERI que una vez desarrollado permite pequeños pabellones industriales en dos 
grandes manzanas y cuya oferta no es excesiva. Mientras que el segundo puede quedar como 
suelo urbanizable que permita la expansión de CLH si así lo necesitase o para cualquier otra 
demanda que pueda surgir y que, por sus peculiaridades no tenga cabida en los suelos 
consolidados existentes. 

G4.  ALTERNATIVAS DEL SISTEMA GENERAL DE COMUNICACIONES 

1.  CONEXIÓN DIRECTA A AP-1 Y AP-68 DESDE RIBABELLOSA Y ARASUR 
1. Durante los primeros meses de 2019 se ha reconstruido y rehabilitado el intercambiador 

entre la AP-1 y la AP-68, como consecuencia de la liberalización de la primera en el mes de 
noviembre de 2018. Por esta razón, el núcleo central del espacio interno entre las autopistas AP-
68 y AP-1 y la carretera A-1 queda ahora ocupado por dicho intercambiador, de forma que no se 
dispone de espacio libre para construir dicho acceso. 

2. Es por tanto que hasta la liberalización de la AP-68, prevista en 2025, no será posible 
disponer de ese espacio necesario para ejecutar la conexión. 

3. Dado el alcance del PGOU, éste deberá estudiar el posible trazado de la conexión tras 
la liberación de la AP-68.  

2.  SUPRESIÓN DEL PASO A NIVEL Y MEJORA DE LOS ACCESO A MANZANOS 

2.1. SUPRESIÓN DEL PASO A NIVEL 

1. El B.O.E. nº 47 de 24 de febrero de 2015 presenta (A-2015-1885), en su página 15964, 
una planta de un futuro trazado para la carretera A-4342 como consecuencia de la supresión en 
su momento del paso a nivel de la línea Madrid-Hendaya en el PK 468/571 en Manzanos. Con el 
objeto de permitir el acceso a la carretera A-4342 desde la A-3310, se propone un trazado por el 
noroeste del barrio de La Estación de Manzanos, de forma paralela a la vía del ferrocarril, 
atravesando fincas de labranza y conectando con la A-3310 al norte de dicha vía ferroviaria.  

2. Esta carretera atravesaría fincas de labranza de calidad elevada, al mismo tiempo que 
produciría una barrera visual sobre el núcleo del mencionado barrio. Además –tal como se refleja 
en las imágenes que se recogen a continuación- la actuación comporta un desvío de cauce que 
modifica su trazado natural, así como la modificación de un camino. Finalmente, la intersección 
de la A-4342 con la A-3310 que dicha planta propone se realiza en una zona de visibilidad 
reducida. 
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Imagen del BOE. 

 

 
Imagen de proximidad del cauce que se propone desviar. En ella se observa la presencia de 

vegetación de ribera. 
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Imagen de la A-3310 en la zona donde se propone crear el nuevo acceso a la A-4342. Se 

observa que la distancia de visibilidad en sentido norte es muy reducida. 

 

Imagen de la A-3310 en la zona donde se propone crear el nuevo acceso a la A-4342, en visual 
inversa. Se observa que la distancia de visibilidad en sentido sur es muy reducida, viéndose 

disminuida por la presencia de una curva con talud adyacente. 

3. Con el fin de evitar esos inconvenientes en el Avance del Plan se estudió como 
alternativa el manteniendo del trazado actual de la A-4342, utilizando para atravesar el barrio de 
la Estación la C/Sobre la Rueda; pues se consideraba que el reducido tráfico de esa carretera no 
perjudicaba el ambiente urbano de esta travesía. 

4. No obstante, el hecho de que la solución que se refleja en el citado BOE cuente ya con 
la aprobación de la Dirección General de Ferrocarriles, no hace factible esta alternativa que, en 
consecuencia no se recoge en el Plan. 

2.2. MEJORA DEL ACCESO DESDE LA A1 

1. Estudiadas las distintas alternativas se considera: 

a) Que la mejor solución sería el refuerzo y ensanchamiento del actual puente de piedra, 
ya que es la solución más económica y cuyo trazado no reporta especiales dificultades. 

b)  Como alternativa se propone la prolongación de la carretera A-3310 con un nuevo 
puente hasta su conexión con el ramal que da acceso a la A-1. El PGOU deberá estudiar un 
posible trazado para establecer una reserva de suelo que permita ejecutar esta posibilidad si la 
primera no se llegase a ejecutar. 
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Esta franja es una primera aproximación al espacio por el que en un futuro podría discurrir la traza 

del acceso a la A-3310 desde el ramal de salida de la antigua A-1. El PGOU deberá tener en 
cuenta que parte de esos suelos pertenecen a municipios colindantes. 

2. Tras la exposición pública del Avance en que se contemplaban estas dos alternativas, se 
tuvo conocimiento de que por parte de Diputación se había optado por el refuerzo del puente; motivo 
por el que el PGOU no incluye ninguna otra solución. 

G5.  ALTERNATIVAS DE VIARIAS Y DE PASEOS VERDES DE RIBABELLOSA 
1. Los planos presentan tres alternativas cuya elección dependerá del crecimiento 

residencial que se desee para la capital, pues quedan vinculadas a las alternativas 2, 3 y 4.  

2. Las alternativas viarias buscan, en la medida de lo posible, la creación de un anillo 
rodado de borde que reduzca la excesiva dependencia en las carreteras A-3312 y A-4339 que 
atraviesan el núcleo y que producen problemas de congestión y seguridad. 

3. En cuanto a los paseos se desea establecer un paseo de borde alrededor del núcleo 
urbano que continúe el actual “paseo rojo” y el situado al este ofreciendo una senda agradable 
para pasear con conecte a su vez con los caminos que se plantean en el territorio para tramar los 
diferentes núcleos de población.   
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PROPUESTA VIARIA Y
PASEOS ALTERNATIVA 2

RIBERA BAJA

N

P a  G a   O ac  U ba a

Viario interno existente

Viario interno propuesto

Viario perimetral existente

ESTRUCTURA VIARIA

Viario perimetral propuesto

Paseo verde existente

Paseo verde propuesto

PASEOS PEATONALES DE BORDE

PROPUESTA VIARIA Y�
PASEOS ALTERNATIVA �

RIBERA BAJA

N

P a  G a   O ac  U ba a

Viario interno existente

Viario interno propuesto

Viario perimetral existente

ESTRUCTURA VIARIA

Viario perimetral propuesto

Paseo verde existente

Paseo verde propuesto

PASEOS PEATONALES DE BORDE
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G6.  CONEXIÓN PEATONAL DE RIBABELLOSA CON ARASUR Y MIRANDA 
DE EBRO 

1. En el plano que se adjunta se muestran cuatro alternativas que buscan resolver los 
problemas que supone la conexión actual ya que en gran medida entran en conflicto los tráficos 
rodado y peatonal.  

2. La “Alternativa 1” trata de consolidar un camino existente junto a las actuales vías de 
tren que permiten pasar bajo nivel la AP-1 y A-1. El problema que presenta esta alternativa es que 
transita por suelos de propiedad de Barredo. Si finalmente, aunque no sea deseable, se realiza la 
conexión del TAV con Miranda de Ebro podría ser el momento de solicitar la creación de un paseo 
paralelo a la vía del tren. 

3. La “Alternativa 2” plantea la creación de un acerado paralelo a la A-3312 en continuidad 
con la calle Francisco Manuel de Echanove. El paso bajo nivel actual debería ser ensanchado 
bien modificando la disposición de las circulaciones actuales para permitir un acerado mayor en 
lugar de dos pequeños o bien ampliando la sección de túnel. Este acerado conectaría con el que 
existe en Miranda y que cruza la N-1 mediante un paso de peatones. 

4.  La “Alternativa 3” es similar a la 2 salvo que antes de llegar a la rotonda se desvía por 
una calle sin salida que ya está urbanizada y donde la diferencia de cota existente en la actualidad 
permitiría plantear un paso elevado que sólo necesite escaleras o rampas en el lado de Arasur.  

5. La “Alternativa 4” es similar a las dos anteriores sólo que el cruce de la A-1 se realiza 
por un paso bajo nivel a través de la rotonda. 

PROPUESTA VIARIA Y�
PASEOS ALTERNATIVA �

RIBERA BAJA
P a  G a   O ac  U ba a

N

Viario interno existente

Viario interno propuesto

Viario perimetral existente

ESTRUCTURA VIARIA

Viario perimetral propuesto

Paseo verde existente

Paseo verde propuesto

PASEOS PEATONALES DE BORDE
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6. Conclusión: Tras el estudio  de estas alternativas se considera que la solución más 

factible, similar a la 3ª alternativa: acerado paralelo a la A-3312 en continuidad con la calle 
Francisco Manuel de Echanove, separándose de la carretera hacia el este la distancia necesaria 
para poder abrir un paso por debajo de la AP-1, paralelo al que utiliza esta carretera; a 
continuación entra en la zona industrial de Camino de Miranda (AOP-E3) utilizando en parte un 
vial ya existente,  modo que se sitúa cerca de la A-1 en una cota que permite disponer un paso 
elevado sobre la autovía, que solo exigiría rampa o escaleras en Arasur. 
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H. OBJETIVOS DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA 

H1.  OBJETIVOS TERRITORIALES 
1. Conservación y puesta en valor del territorio del término municipal de Ribera Baja, 

mediante una adecuada regulación de usos, atendiendo a las características propias y al modelo 
de desarrollo territorial establecido en el PTP de Álava Central y en los Planes Territoriales 
Sectoriales, especialmente por su incidencia en Ribera Baja el PTS de Actividades Económicas y 
el PTS Agroforestal. 

2. Reforzar la cohesión e integración del sistema de asentamientos del municipio. Para 
ello deberán revisarse las conexiones viarias existentes, atendiendo especialmente a los tramos 
de las carreteras que podrían mejorarse y los caminos que puedan facilitar conexiones peatonales 
y ciclables.  

3. La protección de los valores naturales del territorio tomará como base los instrumentos 
de ordenación del medio natural y del PTS Agroforestal, ajustando la delimitación de cada espacio 
teniendo en cuenta la escala de trabajo; y completándolo en la medida en que sea oportuno con 
aquellos espacios que resulten de interés local. 

4. Integrar en la ordenación rural y urbana la atención al paisaje. De acuerdo con el 
Convenio Europeo del Paisaje, la ordenación del Plan General debe incluir en sus objetivos la 
protección, recuperación y gestión del paisaje rural y urbano. 

5. Protección de los elementos de valor natural e histórico. Se asegurará a través de la 
Normativa y Catálogo de Protección la conservación y puesta en valor de los elementos de valor 
natural, histórico, arquitectónico y antropológicos localizados fuera de los núcleos urbanos. Este 
objetivo, se reforzará con la identificación y protección de sendas que faciliten su conocimiento.  

6. Potenciar el Camino de Santiago a su paso por el municipio, previendo su conexión con 
caminos que permitan poner en valor las zonas que pueden suponer un atractivo para la práctica 
del senderismo y el turismo rural. 

7. Dinamizar y facilitar la implantación de actividad especialmente en Arasur y en el 
polígono de la Coba; mediante una conexión directa con AP-68 y AP-1. Arasur es el pilar del 
modelo económico de la zona tal como se establece en los instrumentos de ordenación territorial, 
mantener su atractivo y permitir su completo desarrollo son un objetivo fundamental. 
Paralelamente se deberá potenciar la Coba como un polígono industrial complementario y 
compatible con Arasur.  

8. Mejorar el acceso desde Manzanos a la A-1 para completar las conexiones de todo el 
municipio con las vías de alta capacidad. 

H2.  OBJETIVOS URBANOS 
1. Ajustar los desarrollos residenciales a la demanda residencial, tanto desde el punto de 

vista cuantitativo como cualitativo. La determinación de la demanda deberá tener en cuenta las 
posibilidades de proporcionar una alternativa real de primera residencia, fomentada por la riqueza 
económica y de actividad del término municipal, así como por el nivel de servicios y 
equipamientos.  

2. Sustituir el actual modelo expansionista por uno más sostenible. Priorizar el completar 
y acabar las tramas urbanas existentes frente a los nuevos desarrollos, especialmente en los 
núcleos de menor entidad. Aumentar la densidad de los desarrollos que mejore la calidad del 
espacio urbano y disminuya los costes de mantenimiento. Aumentar la compatibilidad de usos que 
facilite la existencia de un tejido más rico y además favorezca la reutilización de los edificios 
existentes. 

3. La Normativa urbanística incluirá unas ordenanzas en que se equilibre la flexibilidad 
para las edificaciones con su integración en el entorno en que se sitúan de modo que colaboren 
en la calidad urbana del espacio público. 
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4. Establecer una gestión acorde con las características del municipio, y por tanto que 
tengan en cuenta las condiciones socio-económicas de cada uno de los núcleos urbanos, el tipo 
de demanda que puede recibir, la parcelación existente y la topografía. 

5. Protección del patrimonio histórico y cultural del municipio. Asegurar a través de la 
Ordenación urbana y la Normativa y Catálogo de Protección el rico patrimonio histórico y cultural 
presente en la práctica totalidad de los núcleos urbanos del municipio. Esa protección deber incluir 
como factor ineludible el uso y puesta en valor de esos elementos, considerándolo el medio que 
mejor garantiza su conservación. La ordenación del entorno de esos bienes debe considerar la 
necesidad de proporcionarles un contexto adecuado, evitando aquellas actuaciones que dañen 
su visión. 

2.  OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LOS NÚCLEOS URBANOS 

2.1. RIBABELLOSA 

1. Situar en Ribabellosa el principal desarrollo residencial el municipio dando respuesta 
así a la demanda previsible; por tanto, aquí se situará la mayor parte de la cuantificación 
residencial que establecen las DOT para Ribera Baja, aunque parte de ella se utilizará en 
Manzanos, ya que el Plan mantiene allí dos sectores de suelos urbanizable que cuentan ya con 
ordenación pormenorizada. 

2. Aprovechar este desarrollo para proporcionar una estructura y una trama urbana más 
permeable, evitando además la posición periférica en que se sitúa actualmente el núcleo histórico. 

3. Cuidar la articulación con el territorio de los nuevos desarrollos urbanos de modo que 
presente hacia él una imagen clara y amigable, con una integración visual entre los espacios 
urbanos y rurales. Un objetivo que puede obtenerse tanto con un paseo de borde –como el existe 
al oeste del núcleo, en la parte sur- como con espacios urbanos que se abren hacia el exterior. 

4. Desarrollar y singularizar el entorno del Polideportivo completando la ordenación de 
parte de esta zona aprobada recientemente mediante una modificación de las NNSS que permitirá 
concentrar junto al frontón otros equipamientos municipales. El PGOU ordenará el resto de la zona 
de modo que se cree una nueva centralidad, conectándola directamente con la Plaza de los 
Fueros al tiempo que proporciona un frente común a la Calle Francisco Manuel de Echanove.  

5. Hacer frente a los problemas de tráfico y aparcamiento.  

6. Generar una estructura viaria que proporcione alternativas a las vías actualmente 
sobrecargadas de modo que se consiga diversificar el tráfico. 

7. Mejorar las conexiones peatonales de modo que se facilite una movilidad más 
sostenible;  

8. Prever pequeñas actuaciones que permitan estructurar mejor las conexiones de la Calle 
Francisco Manuel de Echanove con los viales perpendiculares 

9. Dotar de espacios de aparcamiento, en lugares accesibles desde el Casco Histórico y 
de los principales equipamientos. 

2.2. MANZANOS 

1. Limitar los desarrollos residenciales a la demanda previsible a medio plazo, teniendo en 
cuenta los que ya proporcionan los suelos urbanizables ordenados pormenorizadamente 

2. Establecer para los equipamientos existentes en el Barrio de la Estación unas 
determinaciones normativas que permitan un mayor uso del frontón de gran valor y reciente 
construcción, pero que se encuentran infrautilizadas, y de la parcela de equipamiento mediante la 
ampliación de la edificación actual. 

3. Estudiar los desarrollos previstos en las NNSS para el Barrio de Arriba, teniendo en 
cuenta su nivel de desarrollo (el sector R21/S de las NNSS, AOP R2.2 en el PGOU) se encuentra 
reparcelado) y las servidumbres de ruido que prevé el borrador del TAV a su paso por el núcleo. 

4. Plantear la conexión peatonal entre los dos barrios de modo que pueda conectarse de 
manera amable y segura. 
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2.3. RESTANTES NÚCLEOS URBANOS 

1. Melledes es el único núcleo que ha agotado la oferta residencial de las NNSS, por lo 
que el PGOU deberá dotarle de un pequeño desarrollo que, además de permitir la construcción 
de nuevas viviendas complete una trama que ya es compacta. 

2. Los demás núcleos cuentan en las actuales NNSS con una oferta residencial muy por 
encima de su demanda que ha sido prácticamente nula. En este sentido las previsiones del PGOU 
deberían limitarse a la demanda interna de cada uno de los núcleos. 

3. Ribaguda dispone en el interior del núcleo de suelo libre con una suave topografía, por 
lo que podría prescindirse de las previsiones de las NNSS en posiciones periféricas y en 
topografías menos adecuadas. 

4. Quintanilla de la Ribera se sitúa sobre una fuerte topografía, por tanto habrá que 
resolver adecuadamente –desde un punto de vista paisajístico y de impacto medioambiental- la 
ordenación de los suelos no ocupados por la edificación en los que se considere conveniente 
establecer el uso residencial y que esencialmente tenderán a completar la trama urbana, uniendo 
el núcleo principal con el entorno de la fuente y el parque donde se ubica el área de juego para 
niños. 

5. La posición de Igai explica la ausencia de demanda residencial y el reducido número de 
viviendas existentes; las limitadas previsiones residenciales deben procurar una mayor 
compacidad en las calles existentes. 

3.  OBJETIVOS EN LOS SUELOS PARA ACTIVIDAD ECONÓMICA. 

3.1. ARASUR 

El ámbito de ARASUR está ordenado pormenorizadamente por un Plan Parcial, habiéndose 
ejecutado una de las dos fases previstas. En principio la ejecución del Plan no exige modificaciones 
de carácter estructural que precisen la modificación del planeamiento municipal. Aunque interesaría 
mejorar la conexión de esta área con la red interurbana (AP-1 y AP-69) y su acceso peatonal desde 
Ribabellosa. 

3.2. POLÍGONO INDUSTRIAL LA COBA.  

1. Incluye el polígono inicial (identificado en el PGOU como AOP-E1) y su ampliación con 
parte del AOP-E2. 

2. Deberán resolverse algunos de los problemas detectados en el funcionamiento del 
polígono para facilitar el establecimiento de actividades complementarias a las de Arasur; en 
concreto: 

a) Adecuar el acceso al polígono desde la rotonda con la que conecta con la A-1. 

b) Facilitar la comunicación peatonal con el núcleo urbano. 

c) Resolver la vialidad rodada a la zona sudeste de AOP-E1. 

d) Resolver los problemas detectados en la zona de AOP-E2 

3.3. RESTANTES ÁREAS INDUSTRIALES: 

1.  Están ordenadas y ocupadas en su totalidad: AOP-E3 (Área comercial), AOP-E5 
(Renfe); AOP-E6 (CLH) y AOP-E7 (Industria Agraria). 

2. En AOP-E4 (Camino de Miranda), aunque no se ha llegado a aprobar el PERI que 
prevén las NNSS, la conexión de la carretera A-3311 con la N-I ha exigido la eliminación de 
algunas construcciones. Estas modificaciones hacen innecesario el PERI, de modo que el Plan 
incluye la ordenación pormenorizada del ámbito. 

3. AOP-E10 (El Vado), dispone de ordenación pormenorizada, aunque está sin ocupar. 

4. El suelo urbanizable AOP-E11 (norte de El Vado) no ha llegado a desarrollarse; aunque 
actualmente existe suficiente suelo industrial ordenado, en principio parece oportuno mantenerlo 
como reserva, ajustándolo en su ámbito teniendo en cuenta las afecciones del ZEC del río Bayas. 
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4.  OBJETIVOS RELACIONADOS CON LA CLASIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL SUELO 

4.1. LA CLASIFICACIÓN DEL SUELO 

1. En la clasificación del suelo urbano se aplicará con rigor las condiciones que establece 
la Ley 2/2006, evitando incluir en esta clase los suelos que por su topografía o posición no son 
integrables en la trama urbana.  

2. La clasificación como suelo urbanizable responderá a los objetivos que se han recogido 
en los apartados anteriores, en cuanto dan respuesta a las demandas residenciales realmente 
previsibles. De este modo los nuevos desarrollos urbanos se sitúan en Ribabellosa, teniendo en 
cuenta además las densidades (número de viviendas por hectárea) que establece para Ribera 
Baja/Erribera Beitia el PTP de Álava Central, muy superiores a las que preveían las NNSS para 
el suelo urbanizable. No obstante, en aplicación de lo que establecen las DOT en el art. 13.2.e.6.b) 
de su Normativa, se mantendrán las determinaciones de los sectores de suelo urbanizable de las 
NNSS en Ribabellosa y Manzanos que cuentan ya con ordenación pormenorizada.  

3. En consecuencia se desclasificará los sectores de suelos urbanizables situados por las 
NNSS en Manzanos, Quintanilla y Ribaguda que no han iniciado su desarrollo, al no haberse 
aprobado los correspondientes planes parciales. 

4. Se reduce la superficie de suelo clasificado por las NNSS como urbanizable en 
Ribabellosa, disminuyendo la superficie de los sectores que se preveían al norte del núcleo 
urbano. Así mismo se elimina el sector previsto al oeste de la avenida Francisco Echenove, 
clasificando como urbano el área que dispone de los servicios urbanísticos por situarse junto a la 
citada avenida. Se clasifica como suelo urbanizable sin sectorizar, el ámbito situado al sur de la 
carretera a Comunión, que se incluyó en la alterna 

5. En la clasificación del suelo no urbanizable se considerará ante todo las 
determinaciones de los instrumentos de ordenación territorial y la aplicación de la legislación 
sectorial. Además se asignará esta misma clasificación a los suelos cuya transformación 
urbanística se considere improcedente por su valor agrícola, ganadero y paisajístico teniendo en 
cuenta las características generales del término municipal. 

4.2. LA GESTIÓN DEL SUELO 

1. En la gestión del suelo se tendrá en cuenta la experiencia obtenida en la ejecución de 
las NNSS vigentes, y los criterios que al respecto establece la Ley 2/2006. 

2. En la medida en que sea oportuno se identificarán las actuaciones de ejecución de 
dotaciones públicas de las redes de sistemas generales y locales. 

4.3. SISTEMÁTICA PROPUESTA PARA LA NORMATIVA  

1. La Normativa Urbanística General seguirá el modelo que ha estudiado el Servicio de 
Urbanismo de la Diputación Foral, añadiendo como anexos las fichas con la Normativa Particulares 
de los ámbitos de ordenación pormenorizada (AOP) y de las Actuaciones Integradas. 

2. Normativa y Catálogo de protección del Patrimonio Histórico Cultural. En la Normativa se 
establecerán distintos grados de protección –de acuerdo con los niveles que establece la Ley 6/2019, 
de 9 de mayo, del Patrimonio Cultural Vasco- y el régimen aplicable a cada uno de ellos; así mismo 
se definen los términos utilizados en la definición de los distintos regímenes. En todo caso el Catálogo 
incluye una ficha de cada uno de estos elementos, con fotografías, plano de situación, descripción y 
caracterización; así mismo, cuando es el caso, condiciones particulares de protección aplicables a 
ese elemento.  
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I. MODELO DE ESTRUCTURA TERRITORIAL Y URBANA DEL MUNICIPIO 

I1.  MODELO TERRITORIAL Y URBANO 
1. Tal como se expone en el apartado G. Alternativas examinadas, el modelo territorial 

y urbano del Plan se apoya en el mantenimiento y refuerzo del modelo actual. 

2. El modelo territorial queda condicionado por la dispersión de los núcleos urbanos de 
cada uno de los concejos. De hecho solo Ribaguda, Igai y Quintanilla de la Ribera quedan 
conectados mediante carretera con la capital, Ribabellosa. La carretera de acceso a Manzanos 
se produce por la A.4342 que a través de la A-3310 conecta con la N-I. Melledes solo tiene 
acceso a través de unos caminos rurales, tanto desde Quitanilla como desde Manzanos; estos 
caminos son también los que permiten la conexión de Manzanos con Ribabellosa. 
Afortunadamente los caminos que tienen un mayor uso, se mantienen en buenas condiciones, 
y con algunas mejoras recientes. 

3. El Plan identifica los caminos que podrían funcionar como senda peatonal, tanto 
uniendo los distintos núcleos como facilitando el senderismo por el territorio. 

4. En cuanto al modelo urbano se mantiene la centralidad de Ribabellosa, planteándose 
la concentración de los equipamientos que han de servir a todo el municipio, y que actualmente 
se encuentra en parte dispersos en la trama del núcleo urbano. En concreto, recogiendo una 
modificación de las NNSS en trámite se incluye un equipamiento polivalente, junto al 
polideportivo, en un lugar de buena accesibilidad y dotada de espacio para aparcamiento. Por 
otra parte esta concentración de los equipamientos permitirá una reducción de los costos de 
mantenimiento. 

5. Como refuerzo del modelo urbano de Ribabellosa se prevé un aumento de la 
densidad (nº de viviendas por hectárea) en los suelos urbanizables y un vial de borde del núcleo 
urbano. El aumento de la densidad viene exigido por los criterios que establece el PTP de Álava 
Central; las NNSS ya planteaban ese vial de borde. 

6. En Manzanos, teniendo en cuenta, la demanda residencial producida durante los 
últimos quince años, y la cuantificación máxima que las DOT fijan para el Municipio, no resulta 
posible mantener el planteamiento de las NNSS que clasificaban como urbanizable la 
extensión de suelo situada entre el Barrio de Arriba y el de la Estación. En consecuencia se 
hace necesario mantener el actual modelo urbano de este Concejo, si bien se incluye una 
conexión peatonal que una los dos barrios que lo forman. 

I2.  SISTEMAS GENERALES 

1.  SISTEMA GENERAL VIARIO 
1. Como corresponde al modelo territorial el sistema general viario interurbano -

incluyendo tanto carreteras como algunos caminos- desempeña un papel relevante, de modo 
que el sistema general viario de la mayor parte de los núcleos de población queda constituido 
por la travesía de una carretera, su prolongación en el núcleo urbano, o un vial que parte de la 
carretera.  

2. En concreto: 

a) Igai presenta una estructura viaria en T, formada por la prolongación de la carretera 
A-4339 que se continúa por un camino, y el camino que conecta este núcleo con Quintanilla 
de la Ribera. 

b) En Ribaguda la carretera A-4304 se prolonga en un vial que abraza el centro del 
núcleo, continuando por un camino hacia el norte, remontando a cierta distancia el río 
Zadorra. 

c) Melledes organiza su estructura viaria, sobre un camino que sale perpendicular a 
la carretera A-4340; paralelo a este vial se ha dispuesto un par de calles. 

3. La estructura viaria de Manzanos resulta más compleja, no solo por la mayor entidad 
del núcleo sino también por su distribución entre dos barrios. Actualmente la carretera A-4342 
atraviesa el barrio de la Estación y se prolonga hasta el acceso al barrio de Arriba, que se 
organiza sobre un vial perpendicular a la carretera. En el barrio de Abajo, los últimos desarrollos 
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se han producido sobre una calle paralela a la carretera A-4342, (C/ Sobre la Rueda), que por 
su mayor anchura, está llamada a formar parte del sistema general viario. 

4. Aunque el nuevo trazado de la A-4342 dejará de atravesar el Barrio, esa 
infraestructura se seguirá utilizando por los vehículos para conectar el barrio de la Estación con 
el Barrio de Arriba, y con los demás núcleos urbanos Ribera Baja, especialmente con 
Ribabellosa, a través de Quintana. Para facilitar y favorecer la conexión peatonal entre los dos 
barrios el Plan incluye, mediante una actuación de ejecución de dotaciones locales, un camino 
sensiblemente paralelo al trazado de la antigua carretera. 

5. El sistema general viario de Ribabellosa queda formado por la travesía de la 
carretera A-3312 que desde el oeste –procedente de Komunion- alcanza al centro del núcleo 
urbano y continúa hacía el sur dirigiéndose a Miranda del Ebro; y las travesías de las carreteras 
A-4339 y la A-4301 que llegan al centro de Ribabellosa desde el norte y el este. Los suelos 
destinados a actividades económicas se organizan sobre un vial -externo al área residencial- 
que conecta el acceso a Ribabellosa por la A-4341 con la salida hacia Miranda en la A-3312.  

2.  SISTEMA GENERAL DE ESPACIOS LIBRES 
1. En Ribabellosa el sistema general de espacios libres queda formado actualmente 

por el conjunto de la Plaza de los Fueros y la Plaza de San Martín, otro junto a la iglesia, así 
como varios parques situados en la zona del Casco Histórico (uno en Quintanilla Bidea, junto 
al cementerio, otro en la ermita de la Magdalena y San Juan, otro junto a la iglesia) y el situado 
junto al nuevo equipamiento polivalente, en la calle Francisco Echanove. Este Sistema General 
queda completado con un nuevo parque en el paraje de Bizkarreta, una pequeña elevación 
que separa el núcleo urbano del polígono industrial, bien conectada con el área residencial y 
con vuestras vistas sobre el territorio.  

2. En cada uno de los demás núcleos urbanos dispone de un espacio libre, aunque no 
dispone de las condiciones para poder considerado como parte del sistema general de 
espacios libres del municipio. Por otra parte, atendiendo a las características y dimensión de 
esos núcleos y a los desarrollos previstos no se considera factible ni necesario prever en ellos 
elementos del sistema general de espacios libres. 

3. Por tanto el sistema general de espacios libres previsto en el PGOU, y situado en 
Ribabellosa, tendrá una superficie de 20.418 m2, distribuido del siguiente modo: 

Plaza de San Martín y de los Fueros 2.799 m2 
Parque en Quintanilla Bidea 1.547 m2 
Parque junto a la iglesia 1.541 m2 
Parque junto ermita la Magdalena y San Juan 2.724 m2 
Parque junto a equipamiento polivalente 2.905 m2 
Nuevo parque en Bizkarreta     10.724 m2 
 22.240 m2 

3.  SISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTOS 
1. Todos los núcleos urbanos cuentan con un edificio en el que se encuentra la sede 

de la Junta Administrativa y, en la mayoría de ellos, una o más salas que sirven como centro 
social. 

2. En Manzanos el equipamiento en que se sitúa la sede de la Junta Administrativa, 
tiene dimensión suficiente para otros usos, incluido actualmente un preescolar. Cuenta también 
con un frontón cubierto. 

3. En Quintanilla, el edificio del templo, en el que actualmente no hay culto, ha sido 
adquirido para la Junta Administrativa, que desean destinarlo a centro cultural. 

4. En Ribabellosa se sitúan los siguientes equipamientos: Casa Ayuntamiento, Casa 
de Cultura, Frontón y piscinas, Pabellón polideportivo y la Sede de la Cuadrilla de Añana. 

5. Forma también parte del sistema general de equipamientos, los cementerios, 
existentes en todos los concejos, y las iglesias parroquiales de Igai, Manzanos, Melledes, 
Ribabellosa y Ribaguda. 
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I3.  OFERTA RESIDENCIAL 
1. De acuerdo con las alternativas que se han considerado adecuadas para cada uno de 

los núcleos urbanos, la cuantificación residencial del PGOU se distribuye así: 
Ribabellosa 268 

Manzanos 65 

Ribaguda 9 

Melledes 6 
Igai 2 
Quintanilla 5 

Total 355 

2. En el Anexo II se desglosa esa cuantificación según la clase de suelo y el tipo de 
actuación. 

I4.  PREVISIÓN DE SUELO PARA ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
1. El planeamiento vigente, teniendo en cuenta las NNSS de Ribera Baja y el suelo 

clasificado y calificado en ARASUR; cuenta con suficiente suelo destinado a actividades 
económicas. 

2. En el suelo calificado por las NNSS, las superficies aún sin ocupar, o sin ordenar, 
son las siguientes:  

a) Polígono de la Coba (AOP E1) solares con una superficie de unos 12.900 m2. El 
Plan mantiene básicamente la ordenación que establecieron las NNSS, introduciendo 
algunos cambios menores para resolver los objetivos que se recogen en el aptado. 3: se ha 
ampliado el perfil del acceso (cfr. 3.2.a); se prevé un vial peatonal que una el núcleo con el 
polígono industrial (cfr. 3.2.b); y se prevé una pequeña rotonda como final de la calle Árbol 
de Gernica  ya que la topografía no permite darle continuidad en AOP E2.  

b) Suelo urbano no consolidado de El Vado (AOP E9), que cuenta con ordenación 
pormenorizada a través de un PERI: superficie de parcelas resultantes: 15.170 m2. 

c) Sector al Norte de El Vado (AOP E10), con una superficie bruta de 31.609,78 m2. 
Se ha reducido respecto a las NNSS, pues parte del sector que se había clasificado queda 
dentro de la ZEC del río Bayas. 

3. En el sector de actividades económicas identificado en el Plan como AOP E2 las 
NNSS como I07/T existe un conjunto de solares sin edificar con superficie aproximada de 
25.980 m2 así mismo una superficie edificada de unos 14.693 m2 no ha llegado a ser ocupada 
por ninguna actividad. La situación en que se encuentra esos suelos y edificaciones han 
aconsejado algunas modificaciones en su calificación y ordenación para facilitar su utilización 
por actividades económicas; con este fin se han redistribuido la edificabilidad, concentrándola 
en las parcelas con acceso por la calle Bizkarreta, que tiene continuidad con en la AOP E1, 
dejando como espacio libre el situado entre estas parcelas y la A-1.  

4. La Plataforma Logística de Arasur, se ha desarrollado a buen ritmo. Desde la 
ordenación estructural propia del PGOU no siendo necesaria ninguna modificación. Sin 
embargo como se anota en los objetivos (apartado H2, n. 3.1) se plantea: 

a) Un acceso y conexión a Arasur desde las autopistas AP-1 y AP-68, aunque no 
podrá realizarse hasta tanto no desaparezca el peaje de la AP-68 que actualmente ocupa 
los suelos que se utilizarían para establecer ese acceso.  

b) Un camino peatonal desde Ribabellosa a Arasur, siguiendo la solución que se 
expone en el apartado G6 como conclusión del estudio de las alternativas que se exponen 
allí.  
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J. EVALUACIÓN DEL MODELO 

J1.  RESPETO DEL CRECIMIENTO RESIDENCIAL REGULADO EN LA 
ORDENACIÓN TERRITORIAL 

1.  CUANTIFICACIÓN RESIDENCIAL 
1. El art. 13 de las Normas de las DOT establece los criterios para fijar la cuantificación 

residencial que han de respetar los Planes Generales. Las Normas de la DOT contiene un 
Anexo IV a las Normas de Aplicación: Cuantificación residencial. En el n. 7 de ese anexo se 
establecen unos límites adicionales al cálculo que resulta de la aplicación de las reglas 
generales Uno de estos límites es aplicable a Ribera Baja. En concreto el que se recoge a 
continuación: 

 “2. Para todos los municipios, la capacidad residencial no podrá superar el 50% del 
parque de viviendas existente en el momento de aprobación del planeamiento 
urbanístico”. 

2. El número de viviendas actuales en Ribera Baja es 664, de modo que el 50% 
suponen 332 viviendas, un número muy inferior al que resulta de aplicar los criterios generales 
que se establecen en el citado Artº 13. 

3. Por otra parte en el apartado 8 del Artº 13 se recoge el modo en que debe aplicarse 
en los municipios polinucleares la cuantificación residencial que resulta de la aplicación de los 
criterios que establecen las DOT; en concreto: 

a) En los municipios polinucleares o de estructura concejil la cifra de cuantificación 
residencial que surge de los criterios generales se aplicará sobre el núcleo principal y los 
núcleos en los que se plantean desarrollos residenciales (sectores de suelo urbanizable).  

b) En el resto de los núcleos de los municipios de estructura concejil se posibilitará 
un incremento de viviendas no superior al de las viviendas existentes.  

4. El Plan sitúa los nuevos desarrollos de suelo urbanizable en Ribabellosa, pero 
mantiene además tres sectores de suelo urbanizable que cuentan ya con ordenación 
pormenorizada: 1 en Ribabellosa y 2 en Manzanos. 

5.  En consecuencia el conjunto de la cuantificación residencial de estos dos núcleos 
debe respetar la cuantificación máxima prevista por la DOT (332 viviendas). 

6.  En el n. 3 del apartado 2.e) del art. 13 de las Normas de las DOT se recoge el 
incremento de número de viviendas que no computan como incremento de la capacidad 
residencial; y entre ellas: 

El incremento del número de viviendas y/o el incremento de la edificabilidad 
urbanística en actuaciones de dotación. 

7.  De acuerdo con estos criterios la cuantificación que hay que considerar para 
comprobar que se cumple el límite que fijan las DOT, tal como se recoge en el Anexo II, es el 
siguiente:  

Núcleo Actuación 
integrada 

Actuación 
aislada 

Urbanizable Parcial 

Ribabellosa 82 45 126 253 

Manzanos 2 1 59 62 

Total en núcleos con desarrollo urbano 315 

8. La cuantificación residencial en cada uno de los restantes núcleos queda muy por 
debajo del límite que suponen las viviendas existentes, tal como se refleja en la siguiente tabla: 
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Núcleo 
Cuantificación 

residencial 
Nº viviendas 
existentes 

Ribaguda 7 21 
Quintanilla - 20 

Melledes 6 21 
Igai 2 11 

2.  DENSIDADES PREVISTAS EN EL PTP DE ÁLAVA CENTRAL 
1. El PTP de Álava Central regula los crecimientos residenciales que se prevean por 

parte de los Planes Generales. En concreto, para el caso de Ribera Baja, en los núcleos 
urbanos en que se prevean desarrollos debe cumplir la regulación RNC-6.2.2; en los que no 
se prevea desarrollos se aplicará la regulación RNC-6.5. 

2. El PGOU prevé desarrollos en Ribabellosa y Manzanos, en ambos casos se cumplen 
las condiciones que contiene RNC-6.2.2: en la medida en que finalizan y consolidan las tramas 
existentes; refuerzan los espacios públicos; y prevén tipologías adecuadas para la morfología 
del núcleo urbano. 

3. En cuanto a la densidad prevista en RNC-6.2.2 (entre 30 y 50 viviendas por 
hectárea), hay que tener en cuenta que el PGOU recoge varios sectores de suelo urbanizable 
que cuentan ya con plan parcial aprobado. Esto sucede en los dos sectores de Manzanos 
(AOP R2.3 y AOP R2.4) y en uno de Ribabellosa (AOP R1-5); en consecuencia, mantiene las 
determinaciones de esos planes, que se apartan de la densidad que prevé el PTP de Álava 
Central. 

4. El resto de los sectores, situados en Ribabellosa, tal como se puede comprobar en 
el anexo II de la Memoria, cumplen la condición que fija el PTP, pues tienen una densidad 
ligeramente superior a las 30 viviendas por hectárea. 

5. En cuanto a los crecimientos en los núcleos urbanos en que no se sitúa el desarrollo, 
las previsiones de nuevas viviendas son reducidas y en todos los casos, como recomienda la 
regulación aplicable (RNC.6.5), se sitúan en suelos urbanos. 

J2.  CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES LEGALES DE 
EDIFICABILIDAD 

1.  EDIFICABILIDAD LEGAL MÁXIMA Y MÍNIMA 
1. De acuerdo con el art. 77.1 de la Ley 2/2006, en las actuaciones integradas del suelo 

urbano la edificabilidad máxima será de 2,3 m2 de techo por metro cuadrado de suelo, sin 
computar sistemas generales. En estos mismos suelos la edificabilidad mínima queda 
establecida en el art. 77.4, siendo de 0,25 en los municipios –como es el caso de Ribera Baja. 
Además en los municipios que no están obligados a la reserva de vivienda protegida y la 
edificabilidad mínima será 0,4 m2techo/m2 suelo. 

2. Tal como se puede comprobar en el Anexo II de esta Memoria, todas las actuaciones 
integradas respetan estos límites: la mayor edificabilidad es de 1,09 (corresponde a la AI-1.2, 
en Ribabellosa), y la menor, de 0,28 (a la AI-1.4 también en Ribabellosa).  

3. En el suelo urbanizable la ley solo establece una edificabilidad máxima que, de 
acuerdo con lo indicado en el art. 77.3, en Ribera Baja queda fijado en 1,1 m2techo/m2suelo. 
En los sectores delimitados por el Plan, tal como se refleja en el Anexo II, la edificabilidad se 
encuentra situada entre 0,25 y 0,50 m2/m2. 

2.  DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA DE BENEFICIOS Y CARGAS 
1. El art. 144.2 la Ley 2/2006, establece que la delimitación de las unidades de 

ejecución, con el fin de hacer posible una distribución equitativa de beneficios, que la 
edificabilidad urbanística media de cada una de las unidades de ejecución no difiera más del 
5% de la edificabilidad urbanística media del ámbito. 

2. Tal como se recoge en el Anexo II, solo hay tres ámbitos en que se delimitan más 
de una unidad de ejecución; dos de ellos en Ribabellosa (AOP R1.1 y AOP R1.3) y uno en 
Ribaguda (AOP R5.). 
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3. En AOP R1.1 hay tres unidades de ejecución con la edificabilidad urbanística media 
que se anota en la siguiente relación: AI-1.1 con 0,85 m2t/m2s; AI-1.2 con 1,09 m2t/m2s; y AI-
1.3, con 1,07 m2t/m2s.  

a) Por tanto la edificabilidad media de las actuaciones integradas de esta área es de 
0,82 m2t/m2s, lo que supone una dispersión en las edificabilidades medias de más del 5%. 

b) Esa dispersión está motivada porque las actuaciones AI-1.2 y AI-1.3 incluyen en 
su ámbito unas edificaciones que deberán ser derribadas y que, por tanto aumentan sus 
cargas de urbanización, frente a la AI-1.1 que no exige ningún derribo. 

c) Por este motivo, a las dos actuaciones que tienen que soportar derribos se le ha 
asignado una mayor edificabilidad; prácticamente la misma edificabilidad media: 
1,09 m2t/m2s y 1,07 m2t/m2s. Lo que supone que la edificabilidad media de esas dos 
actuaciones es de 1,08 m2t/m2s, y por tanto su desviación media es menor al 5%.  

d) Sin embargo, a la AI-1.1, que no tiene derribos, se le asigna una edificabilidad 
medía menor (su edificabilidad media es de 0,85 m2t/m2s; separándose de la edificabilidad 
media de las otras dos actuaciones, más de un 5%). 

4. En AOP R1.2 existen tres unidades de ejecución.  

a) Una de ellas, la correspondiente a la actuación integrada AI-1.5, está ya en 
ejecución pues ha sido aprobado el correspondiente PAU. En consecuencia no debe 
considerarse para comprobar el cumplimiento de la condición que establece el art. 144.2. 

b)  Las otras dos unidades tienen una edificabilidad urbanística media similar: 0,35 la 
AI-1.6 y 0,38 la AI-1.7. La edificabilidad media de estas dos actuaciones es 0,37.  

c) Las diferencias de esas actuaciones respecto a esta media quedan dentro del límite 
del 5%. En concreto, para la AI-1.6 la diferencia es del 5%, para la AI-1.6, 0.5%. 

5. En AOP R5 la edificabilidad urbanística media de las unidades delimitadas en este 
ámbito es de 0,302 m2t/m2s. La unidad con mayor edificabilidad media es la de la AI-5.3 (0,31 
m2t/m2s) y la menor es la de la AI-5.5 (0,29 m2t/m2s), en ninguno de los casos la diferencia con 
la media del ámbito supera el 5%: 1,7% en la AI-5.3 y 3,8% en la AI-5.5. 

J3.  CUMPLIMIENTO DEL ESTÁNDAR LEGAL DEL SISTEMA GENERAL DE 
ESPACIOS LIBRES 

1. El estándar mínimo el sistema general de espacios libres queda establecido en el 
art. 78 de la Ley 2/2006, y fijado en 25 m2 por habitante, estableciendo una correlación de un 
habitante por cada 25 m2 construidos de vivienda en suelo urbano o urbanizable. 

2. En consecuencia el estándar para este PGOU queda formulado así: 

a) Habitantes actuales (padrón del 2020) 1.601 

b) La superficie construida, tal como queda recogida en el Anexo III de esta Memoria 
es de 62.042 m2, con la correlación de 25 m2 por habitante equivale a 2.496 habitantes 

c) En su conjunto el número de habitantes que deben considerarse para el cálculo del 
estándar es 1.601 + 2.496 = 4.097.  

d) El estándar queda fijado en 4.097 X 5 m2 = 20.485 m2. 

3. Tal como se recoge en el apartado de esta Memoria el sistema general previsto en 
el PGOU, incluyendo la ampliación que se sitúa en Bizkarreta es del 22.240 m2, por tanto el 
estándar mínimo legal. 

J4.  DEMANDA PREVISIBLE DE RECURSOS HIDRÁULICOS 
1. En la siguiente tabla se recoge la demanda previsible de recursos hidráulicos en cada 

uno de los concejos, teniendo en cuenta la cuantificación residencial del Plan. 

2. Para este cálculo se tiene en cuenta la población actual del municipio, y el aumento de 
población que supondría la ocupación de las nuevas viviendas que permite el Plan. Para obtener 
la posible población para el año horizonte (2029), se ha considerado un tamaño medio familiar de 
2,69. Este TMF se ha calculado aplicando al TMF de 2016 (2,99), la reducción anual de 0,04 
prevista en las DOT para establecer la cuantificación residencial del planeamiento. 
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3. En cuanto a las necesidades por habitante, atendiendo a la experiencia acumulada se 
considera una demanda de 180 litros/habitantes día, una cifra que queda muy por encima de los 
60 l/hab. día que señala como mínima el art. 34 de la Normativa del Plan Hidrológico del Ebro, y 
dentro del rango admisible que se recoge en el apéndice 8 de la citada Normativa. 

Concejo Habitantes 
actuales 

Posibles 
nuevas 

viviendas 

Población 
horizonte 

Demanda 
recursos 

hídricos (m3) 
Ribabellosa 1265 268 1927 346,86 

Manzanos 211 65 372 66,96 
Quintanilla 22 5 34 6,12 
Ribaguda 16 9 38 6,84 
Melledes 34 6 49 8,82 

Igai 12 2 17 3,06 
Población horizonte (2029) 2437 438,66 

4. Actualmente la capacidad de los depósitos que dan servicio a los distintos núcleos 
urbanos es la siguiente: 

a) Ribabellosa dispone de un depósito de 1.600 m3 
b) Manzanos cuenta con un depósito de 400 m3 
c) Melledes dispone de un depósito e 200 m3, que abastece también a Igai y Quintanilla; 

aunque Igai mantiene un depósito de 7 m3 que se alimenta del depósito de 400 m3. 
d) Ribaguda cuenta con un depósito de 70 m3. 

INSTALACIONES PARA LA DEPURACIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES 
1. Para la depuración de las aguas residuales Ribabellosa, Quintanilla y Melledes cuentan 

con sistemas capaces para atender las necesidades de la población actual y el aumento que 
supondría la ocupación de las nuevas viviendas que permite el PGOU. En concreto. 

a) Ribabellosa dispone de una EDAR que entró en servicio de 2011, con una capacidad 
de diseño de 3.300 habitantes-equivalentes. La población horizonte del PGOU es de 1.927. 

b) Quintanilla, cuenta también con una EDAR en servicio de 2011, con una capacidad de 
servicio de 75 habitantes-equivalentes. Superior a la población horizonte de 34 habitantes que 
prevé el Plan. 

c) Melledes dispone de un depurador compacto, construido en 2016, y capaz de dar 
servicio a 60 habitantes-equivalentes. La población horizonte del Plan es de 49 habitantes. 

2. Manzanos no tiene resuelto actualmente la depuración de las aguas residuales, Además 
el PGOU permite 65 nuevas viviendas, distribuidas así: 

a) AOP R2.3 sector de suelo urbanizable, con 30 viviendas. 
b) AOP R2.4 sector de suelo urbanizable, con 29 viviendas. 
c) En suelo urbano, 3 viviendas. 

3. Para resolver esta situación está prevista la construcción de una EDAR, incluida en la 
planificación hidrológica y el acuerdo marco, para el periodo 2021-2027.  

4. En cualquier caso, tal como se recoge en la Normativa Urbanística, la ejecución de las 
actuaciones integradas necesarias para la construcción de las viviendas que se indican en el n. 2 
queda condicionada a que previamente se disponga de los sistemas de depuración necesarios 
para garantizar el tratamiento de los vertidos que produzcan esas nuevas viviendas. 

5. Igai cuenta con dos sistemas depuradores, consistentes en balsas de fitodepuración. En 
este núcleo urbano el Plan solo prevé 2 nuevas viviendas por lo que el aumento previsible en los 
vertidos sería asumible por los actuales sistemas de depuración. 

6. Ribaguda resuelve el tratamiento de los vertidos mediante fosas sépticas cuyo 
mantenimiento se atiende desde las Junta Administrativa. El Plan permite la construcción de 9 
nuevas viviendas, un aumento que podría ser atendido mediante la fosa séptica en funcionamiento. 
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En Vitoria-Gasteiz a 3 de septiembre de 2021 

 
 

Nuño Mardones José Luque 
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ANEXO I. OFERTA RESIDENCIAL ACTUAL DE LAS NORMAS 
SUBSIDIARIAS 

 
Población Sector nombre del sector 

plazo 
desarrollo 

superficie 
(m2) 

viviendas viv/ha 

Ribabellosa R11/S Urruchite 8 años 40.298 42 10,42 
R12/S Bizcarreta-Sur 4 años 41.972 42 10,01 

R13/S Paseo De Fco, 
Echanove 

2 años 30.773 50 13,32 

R14/S Bizcarreta-Norte 8 años 38.459 38 9,88 
R15S Camino A Quintanilla 4 años 31.949 28 8,76 

R16/S Palacios 4 años 41.889 39 9,31 
R17N/S Camino Comunión-N 4 años 40.901 49 11,98 

R17S/S Camino Comunión-S 4 años 24.280 23 9,47 

     TOTAL     311   
Manzanos R18/S El Castillo 2 años 37.153 29 8,63 

R19/S El Este de El Llano 4 años 43.598 40 9,43 
R20/S El Oeste de El Llano 4 años 32.984 27 8,41 

R21/S Hoyuelo 8 años 33.938 30 9,32 
  TOTAL      126   

Ribaguda R22/S La Fuente 4 años 15.190 20 13,17 

R23/S Camino a Lacorzana 4 años 19.479 16 12,85 
Quintanilla R24/S Valdegay 8 años 7.331 12 16,37 

R25/S El Prado 8 años 15.048 18 11,96 
Total previsiones en suelo urbanizable 480.848 494 10,27 

 

Población 
Unidad de 
ejecución 

plazo ejecución 
superficie 

(m2) 
viviendas 

Ribabellosa R01/UE1 4 años 2.068 4 
R02/UE1 2 años 9.966 10 
R02/UE2 2 años 3.874 8 
R02/UE3 4 años 7.742 10 
R04/UE1 4 años 8.786 8 
TOTAL     32 

Manzanos R05/UE1 4 años 1.559 2 
R06/UE1 2 años 9.334 9 

  TOTAL     11 
Ribaguda R07/UE1 4 años 2.404 4 

R07/UE2 4 años 1.122 4 
R07/UE3 4 años 1.409 3 

  R07/UE3 4 años 1.584 3 
  TOTAL     14 
Quintanilla R08/UE1 4 años 1.045 4 
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Población 
Unidad de 
ejecución 

plazo ejecución 
superficie 

(m2) 
viviendas 

Igai R09/UE1 4 años 1.978 4 
  R09/UE2 4 años 2.244 4 
  R09/UE3 4 años 1.244 3 
  R09/UE4 4 años 2.879 4 
  TOTAL     15 
Total previsiones suelo urbano sin consolidar 59.238 84 
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ANEXO II. EDIFICABILIDAD EN SUELO URBANO Y URBANIZABLE 

ACTUACIONES INTEGRADAS EN SUELO URBANO 

Núcleo urbano Ámbito nº 
viviendas 

Superficie 
suelo 

m2 
construidos 

Edificabilidad 
m2t/m2s 

Ribabellosa 

AI-1.1 16,00 2.126,36 1.800,00 0,85 
AI-1.2 6,00 459,06 500,00 1,09 
AI-1.3 4,00 523,08 560,00 1,07 
AI-1.4 6,00 5.391,77 1.500,00 0,28 
AI-1.5  2.719,30 1.087,72 0,40 
AI-1.6 6,00 1.890,98 670,00 0,35 
AI-1.7 38,00 17.012,60 6.400,00 0,38 

Manzanos AI-2.1 2,00 1.556,56 500,00 0,32 
Melledes AI-4.1 6,00 4.356,68 1.500,00 0,34 

Ribaguda 

AI-5.1 2,00 1.334,84 400,00 0,30 
AI-5.2 2,00 1.475,17 440,00 0,30 
AI-5.3 2,00 1.084,20 340,00 0,31 
AI-5.4 1,00 773,30 240,00 0,31 
AI-5.5 2,00 2.021,90 600,00 0,30 

Igai AI-6.1 2,00 1.956,64 580,00 0,30 

 
SECTORES DE SUELO URBANIZABLE  

Núcleo 
urbano Ámbito nº 

viviendas 
Superficie 

suelo 
m2 

construidos 
Edificabilidad 

m2t/m2s 
Densidad 
 nº viv/ha 

Ribabellosa 

AOP-R1.5 38 38.626,86 9.656,72 0,25 9,84 
AOP-R1.6 46 15.244,27 7.622,14 0,50 30,18 
AOP-R1.7 24 7.740,31 3.870,16 0,50 31,01 
AOP-R1.8 18 5.859,23 2.929,62 0,50 30,72 

Manzanos AOP-R2.3 30 33.938 8.484,50 0,25 8,84 
AOP-R2.4 29 38.119 9.529,75 0,25 7,61 

 

 

 





 

ANEXO III. 95 

ANEXO III. OFERTA RESIDENCIAL DEL PGOU 
 

Núcleo 
urbano 

Identificación 
del ámbito 

Suelo urbano 

Suelo 
urbanizable 

Total nº 
viviendas 

m2 
construidos Actuaciones 

integradas 
Actuaciones 

aisladas 
Actuaciones 
de dotación 

Ribabellosa 

AI-1.1 16 45     

268 

1.466,05 m2 
AI-1.2 6       600,00 m2 
AI-1.3 4    524,80 m2 
AI-1.4 6    1.500,00 m2 
AI-1.5        1.087,72 m2 
AI-1.6 6    670,00 m2 
AI-1.7 38       6.400,00 m2 

Parcelas vacantes 15   2.250,00 m2 
AOP-R1.5       38 9.656,72 m2 
AOP-R1.6       46 7.622,14 m2 
AOP-R1.7       24 3.870,16 m2 
AOP-R1.8       18 2.929,62 m2 

Manzanos 

AI-2.1 2 1     

65 

500,00 m2 
AOP-R2.3       30 8.484,50 m2 
AOP-R2.4       29 9.529,75 m2 

Parcelas vacantes 3  450,00 m2 

Ribaguda 

AI-4.1 2       

9 

400,00 m2 
AI-4.2 2       440,00 m2 
AI-4.3 2       340,00 m2 
AI-4.4 1       250,00 m2 
AI-4.5 2       600,00 m2 

Melledes AI-5.1 6       6 1.500,00 m2 
Igai AI-6.2 2       2 580,00 m2 
Quintanilla Parcelas vacantes 5   5 750,00 m2 

Total PGOU  101 46 23 185 355 62.042,28 m2 

 


